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EL SUPREMO PODER EJECUTIVO, 

En uso de las facultades que le conceden el Decreto de la Constitu
. yente de 2 de marzo de 1880 y el de 28 de febrero del Cuerpo 
Legislativo del presente año, 

DECRETA: 

Artículo 1 ~ - Se declara ley de la República el 
Penal ~ompuesto de 54 I artículos. ( I) 

Art. 2~ - El presente Decreto se tendrá como· promulg 
gal de · dicho C6digo, que comenzará á ser obligat(?rio doce d 

, tados desde _la fecha 4e su publicaci6n. 
Dado en el Palacio Nacional de San Salvador, á 

diciembre de mil ochocientos' ochenta y uno. 

~ 

rRafael Zaldívar. 

El Sub-Secreta,rw encargado 
del Despacho-de Relaciones, Justicia,&. 

Jl ;nuel Cáceres. 

( 1) Con las reformas comprende 546. 
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CÓDIGO PEN.AL 

LIBRO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES SOBRE LOS DELITOS Y F.ALTAS, LAS 

PERSONAS RF..SPONS.ABLES Y LAS PÉN.AS 

TÍTULO 

DE LOS DELITOS Y FALTAS Y DE LAS CIRCUNSTANCIAS QUE EXIMEN DE llES

PONSABILIDAD CRIMINAL, LA ATENÚAN Ó LA AGRAVAN 

CAPITULO 1~ 

De los delitos y faltas. 

Artículo 1~ - Es delito ó falta toda acción ú 
penada perla-ley. 

Las acciones ·Y omisiones penadas por la ley 5!! reputan sie.nipte 
voluntarias, á no ser que conste lo contrario. 

El que cometiere voluntariamente un delito incurrirá en respon-. .. 
bilidad criminal, aunque el mal causado fuere distinto del que se haM 
propuesto ejecutar, 6 aunque recaiga sobre persona distinta de ae¡uella 
á quien se proponía ofender. · 

Atr. • 2. - No serán1QSti1ados (?tros actos ni omisiones q11e los 
que la ley con anterioridad haya calificado de delitos y faltas. 

En el caso en que un tribunal tenga <;onocimiento de ~ ~ 
cho. que estime digno de represión, y no se halle penado por la: ley, se 
abstendrá de· todo procedimiento sobre él, y expondrá al Supremo Tri
bunal de Justicia las razones que le asisten para creer que detri~ ser 
objeto de sanción penal, para que lo haga presente al Cuerpo Legisla
tivo. Las mismas observaciones puede dirigir al Cuerpo L'egislativo 
el Tribunal Supremo de Justicia. 
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Art. 3. - Son punibles no solo el delito consumado, sino el frus
trado y la tentativa. 

Hay delito frustrado cuando el culpable practica todos los actos de 
ejecución que deberían producir como resultado el delito, y sin embar .. 
go no lo pr.oducen por causas independientes de la voluntad del agente. 

Hay tentativa cuando el culpable dá principio á la ejecución del 
delito directamente por hechos exteriores, y no practica todos los ac 
tos de ejecución que debieran producir el delito, por causa ó acciden 
que no sea su propio y voluntario desistimiento. 

Art. 4. - La conspiración y la proposición para cometer un delí 
solo son punibles en los casos en que la ley las pena especialmente. 

La conspiración existe cuando dos ó mas personas se- conci 
para la ejecución del delito y ,resuelven ejecutarlo. 

La proposición se verifica cuando el que ha resuelto ico 

delito propone su ejecución á otra ú otras personas. · 
Art. 5. - Las faltas solo se castigan cuando han-SRk,'co 
Art. 6. - Los delitos so.n graves ó menos graves. . 
Se reputan delitos graves los que la ley castiga con peallwJ111111111~ 

Se reputan delitos ménos graves los que la ley re • 
correccionales. 

Art. 7. - Son faltas las infracciones á que la 1 
leves. 

Art. 8. - No están sujetas á las disposiciones de este 
delitos que no estando penados por el mismo,. lo estuv~J) por 
reglamentos especiales. 

CAPITULO 2~ 

De las circunstancias qtt-e eximen de responsabiliilali e 

Art. 9. - No delinquen, y por consiguiente están exentos de 
porisabilidad criminal : 

11! El imbécil. y el loco, ·á ng ser que éste haya obrado en 
tervalo de razón. 

Cuando eljmbécil ó el loco hubiere ejecutado un hecho q 
califique de delito grave, el tribunal decretará su reclusión 
pital si fuere posible, 6 en una cárcel pública de donde no ~ 
sin previa autorización del mismo tribunal. 

En otro caso, será entregado á su familia bajo fianza de cus 
y no presentándola, se observará lo dispuesto en el inciso anteriot 

21! . El menor de ocho años : 
31! El mayor de ocho años y menor de quince, á no ser que 

ya obrado con discernimiento . 
• 

illl 
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El Tribunal hará declaración expresa sobre este punto para impo-
nerle pena ó declararlo irresponsable : 

4<.> El que obra en defensa de s_u persona ó derechos, siempre que 
concurran las circunstancias siguientes: 

~rimera. Agresión ilegítima : 
Segunda. Necesidad racional del medio empleado para impedir

la ó repelerla: 
Tercera. Falta de provocación su~ciente por parte del que se de

fiende. · 
Se entenderá. que concurren estas tres circunstancias, respecto de 

aquel que durante la noche ·rechace el escalamiento ó fractura de los 
cercados, paredes 6 entradas de una casa ó de un departamento babi- · 
tado ó de sus dependencias, cualquiera que sea el daño que ocasione 
al agresor: 

5<.> El qoe obra en defensa de la persona ó derechos de su cón
yuge, de sus descendientes, ascendientes, hermanos legítimos ó natu
ralés, de sus afines en los mismos grados y de sus consanguíneos has
ta el cuarto grado civil, siempre que concurran la primera y segunda 
circunstaná ~ ritas en el número anterior, y la de que, en caso de 
haber pr~ edido F,Ov'ocación de· parte del acometido, no hubiere teni-
do parti. ci6n en ella el defensor: . 

6<.> El_ que obra en defensa de la persona 6 derechos de un extra
ño, siempre que concurran la primera y segunda circunstancias pres
critas en el número 4,P, y la de que el defensor no sea impulsadG! pdf 
venganza, resentimiento ú otro motivo ilegítimo : 

7<.> El que para evitar uo mal ejecuta un hecho que produzca 
ño en la propiedad ajena, siempre que concurran las circunstan~ 
guientes: 

Primera. Realidad del mal que se trata de .evitar : 
Segunda. Que sea igual ó mayor que el causado para evitarlo : 
Tercera. QÚe no haya -o_tro medio practicable y menos perj~dl

cial para impedirlo : 
8<.> El que en ocasión de ejecubir un acto lícito con la debid;l di

ligencia, causa un mal -por mero accidente, sin la menor culpa ni inten-
ción de causarlo : · 

9<.> El que obra violentado por una fuerza irresistibl~: 
10<.> El que obra impulsado por miedo insuperable de n' mal 

igual ó mayor: 
11<.> El que comete la acción hallándose dormido ó privado eel 

uso de su razón de cualquiera otra manera independiente de su voluntad: 

1 2<.> El que obra en cumplimiento de un deber, o en el ejercicio 
legítimo de un derecho, autoridad, oficio ó cargo. 
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En este caso están comprendidos los encargados de la custodia de 
los reos de delito que hicieren uso de las armas contra los sorprendido 
en fuga, siempre que á la voz de " alto " no desistieren de ella volun
tariamente; 

13? El que obra en virtud de obediencia debida: 
14? El que incurre en alguna omisión, hallándose impedido por 

causa legítima ó insuperable. 

CAPÍTUt.O 3? 

De las circunstancias que atenúan la responsabiti'dad criminal 

Art. 10. - Son circunstancias atenuantes: 
1~ Las expresadas ' en el artículo anterior cuando no conc: 

todos los requisitos necesarios .para eximir de responsabilidad eo 
respectivos casos : 

2! La de ser el culpable mayor de diez y ocho y menor de 
tiún ai\os: 

3! La de haber precedido inmediatamente de parte del 
provocación ó amenaza proporcionada al delito 

4! La de haberse ejecutado el hecho en vindicaci6a 
una ofensa grave causada al aut(?r del delito, su cónyuge, 
dientes, ascendientes, hermanos legítimos ó naturales 6 a.fin 
mismos grados: . 

La proximidad será graduada por el Juez atendida fa maf 
nor gravedad de la ofensa, el carácter, posición y demás cir~ 
de las personas entre quienes media ésta : 

5! La de obrar por estímulos tan poderosos que 
hayan producido arrebato y obcecación : 

6! El haber hecho servicios importantes al EsaM!o : 
7P: El presentarse voluntariamente á las autoridades 

delito, ó confesarlo con sinceridad en juicio : 
s, La buena conducta anterior del procesado, exce.f)tP 

delites de hurto y robo : el haber procurado con celo reHrati 
causado por el delito, ó impedir sus ulteriores perniciosas c:~!IKJ 

cias: el haber obrado por celo de la justicia: 
9! Cualquiera otra circunstancia de igual entidad y análop 

anteriores. 

De las circ unstanúas tJue agravan la responsa/n"Udad crimi'll4 

Art. 1 1. - Son circunstancias agravantes: 
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r:.i Tener el agraviado la cualidad de marido, ascendiente, sue
gro, maestro, guardador ó superior del delincuente: 

2:1' Ejecutar el hecho con alevosía. 
Hay alevosía cuando el culpable comete cualquiera de los delitos 

contra las personas empleando medios, modos ó formas en la ejecución 
que tiendan directa y especialmente á asegurarla, sin riesgo para su 
persona que proceda de la defensa que pudiera hacer el ofendido : 

3~ Cometer el delito mediante precio, recompensa ó promesa: 
4~ Ejecutarlo por medio de inundación, incendio, veneno, explo

sión, varamiento de nave ó avería causada de propósito, descarrila
miento de locomotora, 6 del uso de otro artificio que pueda producir 
grandes estragos : 

s~ Aumentar deliberadamente el mal del delito, causando otros 
males innecesarios para su ejecución : 

6~ Obrar con premeditación conocida: 
7~ Emplear astucia, fraude 6 disfraz : 
8~ Abusar de superioridad, 6 emplear medio que debilite la de. 

fensa: 
9!- Abusar de confianza : 
10!- Preyalerse del carácter público que tenga el culpable: 
11!- Ejecutar el delito como medio dé perpetrar otro : 
1 2~ Emplear medios ó hacer que concurran' circunstancias que 

anJan la !gnominia á los efectos propios del delito .: 
13!- Cometer éf delito con ocasión de incendio, naufragio, sedi

ción, tumulto ó conmoción popular ú otra calamidad 6 desgracia: 
r 4~ Ejecutarlo con auxilio de gente armada ó de personas 

~eguren 6 proporcionen la impunidad : 
1 5!- Ejecutarlo de noche 6 en despoblado : 

Esta circunstancia-la tomarán en consideración 
gún la naturaleza y accidentes del delito : 

16!- Ejecutarlo en desprecio ó con ofensa de la autoridad p 

17'!- _Ser reincidente en el delito de la iriisma especie: 

Se entenderá incurrir en reincidencia en los delitos graves, 
pable que dentro de los tres años subsiguientes al día en que hubi~ 
cumplido su condena, ú obtenido _indulto particular por aquel dfilit.o, 
comete otro ú otros de la misma especie. 

Para los delitos menos graves el término .de la reincidencia sed el 
de dos años, y el. de uno para las faltas en la propia forma ya expr~: 

18! Cometer el delito en lugar sagrado 6 donde la autoridad pú
blica se -halle ejerciendo sus funciones: 

19~ Ejecutar el hecho con ofensa ó desprecio del respeto que por 

' . 
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la dignidad, edad ó se~o mereciere el ofendido, ó en su morada cuan 
do él no haya provocado el suceso : 

20': Ejecutarlo por medio de fractura ó escalamiento de lu 
cerrado. 

21 :t Ejecutarlo haciendo uso de armas prohibidas por los regla 
mentos. 

. / 

TITULO 11 

DE LAS ·PERSONAS RESPONSABLES CRIMINALMENTE DE LOS DELITOS Y FALT 

1 Árt. 1.2. - Son responsables criminalmente de los delitos: 
1! Los auto(es: 
2! Los c6mpHces : 
3! Los encubridores. 
Art. 13. - Son responsables crimiQ.almente de las faltas: 
1 ! Los autores : 
·a'! Los cómplices. 

/ 

Art. 14. - Se consideran autores: 
1! Los que toman parte en ·la ejecución del hecho, sea de 

manera inmediata y directa, sea impidiendo ó procurando im~ 
se evite: · 

2! Los que fuerzan ó inducen directamente á otros ,á • 

. 3! Los que, concertados para su ejecución, facilitan foi¡ 
con que se lleve á -efecto el hecho, ó lo presencien :m tomar p 

Art. 1 5. - Son cómplices los que no hallándose compren • 
el artículo anterior, cooperan á la ejecución del -hech~ pot aet 
riores ó simultáneos. • 

Art. 16. - Son encubridores los que con conocimiento d. 
petración del delito, sin haber tenido participación en él C!>M 
ni COl'JlO cómplices, intervienen con poster_ioridad á su ejec~ 
guno de los modos siguientes: 

1! Aprovechándose por sí mismos, ó auxiliando á los del' 
tes para que se aprovechen de los efectos del delito: · 

2! Ocultando ó inutilizando el cuerpo, los efectos 6 ins,tri,ttllilNi 
del delito para impedir su descubrimiento: 

3! Albergando, ocultando 6 proporcionando 1a -fuga al 
. siempre que concurra alguna de las circunstancias siguientes: 

· Primera. La de intervenir abuso de funciones públicas de 
del encubridor:· . 

Segunda. La de ser él delin~uente reo de traición, de parri 
asesioato 6 reo conocidamente habitual de otro delito. 

Están ·exentos de las penas impuestas á los encubridores, los 
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lo sean de su cónyuge; de sus descendientes, ascendientes, hermanos 
legítimos ó naturales, ó de sus afines en los mis~os grados, con solo la· 
excepción de los que se hallen comprendidos en el número 1? de este 
artículo. 

/ . 
-.. '.rlTlJLO 111 

D E : LA S PENA S. 

CAPÍTULO 1~ 

De las penas en general. 

_ Art. 1 7. - No será castigado ningún delito ni falta, con pena. 
no se halle establecida previamente por ley, ordenanza ó mandtl() .de 
la autoridad á la cual estuviere concedida esta facultad. 

Art. 18. - Las leyes penales tienen efecto retroactivo en o 
favorezcan al reo de un delito ó falta, aunque aLpublic~rse aquelllls ~ 
hiere recaído se~tencia que cause ejecutoria y el condenado élft:avie 
cumpliendo la condena. 

Art. 19. - El perdón de la parte ofendida no extingue la ·acción 
penal; extinguirá solo la responsabilidad civil en cuanto al interés <ml. 
condonante, si éste lo renunciare expresamente. 

Lo dispuesto en este artículo no se entiende respecto de los deli
tos que no pueden ser perseguidos sin previa denuncia 6 acusación del 
agravia:do. o 

Art. 20. - No se reputan penas : 1? La detención y la prisión pre• 
ventiva de los proce~ados : 2? La suspensión de empleo 6 cargo público 
acordada durante el proceso 6 para instruirlo : 3? Las multas y demás 
correcciones qne en uso de las atribuciones gubernativas 6 discipliaa 
rias impongan los superiores á sus subordinados 6 administri:dC>S". 
4? Las privaciones de derechos y las reparaciones que en formi"IM~flí 
establezcan las leyes civiles. 

1 
1 CAPlTU LO 2~ 

De la clasificación de las penas. 

Art. 2 1. - Las pe~as que pueden imponerse con arreglo ..¡ este 
Código, y sus diferentes clases, son las que comprende la siguiea-= 

ESCALA GENERAL, 

Penas ajlz"clt"vaf, 
Muerte, 
Presidio superior. 
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Prisión superior. 
Extrañamiento. 
Relegación. 

CÓDIGO PE AL. 

• 

Presidio mayor. 
Prisión mayor. 
Confinamiento mayor. 
Inhabilición absoluta para .cargos públicos y derechos políticos. 
Inhabilitación especial para cargo ú oficio público, derecho polfticq 

ó profesión titular. 
Presidio menor. 
Prisi6n menor. 

✓ Confinamiento ·menor. 

Penas correcet'ón'ales. 

Presidio correccional. 
Prisión correccional. 
Destierro. 
Reprensi6n pública. 
Suspensión de cargo ú oficio público, derecho poHtico 6 

titular. 
• Arresto mayor. 

Arresto menor. 
Reprension privada. 

Pinas leves. 

Penas comunes á las tres clases anlerz'ores. 

Multa. 
Caución. 

Penas accesorias. 

Interdicción civil. 
Pérdi~a (i comiso de los instrumentos y efectos del delitp. 

Al1- 2 2.. - Las penas de inhabilitación y suspeñsi6n ..iira-1• 

públicroli, derechos pol~ticos ó de sufragio, profesi6n ,j oficio, 
sorias en los casos en que no imponiéndolas especialm~te la 
clara que otras penas las llevan consigo. 

Art. 23. - La multa se reputará aflictiva si excediere d 
tos pesos: correccional si excediere de veinticinco y no pasare 
cientos pesos; y leve si ·no excediere de veinticinco pesos. 
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CAPÍTULO 3? 

D e la duracz'ón y efecto de las p enas. 

SECC IÓN 1~ 

D uración de las penas. 

Art. 24. - Las penas de presidio y prisión superiores, relegación 
y extrañamiento duran de ocho á doce años. 

Las de presidio, prisión y confinamiento mayores duran de cinco 
á siete años. 

Las de inhabilitación absoluta é inhabilitación especial duran de 
dos á seis años. 

Las de presidio, prision y confinamiento : menores duran de dos á 
cuatro años. 

Eas de presidio y prisión correccionales y destierro duran de seis 
á veinte meses. 

La de suspensión dura de dos meses á dos años. 
La de arresto mayor dÚra de dos á ócho meses. 
La de arresto menor dura de ocho á treinta dias. 
La de caución durará el tiempo que determinen los tribunales. 
La multa supletoria como pena inmediatamente inferior i la últi-

ftma de cada una de las escalas graduales, será de diez y seis ! vei 
y ocho pesos. 

Los plazos de dias, meses y años de 'que se hace mención en este. 
artículo, se computarán con arreglo á lo dispuesto en el Código Civil 

Art. 25. - Lo dispuesto en el artículo anterior no tiene lugar 
respecto de las penas que se imponen como accesorias de otras, en cu 
yo caso tendrán las penas accesorias la duración que respecti.vatlllfJlllte 
se halle determinada por la ley. 

Art. 26. - Cuando el reo no estuviere preso, la duraci6n 
penas qne consistan en privación de libertad, empezará á contane 
.de que aquel se halle á disposici6n de la autoridad judicial para ctJmpUl-
su condena. · H 

La duración de las penas de extrañamiento, relegaci6n, cotJfiiiá 
miento y destierro no empezará á contarse sino desde el dia en que él 
reo húbiere comenzado á cumplir la condena. 

Si el reo hubiere estado preso durante el curso de la caUSi, se 1é 
rebajará todo el tiempo tras~urrido desde su captura en tas pebÜ de 
extrañamiento, relegación, confinamiento y destierro ; pero en las de 
presidio, prisión y arresto, se hará la rebaja con arreglo á lo que dis• 
pone el artículo siguiente. ' 

illl 
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Art. 2 7. - Un dia de presidio equivale á dos de. prisión .y á tres 
días de arresto. 

SECCI ÓN 2~ 

Efecto de las penas según su naturaleza respectiva. 
. 

Art. 28. - La pena de inhabilitación absoluta de cargos pdblicos 
y derechos políticos producirá los efectos siguientes: 

1? La privación por el tiempo de la condena de todos los honores 
y de los empleos y cargos públicos que tuviere el penado, aunque sean 
de elección popular : 

2? La privación del derecho de elegir y de ser elegido para car
gos públicos de elección popular, durante el tiempo de la condena: 

3? La incapacidad para obtener los honores, empleos, cargos y 
derechos mencionados igualmente por el tiempo de la condena: 

Art. 29. - . La inhabilitación especial para cargo público, prodo-
cirá los efectos siguientes: ' 

1? La privación del cargo ó empleo sobre que recayere, y de 
.honores anejos á él durante la condena : 

2? La incapacidad de obtener otros análogos, durante el • 
de la condena. 

Art. 30. - La inhabilitación especial para derecho polític 
rá al penado del derecho de elegir y ser elegido durante el tiem~ 
condena, para el cargo público de elección popular sobre c¡ue Mllllllfiiil 

Art. 3 1. - La inhabilitación especial para profesión ~ 
cio público, ptivará al penado de la facultad de ejercerlos por 
po de la condena. 

Estos mismos efectos producirá la suspensión de profeijf 
ú oficio público. 

Art. 32. - La suspensión el.e un cargo p\Íblico inh 
nado para su ejercicio y para obtener otro de funciones an&~ 
el tiempo de la condena. 

Art. 33. - La suspensión de derecho , político ·ó de ~gio i 
bilitará al penado igualmente para su ejercicio durante el tiempo 
condena. 

Art 34. - Cuando la pena de suspensión y la de inha~iti 
en cualquiera de sus clases, re<;ayere en personas eclesiásticas, 
tarán sus efectos á los cargos, derechos y honores que no tu • 
la iglesia, y á la asignación que tuviesen derecho á percibir 
de su cargo ·eclesiástico. • 

Art. 35. - La interdicción civil priva al penado m' 
sufriendo, de los derechos de patria potestad, tutela, cu 

,. 
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pación en el consejo de familia, de la autoridad marital, de la adminis
tración de bienes y del derecho de disponer de los propios por actos 

. . 
entre vivos. 

Exceptúanse los casos en que la léy limita determinadamente sus 
efectos. 

Art. 36. - La pena de caución producirá la obligación del pena
do de presentar un fiador abonado que responda de que aquel no eje
cutará el mal que se trata de precaver, y se obligue á satisfacer si lo 
9ausare, la cantidad que haya fijado el tribunal en la sentencia. 

El tribunal determínará, según su prudente arbitrio, la duración 
de la fianza. 

Si no la diere el penado, incurrirá ~n la pena de destierro. 
La pena de caución se considerará aflictiva, izorreccional 6 leve, 

• atendida la cantidad porque se otorgue la fianza y según las reglas es
tablecidas en el artículo 23. 

Art.· 3 7. - La gracia de indulto no produce la rehabilitación pa• 
, ra el ejercicio de los cargos ú oficios públicos, derechos políticos, pro

fesión titular, patria potestad y demás derechos expresados en el artí-... 
culo 35,( cuando la inhabilitación ó suspensión de los mismos se , haya 
impuesto como pena accesoria, si en el indulto no se cóncediere espe .. 
cialmente la rehabilitación ó exención en la forma que se pr&scribá en 
el l. 

SECCIÓN 3!

Penas qtte llevan consigo otras accesorias. 

Art. 38. - La pena de muerte cuando no se ejecute por haber 
sido indultado el reo, lleva consigo la de inhabilitación absoluta p~ 
cargos públicos y derechos políticos por el tiempo que dure la ~n 
inmediatamente inferi(?r á aquella. 

Art. 39. - Las penas de presidio y prisión superiores, llev¡µi 
· consigo las siguientes : . 

1 !- Interdicción civil del penado durante la condena. 
2!- Inhabilitación absoluta para cargos públicos y derechos PQlfti

cos por el tiempo de la condena. 
Art. 40, - Las penas de presidio y prisión mayores llevan consi

go las siguientes : 
1~ Inhabilitación absoluta del penado para cargos públic()s y de

rechos políticos por el tiempo de la condena : 
2! Suspensión de la patria potestad durante la condena. 
Art. 41. - Las penas de relegadón, extrañamiento, confinamien

to mayor, presidio menor y correccional y prisión menor, llevan consi-
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go las de inhabilitación absoluta de los penados .para cargos 
y derechos políticos durante la condena. 

Art. 42. - Las penas de prisión correccional, ·confinamiento m& 

nor y destierro, .llevan consigo la de suspensión de todo cargo y dere~ 
chq político del penado durante el tiempo de la condena. 

Art. 43. - Toda pena que se imponga por un delito Jleva consi.
go la pérdida de los efectos que de él provengan y de los instrumen
tos con que se haya ejecutado. 

Los unos y los otros serán decomisados, á no ser que pertenez
can á un tercero no responsable del delito. 

Los que se decomisaren· se venderán, si son de lícito comercio, 
plicándose su producto á cubrir las resp9nsabilidades del penado, 6 
inutilizarán si son ilícitos. 

Art. 44. - En 'todos los casos en que la pena lleve consigo la 
terdicci6n civil, se nombrará al reo un curador que represente su 
sona y administre sus bienes. 

Esta curaduría se deferirá á las mismas personas á quienes. 
el Código Civil se refiere la curaduría del demente, estando su,..~-~,., 

su administración á todas las trabas y obligaciones á que dicho 
somete á los tutores y curadores. 

Mas si el reo estuviere legítimamente casado, corrapond 
mujer representarlo y ad,riinistrar sus bienes ·y los. de la socieW 
yugal, siendo mayor de edad y bajo las prescripciones establ 
el C6digo Civil. 

Si la mujer fuere menor de edad, el curador que se nom 
rido con arreglo al inciso 1~, administrará también los bienes de 
ciedad conyugal. 

CAPITULO 4~ 

De la ap!t'cadón de las penas. 

·sECCIÓN 1!-

. Reglas para la aplicación de las penas á los autores de deltlt, e 
delito /rustrado y tentati'va, y á los cómplices y ene# 

Art. 45. - A los autores de un delito 6 falta se impon 
que para la falta 6 delito que hubieren cometido, se halle sdi 
la ley. 

· Siempre que la ley señalare generalmente la pena de n ~ 
entenderá que la impone al delito consumado. 

Art 46. - Á los autores de un delito frustrado y i los cómp • 
de un delito consumado, se les impondrá la pena inferior ea 
á la señalada por 1a ley para el delito consumado. 

BIBUOiCCA NACIONAL 
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Ar~. 47. - Á los cómplices de un delito frustrado, se ~es impon
drá la pena inferior en un grado á la señalada por la ley paré\_ el delito 
frustrado. 
· Art. 48. - Á los encubridores de un delito frustrado se les im
pondra la pena inferior en dos grados á la señalada por la ley para el 
delito frustrado. 

Art. 49. - Á los autores de tentativa y á los encubridores de un 
delito consumado, se impondrá la pena· inferior en dos grados á la ~e
ñalada por la ley para el delito consumado. 

Art. 50. - A lbs cómplices de tentativa de delito se ' impondrá la 
pena inferior en un grado á la señalada por la ley para la tentativa de 
delito. 

Art. 5 1. - Á los encubridores de tentativa de delito se impondrá 
la pena inferior' en dos grados á la señalada por la ley para la tentativa 
-de delito. 

Á los encubridores comprendidos en el número 3~ del artículo 16, 
en quienes concurra la circunstancia 1'!- del mismo número, se impon
drá además de las penas señaladas en este artículo y en los dos ante
riores, la pena de inhabilitación especial, si el delincuente encubierto 
fuere reo de delito grave, y la de suspensión si lo fuere de delito mé
nos grave. 

Art. ~ 2. - Las disposiciones generales contenidas en los artféu
los 46 y siguientes hasta el 5 1 inclusive, no tendrán lugar en los cuo. 
en que el delito frustrado, la tentativa, la compJicidad ó el en_cubrl
miento se hallen especialmente penados por la ley. 

SECCIÓN 2'!-

Reglas para la aplt"cación de las penas en conslderadón á las 
, circunstancias agravantes ó atenuantes. 

, Art. 53. - Las circunstancias atenuantes 6 agravantes se t0ma. 
rán en consideración para disminuir 6 aumentar la pena en los cases y 
conforme á las reglas que se prescriben en esta sección. 

Art. 54. - ~o producen el efecto de aumentar la pena las cir 
cunstancias agravantes que por sí mismas constituyan un delito espe
cialmente penado por la ley, 6 que ésta haya expresado al describirlo y 
penarlo. 

Tampoco lo producen aquellas cincunstancias agravantes de tal 
manera inherentes al delito, que, sin la concurrencia de ellas, no pudie
ra -cometerse. 

Art 55. - Las circunstancias agravantes 6 atenuantes que eón• 
sist~n en la disposición moral del delincuente, en sus relaciones parti• 
culares con el ofendido, 6 en otra causa personal, servirán para ak'ta

~ 
I • 
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var ó atenuar la responsabilidad solo de aquellos _ autores, cómplices o 
encubridores en quienes concurran. 

Las que consistan en la ejecución material del hecho ó en los m'e• 

dios empleados para realizarlo, servirán para atenuar ó agravar la res
ponsabilidad únicamente de los que tuvieren conocimiento de ellas en 
el momento de la acción ó de su cooperación para el delito. 

Art. 56. - En las penas· divisibles el período legal de su dura
ción se divide en tres partes que forman tres grados, mínimo, medio y 
máximo. 

El tiempo que comprende e~ ·grado mínimo y el máximo es el qu 
se designa en el artículo 24 y en otros de este Código. 

El término medio es la mitad de la suma del mínimo y máxirn 
respectivos. 

Art. 57. - En los casos en que la pena señalada por la ley c 
tenga tres grados con arreglo á lo prevenido en el artículo prec~ 
los tribunales observarán para la aplicación de la pena, se~n ha ~ 
no circunstancias agravantes ó atenuantes, las reglas siguientes : 

1~ Cuando en el hecho no concurrieren circunstancias a 
tes ni atenuantes, impondrán la pena señalada por la ley en el 
medio: 

2~ Cuando concurriere solo alguna circunstancia 
· impondrán en el grado mínimo : 

3! Cuando concurriere solo alguna circunstancia 
impondrán en el grado máximo : 

4!- Cuando co'ncurrieren circunstancias agravantes y atenu 
las compensarán racionalmente para la designaci6n de la pena; 
duando el valor de unas y otras: 

5! Cuando sean dos ó más y muy calificadas las cir~ ns 
atenuantes y no concurra ninguna agravante, los tri 
drán la pena inmediatamente inferior á la señalada por la ley, en 
do que estimen correspondiente, según el número y entidád ~ 
circunstancias : 

6!- Cualquiera que sea el número y entidad de las circun 
agravantes, los tribunales no impondrán pena mayor que la 
por la ley en su grado máximo. 

Tampoco podrán variar las penas, conmutarlas, 4,ispensarlas 
terarlas en manera alguna sino en los casos que la ley ha previ ~ 

Art. 58. - La República del Salvador no reconoce dentro de 
asilo alguno donde los delincuentes obtengan la impunidad de su 
titos, 6 la disminución de las penas que les señalen las leyes. 

Art. 59. - En los casos en que la ley señale una 6 dos penas 
divisibles, ú otra fija y determinada, los tribunales las impondrán 

ill 
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' 
consideración á las circunstancias ate•rnantes ó agravantes que concur-
ran en el hecho, excepto el caso de la regla 5:; del artículo 5 7 en que 
se aplicará siempre la pena inmediatamente inferior. 

Se exceptúan de estas disposiciones los casos de que se trata en 
los tres artículos siguientes. 

Art. 60. - Cuando no concurran todos los requisitos que se exi
gen en el caso del número 8? del artículo 9 para eximir de_ responsabi
lidad, se observará lo dispuesto en el artículo #- .- J~ 2- ~ -r~ 

Art. 61. - Al menor de quince años y mayor de ocho, que no es
té exento de responsabilidad por haber declarado el tribunal que obró 
con discernimiento, se le impondrá, en el grado que corresponda, la pe
na inferior en dos grados á _la señalada por la ley al delito que hubiere 
cometido. 

Al mayor de quince años y menor de 18 se aplicará siempre, en el 
grado que corresponda, la pena inmediatamente inferior á la seftalada 

. por la ley al delito que hubiere cometido. 
Por regla general, al sordo-mudo se le considerará como mayor de 

quince años y menor de diez y ocho para graduar la pena que deba 
imponérsele. 

igual consideración se observará respecto de las mujeres y del Jo .. 
co que hubiere delinquido en un lúcido inte~valo de razón, excepto e 
el delito de parricidio, en que se estará á las reglas generales. 

También se aplicará la pena inferior en un grado á la se 
por la ley, cuando el delincuente no tuvo intención de causar t '
mal que produjo, y cuando del proceso no resulte contra él otra pruébA 
que su confesión espontánea, clara y terminante. 

Art. 62. - Se aplicará así mismo la pena inmediatamente in~ • 
á la señalada por la ley, cuando el hecho no fuere del todo excus ~ 
por falta de alguno de los requisitos que se exigen para eximir de~ 
ponsabilidad criminal en los respectivos casos de que se trata en el 
tículo 9~, siempre que concurra el mayor número de ellos, imponién~• 
la en el grado que los tribunales estimen correspondiente, atendido el 
número y entidad de los requisitos que faltan ó concurren. 

Esta disposición no es aplicable á lo dispuesto en el artículo 6o. 
Art. 63. - En la aplicación de las multas, los tribuqales pod-. 

recorrer toda la extensión en que la ley permita imponerlas, consultan• 
/ do para- determinar en cada caso su cuantía, no solo las circunstancias 

atenuantes y agravantes del hecho, sino principalmente ei caudal 6 fa .. 
cultades del culpable. 

SECCIÓN 3~ 
Disposiciones comunes d las dos secciones anteriores, 

Art. 64. - Al culpab~e de dos ó más delitos ó faltas, se le impon-· 

ill 
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drán todas las penas correspondientes á las diversas infracciones. 
_ El sentenciado cumplirá todas sus condenas simultáneamente, 
siendo posible por la naturaleza y efecto de las mismas. 

En el caso en que todas ó algunas de las penas impuestas á las 
diversas infracciones no puedan ser cumplidas simultáneamente por el 
condenado, ó si de ello hubiere de resultar ilusoria algu~a de dichas pe
nas, las sufrirá en or~en sucesivo principiando por las más graves 6 
sean las más altas en la escala general, exceptuando las de extraña
miento, relegación, confinamiento y destierro, las cuales se ejecutarán 
después de haber cumplido cualquiera otra pena de las comprendidas 
en las escalas graduales números I y 2. 

Sin embargo de lo dispuesto en la regla anterior, el máximum de 
la duración de la condena del culpable no podrá exceder en ningún ca~ 
so de veinte años de presidio, haciendo en su caso la computación coa 
arreglo á lo prescrito en el artículo 27. 

Art. /J5. - Lo dispuesto en el artículo precedente no es aplicable 
en el caso que de un solo hecho ó acto resulten dos 6 más · delitos del 
mismo 6 de diverso géner0, 6 cuando el uno de ellos sea medio neoe
satio para cometer el otro. 

En estos casos solo se impondrá la pena correspondiente al deli 
más grave, aplicándola en su grado máximo. 

Art. 66. - Siempre que los tribunales impongan una p~ 
lleve consigo otras por disposición de la ley, condenarán también e 
presamente al reo en estas últimas ; pero si lo omitieren, se enten 
siempre incurso en ellas. 

Art. 67. - En los casos en que la ley señala una pena Íft~riOI' 
superior en uno 6 más grados á otra determinada, se tomará aq 
de la escala gradual en que se halle comprendida la pena determu· '81111!11' 

Cuando la pena señalada al delito estuviere incluida en doa-••r-:.!. 
las, se hará la graduaci6n por la escala en que se hallen compr 
las penas señaladas para los delitos más graves de la misma 

La pena inferior 6 superior se aplicará si fuere divisible, 
do que corresponda según las circunstancias. 

Los tribunales en estos casos atenderán, 
de la p~na inferior 6 superior, á las siguientes 

ESCALAS GRADUALES. 

1'! Muerte. 
2'! Presidio superior. 
3'! Presidio mayor. 

E sea/a número I ~ 

Grados. 

irl 
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4? Presidio menor. 
5? Presidio correccional. 
6? Arresto mayor 

Escala número 2. 

r? Prisión superior. 
2? Prisión mayor. 
3? Prisión menor. 
4? Prisión correccional. 
5? Arresto mayor 

Grados. 

Escala número 3. 

3? 

Relegación. 
Confinamiento mayor. 
Confinamiento menor. 

4? . Destierro. 
5~ Reprensión pública. 
6? Cauci6n de conducta. 

Grados. 

Escala ntúnero 4-. 

Grados. 
1? Extrañamiento. 
2? Confinamiento mayor. 
3~ Confinamiento menor. 
4? Dest_ierro. 
5? Reprensión pública. 
6? Caución de conducta. 

Escala número 5. 

Grados. 

1~ Inhabilitaci6n absoluta para cargos 
~os. 

2? Suspensión de cargos públicos y derechos políticos. 

Escala m,mero 6. 

Grados. 

1? Inhabilitación especial para cargo ú oficio público, derecho 
político ó profesión titular. 

ill 
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2~1 Suspensión d.e cargo ú oficio público, derecho político 6 pro
fesión titular. 

Art. 68. - En los casos en que la ley señala una pena superior 
á otra determinada, sin designar especialmente la que se deba imponer, 
si la pena determinada fuere la de presidio superior, ó cualquiera de las 
primeras de cada una de las escalas graduales, excepto la escala núme
ro 1?, la pena superior se formará aumtntando la tercera parte de la 
duración de la pena determinada sobre su respectivo grado máximo .. 

Cuando se haya de bajar en un grado de la pena de muerte, se 
impondrá la de presidio superior elevada en un grado con arreglo al 
inciso precedente. 

Art. 69. - La multa se considerará como la pena inmediatame...
te inferior á la última de cada una de las escalas graduales. ,,, 

Cuando en este ó en otro concepto sea necesario elevar esta 
ó bajarla á otros grados, se aumentará para cada grado superior 
cuarta parte sobre el máximo de la multa determinada, si la hu~ 
de la supletoria cuando no la haya; y se rebajará otro tanto del 
J'!lO para cada grado inferior. 

Estas mismas reglas · se observarán respecto 
consistan en cantidad fija sino proporcional. 

, 

CAPÍTULO 5?. 

De la ejecución d¿ las penas y de sze czemplimiento. 

SECCIÓN I~ 

Disposiciones. generales. 

Art. 70. - No podrá ejecutarse pena alguna smo 
sentencia ejecutoriada. 

Art. 71. - Tampoco puede ser ejecutada pena alguna~ 
forma que la prescrita por la ley, ni con otras circunstancias ó 
tes que los expresados en su texto. . 

Se observará también, además de lo que dispone la ley, lo q 
determine en los reglamentos especiales para el gobierno de los 
blecimientos en que deben cumplirse las penas, acerca de la natu 
tiempo y demás circunstancias de los trabajos, relaciones de los 
dos entre sí, y con otras personas, socorros que pueden recibir y 
meo alimenticio. 

Los r_eglamentos dispondrán la sepáración de sexos en estableci
mientos distintos, ó por lo menos en · departamentos diferentes. 

Art. 72. - Cuando el delincuente cayere en locura ó imbecilidad 
después de cometido el delito, se le aplicará la pena inferior en un gra-
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do á !a señalada por la ley, y no se le notificará la sentencia condena
toria hasta que recobre 1a razón, observándose en su casos respectivos 
lo establecido en los incisos 2? y 3?, número 1? del artículo 9. 

Si la locura ó imbecilidad sobreviniere después de ejecutoriada la 
sentencia condenatoria, se suspenderá la ejecución de la misma tan so
lo en cuanto á la pena personal y será constituido en observación el 
penado dentro de la misma cárcel, si el delito fuere grave; y cuando 
definitivamente sea declarado loco ó imbécil, se le trasladará á un hos
pital si fuere posible, donde se le colocará en una habitación solitaria. 

Si el delito no fuere grave en caso del inciso anterior, el Tribunal 
podrá acordar que el loco ó imbécil sea entregado á su familia bajo 
fianza de custodia y de ten~rlo á disposición del mismo tribunal, ó que 
se le recluya en un hospital si fuere posible, según mejor lo estime. 

En ~ualquier tiempo en que el delincuente recobrare el juicio, se • 
ejecutará la sentencia, á no ser que la pena . hubiere prescrito con arre
glo á lo establecido en este Código. 

Estas disposiciones se observarán también cuando la locura ó im
becilidad sobrevenga hallándose el reo cumpliendo la condena. 

Art. ·73. - Todo castigo de la madre por el cual pudiera peligrar 
la vida ó la salud de la criatura que tuviere en su seno, deberá difeñr
se hasta después del nacimiento. 

SECCIÓN 2~ 

Penas pri'núpales. 

Art. 74. - Al condenado á muerte · se le notificará la última sen
tencia cuarenta y ocho horas antes de la de ~u ejecución. 

Si en caso extraordinario necesitare -el reo pór el cargo que hú 
re obtenido, por su caudal, posición social ú otras circunstancias seme .. 
jantes algún tiempo mas para dar cuentas 6 arreglar sus negocios <l.o
mésticos, y hubiere grave perjuicio en que nq lo haga, le concederá 
juez el término que considere preciso, con tal que no pase de nuev,: 
días contados· desde la notificación de la sentencia, ni se dé lugar á 
abusos. 

Art. 7 5. - Desde la r;iotificación de la sentencia hasta la ~ cu
ci6n, se tratará al reo con la mayor consideración y blandura: se 1 
proporcionarán todos los auxilios espirituales y corporales que apetezca 
sin irregúlaridad ni demasía, y se le permitirá ver y hablar las veces y 
el tiempo que ·quiera con su mujer, hijos, parientes ó amigc", arreglar 
sus negocios, hacer testamento y disponer libremente de sus bienes con 
arreglo á la~ leyes, sin perjuicio de las responsabilidades pecuniarias á 
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que esté sujeto ; pero sin que por esto se dejen de tomar todas las m~ 
didas oportunas para la seguridad y vigilancia de su persona. 

Art. 76. - El condenado á muerte sufrirá la de fusilación. 
La ejecución se verificará de día y con publicidad en el lugar ge

neralmente destinado para este efecto, .ó en el que tribunal determine 
cuando haya causas especiales ·para ello. 

Esta pena no se ejecutará en días de fiesta religiosa ó nacional. 
Art. 77. - El sentenciado á la pena de muerte será conducido 

patíbulo con ropa negra en caballería ó carro. 
El pregonero publicará en alta voz la sentencia en los parajes 

tránsito que el juez le señale . 
Atr. 78, - El ~adáver del ejecutado quedará expuesto en el p 

bulo hasta una hora antes de oscurecer en la que será sepultado, en 
gándolo á sus parientes 6 amigos para este efecto, si lo solicitaren. 

El entierro no podrá hacerse con pompa. 
Art. 79. - No se ejecutará la pena de muerte en la mujer q 

halle en cinta, ni se le notificará la sentencia en que se le irppP 
. hasta que hayan pasado cuarenta días después del alumbramien~ 

Art. 80. - La pena de muerte se suspenderá en los casos 
tos por el Código de Instrucción Criminal. 

Art 81. - Cuando por una misma causa y en una misma 
cia se impusiere la pena de muerte á dos ó mas reos, no todos d 
sufrirla, aunque todos deberán ser condenados á ella eri la sent 
Si no llegaren á cuatro, la sufrirá uno solo : si no llegaren á sie~ 
si no llegaren á diez, tres : excediendo de nueve hasta diez y lJ 
cuatro : excediendo de diez y nueve hasta veintinueve, cinco ; y 
cesivamente. 

Para este fin serán sorteados todos los comprendidos en ht: 
cía, y aquellos á quienes no tocare la suerte, sufrirán la pena ipy_,,~ .. -
un _grado á Ja de muerte. · 

Sin embargo, si entre los reos sentenciados á muerte hub' 
gunos de mas gravedad que los otros, sufrirán la pena sin entra, 
sorteo; y se verifi_cará éste entre los demás hasta completar el 
los que deban morir, sin que excedan unos y otros del número :p 
to en el inciso primero. 

En la sentencia se designarán los reos que no deban entrar ea 
sorteo. Se entiende por reos de más gravedad para excluirlos del 
t~o, los que siguen : 

1? Los que hubieren sido condenados á muerte como jefes, 
zas ó directores de los otros reos sentenciados á la misma pena: 

2? Los que hayan incurrido en la pena capital por un delito mas 
que los otros sentenciados á la propia pena: 
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3? Los que tengan contra sí circunstancias agravantes muy cali
ficadas. 

Art. 82. -- Los sentenciados á cualquiera de las penas de presi
dio trabajarán en beneficio del Estado,' llevando siempre una cadena al 
pié pendiente de la cintura ó asida á la de otro penado. Se emplearán 
en los trabajos públicos, sin que puedan ser destinados á obras de par
ticulares, ni á las públicas qne se ejecuten por empresas 6 contratas 
con el Gobierno. 

Sin embargo, el tribunal consultando la edad, salud, estado ó 
cualesquiera otras circunstancias particulares del delincuente, puede or
denar en la sentencia que el reo sufra la pena de prisión por el tiempo 
de la condena. 

Art. 83. - El condenado á presidio que tuviere antes de la sen
tencia que cause ejecutoria sesenta años de edad, sufrirá la pena de pri
sión por el tiempo de la condena en las cárceles ó establecimientos res• 
pectiv9s. 

Si cumpliere aquella edad estando ya pronunciada dicha sentencia, 
ó cumpliendo su condena, será trasladado á la prisión durante el tiem
po prefijado en la sentencia, ó el que le falte para cumplirla. 

Esto mismo se observará respecto de los reos que cegaren 6 !Se 

inutilizaren después de la condena. 
Art. 84. - Las mujeres que fueren sentenciadas á presidio, cu,p

plirán su condena en una casa de reclusión de las destinadas para las 
personas de su se,_co. 

Art. 85. - Las penas de prisión se cumplirán en las cárceles ó 
establecimientos destinados para ello. 

Los condenados á prisión no podrán ¿alir del lugar en . que la su
fran durante el tiempo de la condena, y se ocuparán para su propio~. 
neficio en trabajo& de su elección, siempre que sean compatibles con l 
disciplina reglamentaria. 

· Estarán sin embargo sujetos forzosamente á trabajar en beneficio 
. del Estado, de la misma manera· que los condenados á presidio, 10$ que 

sean mantenidos por el establecimiento, abonándoseles el tiempo que 
trabajen con arreglo á lo que dispone el artículo 27. ' 

Lo dispuesto en el inciso precedente no tendrá lugar en el caso de 
enfermedad del penado, ú otro impedimento ó causa grave á juicio del 

· Juez de la causa. 
Art. 86. - El sentenciado á extrañamiento será expulsado del te

rritorio de la Rep.ública por el tiempo de la condena. 
Art. 87. - Los condenados á relegación cumplirán su condena en 

la capital del departamento mas distante del en que se cometió el de
lito, y podrán dedicarse libremente á su profesión ú oficio, 
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Art. 88. - Los sentenciados á confinamiento mayor serán condÚ:
cidos á un pueblo ó cabecera de distrito distante por lo menos veinte 
leguas del lugar donde se cometió el delito, y del de la anterior resi

. ciencia del penado, en el cual permanecerán en plena libertad. 
Art. 89. - La pena de confin.amiento menor se cumplirá preci

samente en el lugar que se designe en la condena, del cual no podrá 
salir el penado dur.ante ésta sin · permiso del Supremo Gobierno por 
justa causa. 

El lugar del confinamiento distará al menos diez leguas del en que 
~e hubiere cometido el delito y del de la anterior residencia del senten
ciado. 

Art. 90. - Los sentenciados á relegación ó confinamiento queda
rán sujetos durante la condena á las obligaciones siguientes: 

1 !- Dar cuenta de la casa en que fijen su habitación á la antori
dad inmediatamente encargada de vigilar que se cumpla la condeña,: 

2!- Observar las reglas de inspección que aquella les prefije: 
3!- Adoptar oficio, arte, industria ó profesión si no ~viesen 

dios propios y conocidos de subsistencia. 
Art. 91. - El sentenciado á destierro quedará privado de e 

en el lugar donde cometi6 el delito y quince leguas en contorno. 
Art. 92. - El sentenciado á reprensión pública la recibihi 

nalmente en la audiencia del tribunal, á, puerta abierta. 
El sentenciado á reprensión privada la recibirá personalm 

la audienciá del tribunal, á presencia del secretario y á puertr 
Art. 93. - El arresto mayor se sufrirá en la casa pública <iest 

da á este fin. · 
Lo dispuesto en los incisos 2'.' y 3? del artículo 8 5 es aplica: 

sus casos respectivos á los condenados á esta pena. 
Art. 94. - El arresto menor se sufrirá en las cásas munic1p 

otras del público, ó en la del mismo penado si fuere nntjer 1io 
persona anciana ó valetudir.aria, debiendo determinarse as{ en 
tencia, sin poder salir de ellas en todo el tiempo de la conden~ 

~ 

TITIJLO IV 
DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL. 

Art. 95. - Toda persona responsable criminalmente 
ó falta, lo es también civilmente. 

Art. 96. -. La responsabilidad civil comprende: 
1? La restitución. 
2? La reparacion del dafío causado, 
3? La indemnización de perj1úcios. 
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Art. 97. - La restitución deberá hacerse de la misma cosa, siem• 
pre que sea posible, con abono de deterioros ó menoscabos á regula. 
ción del tribunal. 

Se hará la restitución, aunque la cosa se halle en poder de un ter• 
cero y éste la hayc3: adquirido por medio legal, salvo su repetición con• 
tra quien corresponda. 

Esta disposición no es aplicable en el caso de que el tercerq haya 
prescrito la cosa, ni en los demás exceptuados en· el Código Civil. 

Art. 98. - La reparación se hará valorándose la entidad del da. 
ño á regulación del tribunal, atendido el precio natural de la cosa al 
tiempo que aquel se causó, siempre que fuese posible. 

La valora~ión se hará oyendo á peritos cuando para ello se nece• 
sitaren conocimientos facultativos. 

Art. 99. - La indemnización de perjuicios comprende, no solo 
los que se causen al agraviado, sino también los que se hayan irrogado 
por razón del delito á su familia ó á un tercero. 

Los tribunales regularán el importe de esta indemnizaciqn en los 
mismo~ términos prevenidos para la reparación del daño en el a~culo 
precedente. 

Art. 1 oo. - La obligación de restituir, reparar el daño 6 indem- · 
nizar los perjuicios, se trasmite á los herederos del responsable, con 
arreglo á lo establecido en el Código Civil. 

La acción para repetir la restitución, reparación ó indemnizac16n, 
se trasmite igualmente á los herederos del perjudicado. 

Art. 1 o 1. - En el caso de ser dos ó mas los responsables civil
mente de un ddito 6 falta, los tribunales señalarán la cuota de que de
ba responder cada uno. 

Art. 102. - Sin embargo de lo dispuesto en el artículo an~erior,. 
los autores, los cómplices y los encubridores, cada' uno dentro .de 
respectiva clase, serán responsables solidariamente entre sí por ~us 
cuotas, y subsidiariamente por las correspondientes á los demis. :res
.ponsables. · 

La responsabilidad subsidiaria se hará efectiva primero en los bie-- · 
nes de los autores, después en los de los complices y por último en los 
de los encubridores. 

Tanto en los casos en que se haga efectiva la responsabilidad so
lidaria como la subsidiaria, quedará á salvo la repetición del q~e hubiere 
pagado contra los demás . por las cuotas correspondientes á cada uno. 

Art. 103. - El que por título lucrativo participare de los efectos 
de un delito ó falta, está obligado al resarcimiento hasta la cuantía en 
que hubiere participado. 

Art. 104. - En el caso en que los bienes del culpable no sean 
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bastantes para cubrir todas las responsabilidades pecuniarias compre 
didas en este título, se satisfarán éstas por el orden siguiente: 

1 '! La reparación del daño causado é indemnización de perjuicios 
2'!- Las costas : 
3'! La multa. 
Art. 105. - Si el sentenciado no tuviere bienes, ó el valor de 

que tenga no alcanzare á satisfacer la multa que le hubiere sido • 
puesta, sufrirá la pena de prisión ó de presidio correccionales por 
de sustitución y apremio, regulándose á un peso por cada dos dias 
presidio, pero sin que dicha pena pueda exceder nunca de veinte 
de prisión ó del tiempo equivalente de presidio. 

TÍTULO V 

DE LAS PENAS EN QUE INCURREN LOS QUE QUEBRANTAN LAS 

Art. 106. - Los sentenciados que hubieren quebrantado 
dena, sufrirán una agravación en la pena con sujecion i lo que 
pone en las reglas siguientes : 

11!- Los sentenciados á extrañamiento ó relegación, serán 
dos á prisión correccional en el grado mínimo, y cumplida es1ja. 
na, continuarán en la anterior. • 

Los relegados sufrirán la prisión en el punto de la releg~· 
21!- Los setenciados á confinamiento mayor ó menor, 

denados á arresto mayor, imponiéndose á los primeros el ¡ra 
mo y á los segundos el medio, cuya pena sufrirán en el lugar. 
finamiento, y cumplida ésta, continuarán en la anterior. 

3-1!- El desterrado será condenado á confinamiento mayoc 
tiempo que le falte del destierro. 

41!- El inhabilitado para cargos ú oficio públicos, der~b.o, 
o profesión titular que los obtuviere ó ejerciere, cuando.el 
constituya un delito especial, será condenado á arresto mayor. y. 
de veinte á doscientos pesos, sin perjuicio de su primitiva conderl 

51!- El suspenso de cargo ú oficio público, derecho político 6 
sión titular que los ejerciere, sufrirá un recargo de la mitad del · 
de su primitiva condena y una multa de diez á cien pesos. 

6!- El sentenciado á arresto que lo esté sufriendo en su casa, 
trasladado por el tiempo que le falte al lugar de lm; arrestados. 

7~ Los sentenciados á otras p~nas no expresadas en las re 
precedentes, estarán sujetos á las que designen los reglamentos resp 
tivos de cada establecimier:ito penal. 

8~ La aplicación de las penas designadas en los números anterio 

81SUOIEC A NAC!ONAl 
DE El SALVADOR 
fQA~CSCO GA~•DIA 
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res, se efectuará sin más diligencia que la comprobación dei hecho y 
de la identidad de la persona. 

/ 

TITULO VI 

DE LA EXTINCIÓN DE LA RESPONSABILIDAD PENA L. 
' 

Art. 107. - La responsabilidad penal se extingue : 
1? Por la muerte del reo, siempre en cuanto á las penas perso-. 

nales, y respecto de las pecuniarias solo cuando á su fallecimiento no 
se hubiere pronunciado sentencia que cause ejecutoria: 

2? Por el cumplimiento de la condena: 
3'! Por amnistía, la cual extingue por completo la pena y todos 

sus efectos : 
4'! Por indulto : 
5'! Por el perdón del ofendido, cuando el delito no da lugar á pro• 

ceder de oficio : 
6'! Por la prescripción de la acción penal : 
7'! Por la preseripción de la pena. 
Art. 108. - La acción penal para acusar 6 proceder de oñclo por 

delitos graves, se prescribe por diez años contados desde que se comt~ 
ti6 el delito, 6 desde que se hubiere abandonado la acusación 6 el pro

. cedimiento. 
En los delitos menos graves el término de la prescripción seni el 

. de cinco años, y en las faltas el de uno, contados de la mi~ma manera.
Se exceptúa la acción de injurias que prescribirá á los treinta d~ 

contados en la propia forma. · 
En el caso en que el reo hubiere fallecido después de haberse p~ 

nunciado sentencia que cause ejecutoria, se prescribirá la acci~ penal 
contra sus bienes por lo respectivo al pago qe costas, multas y tiemás 
penas pecuniarias, por tres años contados desde el dia siguiente al de 
muerte, ó desde el dia en que se hubiere abandonado el proced~t&). 

Los plazos de que se· hace men.ción en este título, se comput4PQ 
con arreglo al inciso último del artículo 24. 

Art. 109. - Las penas impuestas por sentencia que cause~~ 
toria se prescriben : 

La de muerte á los veinte aftos : 
Las demás penas aflictivas á los quince : 
Las penas coqeccionales a los diez : 
Las penas leves á los cinco : 
El término de la prescripción se contará desde el día siguiente. al 

en que se pronuncie la sentencia que cause ejecutoria y en que se i 
ponga la pena respectiva, 6 desde el quebrantamiento de la conden~ 

• 
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fi i hubiere ésta principiado á cumplirse, observándose lo dispuesto en 
el último inciso del artículo precedente. · 

Art. 110. - Cualquier delito ó falta que el sentenciado cometa 
antes de cumplirse la prescripción de la acción penal ó de la pena, la in
terrumpe1 y deberá empezarse á contar el término desde la fecha' del 
segundo delito ó falta, respectivamente. 

Si el reo se ausentare de la República, se contarán por 
dos dias de ausencia para el cómputo de la prescripción. 

Art. 1 1 1. - La demanda civil ó dirigida únicamente á obten~t 
las reparaciones ó restituciones, resarcimientos ó indemnizaciones, s· 
acusar criminalmente el delito, no interrumpe la prescripci6n de la 
ción penal ni de la pen¡i.. 

Art. 112. - Tánto la prescripción de la acción penal como la 
la pena corren á favor y en contra de toda clase de personas, y p 
el juez declarar una y otra á petición de par:te ó de oficio. 

La prescripción de la acción civil solo podrá ser declarada á 
cion de parte. 

Art. 113. - La responsabilidad civil nacida de delitoi; 6 
extinguirá del mismo modo que las demás obligaciones con sqj 

. las reglas prescritas en el Código Civil. 

TITIJLO VII 

DEL INDULTO Y CONMUTACIÓN 

Art 1 14. - Indulto es la remision de la pena 
te merece por su delito. 

Conmutación es la sustitución de la pena impuesta per 
El indultó puede ier general 6 particular. 
Art 1 1 5. - Los indultos particulares son los que en 

sa sobre delito determinado se conceden al. reo o reo~ co,rtp'll 
ella. · 

Los generales son los que se conceden sin determin~ 
sas~ni de personas á todos los que hayan delinquido. 

Art. 1 16. - El indulto general ó particular se entende$ 
sin perjuicio de terceros interesados en cuanto á la responsabilº 

La gracia de indulto solo remite la pena ; pero no quita 
recido el carácter de condenado para los efectos de la reiffc· 
demás que determinen las leyes. 

Art I 1 7. - 'Los tribunales su¡,erióres que pronunclt:!n la 
cia que cause ejecutoria contra el reo, podrán recomendarlo 
gracia de indulto 6 de conmutación á la autoridad á quien com 
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concederla, expresándolo así en la propia sentencia, en cualquiera ·de 
los casos siguientes : 

. • r? Cuando particularmente sepan que el delito es falso ó que es 
menor del que resulta, aunque aparezca lo contrario del procedimiento. 

2<.1 Cuando el reo haya hecho anteriormente servicios importan
tes á la República y su conducta haya sido co,nstantemente buena án-
tes del delito. ' 

3? Cuando con la misma circunstancia de buena conducta ante
rior tenga el reo una habilidad, destreza, instrucción ú otro mérito ex
traordinario en alguna ciencia, arte, industria ú oficio útil. 

4? Cuando hayan mediado en el delito circunstancias extraordi
narias de aquellas que no habiendo podido ser previstas probablemen
te por las leyes, manifiesten · que el reo fué contra sus propios senti
mientos é inclinaciones arrastrado al delito por algún estímulo podero
so y disculpable, ó que en el delito tuvo más parte la pasión, la des
gracia, la miseria 6 el error, que la malicia y la· depravación del co~6n. 

51! Cuando sea un pueblo entero el delincuente, un cuerpo de tro• 
pas; ó una porción de hombres que pase de veinte individuos. 

Art. t 1 8. - En cualquiera de los casos del artículo precedente, 
hecha a recomendación en la sentencia que cause ejecutoria, deber! .t 
tribunal superior suspender la ejecución de ésta hasta que se conceda · 
ó niegue el indulto á la conmutación. 

irl 
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LIBRO SEGUNDO 
DELITOS Y SUS PENAS 

• 1 

. TÍTIJLO I 

DELITOS DE LESA NACIÓN V ALTA TRAICIÓN. 

Art. 119. - El Presidente de la República-que disuelva el Cuer
po Legislativo 6 impida su reuni6n sufrirá la pena de extrañamiento 
elevado: en un grado. 

Art. I 20. - El Presidente de la República que prolongue u· ldeQl,

damente el estado de sitio, sufrirá las penas de suspensión y multa 
quinientos á mil pesos. 

, 
TITITJ .. O JI 

DELl1'0S CONTRA LA SEGURIDAD EXTERIOR tltL ESTAt>O. 

CAPlTULO 1~ 

Delitos de trat'ción. 

Art. 1 21. - El salvadoreñ·o que indujere á. una potencia ext:nuíje
·ra á declarar la guerra al Salvador 6 se concertare con ella para et mis
mo fin, será castigado con la pena de presidio superior, si llegare á de
clararse la guerra, y en otro caso con la de presidio mayor. 

Art. 122. - El delito frustrado de los hechos comprendidos en el 
artículo precedente, será castigado como si fuera consumado, y la 
tativa cori la pena inferior en un grado. , 

·· La conspiraci6n para el mismo delito se castigará con la pena de 
prisi6n menor, y la proposición con la de prisi6n correccional. 

Exime de toda pena el desistimiento de la conspiración 6 propo• 
sici6n, dando parte y revelando sus circunstancias á la autoridad públi• 
ca ántes de haber comenzado el procedimiento. 

Art. 123. - El extranjero residente en territorio salvadoreio que 
3 



34 CÓDIGO PENAL. 
·....r...r....r-.... /"'.../'../'-...,..,...,•,./'\.f .../",./\../\./'"\../"\./.....,r J""'.,J ... \/\....,--. /'....r~....r ....,. ,. , • , . ,. , ·~...r ..._,,r.._/'....;-...._,,r..,/'._r./'.,./" 

cometiere alguno de los delitos comprendidos en 
teriores ó cualquiera otro de traición, será castigado con la pena inme 
diatamente inferior á la ~eñalada al delito; salvo lo establecido por tra 
tados ó por el Derecho de Gentes acerca de los funcionarios diplo
máticos. 

Art. 124. - Los que cometieren los delitos expresados en los ar
tículos anteriores, ó cualquiera otro de traición contra una potencia a 
liada del Salvador, en el caso de hallarse en campaña contra el ene • 
go común, serán castigados con las penas inferiores en un grado á 
respectivamente señaladas. 

Art. 125. - Lós demás delitos de traición no comprendidos 
este capítulo, se castigarán con las penas designadas en el Código 
litar. 

. CAPÍTULO 2~ 

Delitos que comprometen la paz ó la indepe11,denda 

Art. 1 26. - El Ministro eclesiástico de cualquier clase y 
· dad, que en el ejercicio de su cargo publicare 6 ejecutare bulas,: 
ó despachos de la Corte Pontificia ú otras disposiciones 6 de 
nes, que atacaren la paz ó la independencia del Estado, 6 se 
á la observancia de sus leyes ó provocaren su inobservancia. i 
rán en la pena de extrañamiento. 

· El lego que las ejecutare incurrirá en la de prisión correccio 
multa de treinta á trescientos pesos. . 

Art. 127. - El que introdujere, publicar~ ó ejecutare ea 
blica cualquiera orden, disposición ó documento de un gob et,¡.G, 

,tranjero que ofenda la independencia ó seguridad del Estado, 
tigado con las penas de prisión correccional y multa de treinta j 
cientos pesos; á no ser que de este delito se sigan directamen 
más graves, en cuyo caso será penado como autor de ellos. 

Art. 128. - En el .caso de cometerse cualquiera de los 
comprendidos en los dos artículos anteriores por un funcionario 
tado, abusando de su caracter ó funciones, se le impondrá, ade 
las penas señaladas en ellos, la de inhabilitación absoluté,.. 

Art. 1 29. - El que con actos ilegales 6 que no estén autori~ 
competentemente, provocare ó diere mdtivo á una declaración de 
ra contra el Salvador por parte de otra potencia, ó e~pusiere 4 1Q$ 
vadoreños á experimentar vejaciones ó represalias en su~ persopas 
en sus bienes, será castigado con la pena de prisión mayor si f~ere Í1ffl 
cionario del Estado, y no siéndolo, con la de prisión menor. 

Si la guerra no llegare á declararse, ni á tener efecto las vejado~ 
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. nes .ó represalias, se impondrán las penas respectivas, en el grado in
mediatamente inferior: 

'Art. 130. - Se impondrá la pena de prisión mayor al que violare 
tregua ó armisticio acordado entre la República y otra nación enemiga 
ó entre sus fuerzas beligerantes de mar ó tierra. 

Art. 13 I. - El funcionario público que, abusando de su cargo, 
comprometiere la dignidad ó los intereses de la República de un modo 
que no esté comprendido eri · este capítulo, será castiga.do con la pena 
de prisión menOf" é inhabilitación especial para el cargo que ejerciere. 

Art. 132. - El que sin'. autorización bastante levantare tropas en 
la República para el servicio de una potencia extranjera, cualquiera ' 
que sea el objeto que se proponga ó la nación á quien intente hostili
zar, será castigado con las penas de prisión mayor y multa de cieq á 
quinientos pesos. 1 

El que sin autorización bastante destinare buques al corso,. será. 
castigado con las p~nas de prisión mayor y multa de cincuenta á tl'CS<' 
cientos pesos. 

Art. 133. - Ei salvadoreño culpable de tentativa para pasar- 4 
país enemigo, cuando lo hubiere prohibido el Gobierno, será c:astigade 
con las penas de arresto mayor. y multa de veinticinco á cien pesos. 

CAPÍTULO 3? 

Delitos contra el Derecho de Gentes. 

Art. 34. - El que violare la neutralidad de la República, co~ 
ciando dñl ·naciones beligerantes en artículos declarados de contra'&aft 
do de guerra -en los respectivos decretos ó proclamas de neu 
será castigado eón presidio menor en su grado medio. 

. ·Si un funcionario público fuere aútor •ó cómplice en este delito, 
rá castigado con presidio menor en su grado máximo. 

Art. 135. - El ciudadano ó súbdito de una nación con quien el 
Salvador estuviere en guerra, que violare los decretos ú órdenes ele in,. 
ternación expedidos por el Gobierno respecto de los ciudadanos 6 sú~ 
ditos de dicha nación, ' sufrirá la pena de prisión menor, no pu~nd~ 
ésta en ningún caso extenderse más allá de la duración de la guerr 
que motivó aquellas medidas. 

Fuera del caso de guerra, los culpables serán castigados con la pe
na de prisión correccional. 

Art. 136. - El que violare la inmunidad personal ó el domicilio 
de un representante de otra nación1 residente en el Salvador,. será· cas
tigado con la pena de prisión correccional. 

Cuando el delito de que s~ trata en este artículo no tuviere seña-
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lada una penalidad redproca en las leyes del país á que correspondan 
. las personas ofendidas, se impondrá al delincuente la pena que . sería 
propia del delito, con arreglo á las disposiciones de este Código, si la 
persona ofeodida no tuviere el carácter oficial mencionado en el inciso 
anterior. 

Art. 13 7. - El delito de piratería cometido contra salvadoreños 6 
súbditos de otra nación que no se halle en guerra con el Salvador, se
rá castigado con la pena de presidio mayor en su grado máxímo. 

Cuando el delito se cometiere contra súbditos no beligerantes 
otra nación que se hafle en guerra con el Salvador, será castigado e 
la pena de presidio menor. 

Art 138 . .;,_ Incurrirán en las penas inmediatamente supe•l'1•n1Úi111111 

en. gra4o á las respectivamente señaladas, los que cometan el delit,o 
que se trata en el artículo anterior: 

· 1'! Siempre que hubieren apresado alguna embarcaci6n al -j 

daje 6 haciéndole fuego: . 
2'! Siempre que el delito fuere acompañado de alguna 

siones designadas en los números 1'! y 2'! del artículo 374: 
3'! _Siempre que fuere acompañado de cualquiera de 

dos contra la honestidad señalados en el capítulo 2'!, título ....._ _.,._,,_ 
libro: 

4'! Siempre que los piratas hayan dejado algunas 
medios de salvarse : 

5~ . En todo caso el capitán 6 patr6n pirata. 
Si el delito fuere acompañado de homicidio, serán ~ 

delincuentes con la pena de presidio superior en su grado 
Art. 139. - Las disposiciones de los dqs artículos aa~ 

aplicables al que entregare á piratas la embarcación á cuyo borclP 
Art. 140. - El que residiendo en la República salvader• 

care con piratas c~nocidos, · será castigado como cómplice • 

TÍTIJLO 111 
1 

DELITOS CONTRA LA SEGURIDAD INTERIOR DEL ESTADO V C0 

EL ORDtN PÚBLICO, 

CAPÍTULO I~ 

De los delitos cont'l'a la soberanía del Estado. 

Art. 141. - El reo de homicidió frustrado ó de tentativa cont 
la vida de los individuos de la Legislatura, del Presidente de la Repú 
blica, Secretarios del despacho ó de los Magistrados de la Corte Su• 
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prema de Justicia cuando se hallen ejerciendo las funciones de su car
go, ó por razón de ellas cuando no las ejercieren, incurrirá en la pena 
de presidio superior. 

Art. 142. - La conspiracion para perpetrar el delito de que se 
trata en el artículo anterior, será castigado con la pena de presidio 
mayor. 

Art. 143. - La proposición para cometer el delito de que se tra
ta en el artículo r 4 r se castigará con la pena de presidio menor. 

Exime de toda pena el desistimiento de la conspiración ó proposi
ción, dando parte y revelando sus circunstancias á la autoridad públi
ca antes de haber comenzado el procedimiento. 

Art. 144. - El que teniendo noticia de una conspiración contra 
la vida de las personas designada~ en el artículo r 4 r, no la revelare en 
el término de veinticuatro horas á la autoridad, será castigado con la 
pena de prisión correccional. 

No se comprenden en estas disposicio.nes los ascendientes, descen
dientes, cónyuges, hermanos o afines en los mismos grados del conspi
rador. 

Art. 145. - El homicidio consumado en cualquiera de las perso
nas mencionaaas en este capítulo, se castigará, cuando no constituya 
asesinato, con la pena de presidio superior elevado en un grado. 

Art, 146. - El que injuriare á alguno de los supremos poderes 
de la República en su presencia, en el acto de ejercer sus funciones, se
rá castigado con la pena de prisión mayor. 

Si los injuriare por escrito y con publicidad fuera de su presencia, 
incurrirá en la pena de prisión menor. · 

Las injurias cometidas en cualquiera otra forma, serán penadas 
con la de prisión correcdonal, s i fueren graves; y con la de arresto 
mayor, si fueren leves. 

CAPÍTULO 2? 

Delt'tos de rebeli'ón y sedici'ón. 

SECCIÓN 1~ 

R ebelión. 

Art. 147. Son reos de rebelión los que se alzan públicamente y 
en abierta hostilidad contra el Gobierno para cualquiera de los objetos 
siguientes : 

1? Variar el orden. constitucional: 
2? Deponer al Presidente de la República, ó privarle de su liber

tad personal ; 

ilM 
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3<.> Impedir que se encargue del Gobierno de la República la per
sona á q1.úen corresponda: 

4<.> Usurpar las facultades de alguna de las supremas autorida
des de la República: 

5<.> Despojar al Presidente de la República de las facultades y 
prerogativas que la Constitución le concede, ó coartarle la libertad en 
su ej_erc1c10 : . 

6<.> Sustraer el Estado ó parte de él de la obediencia al Supr~mo 
.Gobierno: 

7? Impedir la celebración de las elecciones para Presidente de h\ 
Repóblica y diputado.s en todo el Estado: 

· 8<.> Impedir la reunión legítima del Cuerpo legislativo, 6 del Tri-
.bunal Supremo de Justicia ; disolverlos, impedirles la deliberación, 6 
arrancades alguna resolución. 

Art. 148. - Los que, induciendo y determinando á los . rebel~ 
hubieren promovido ó sostuvieren la rebelión, y los caudillos priQc~ 
k~ de _ésta, sufrir_án 1~ pena de extrañamiento elevado en un grado. 

Art. 149. - Los que ejercieren un mando subalterno en la 
li6n serán castigados con la pena de extrañamiento en su grado m'-

. 1'! Si fueren personas constituidas actualmente eri autori 
vil 6 eclesiás_tica, ó sLhubiere habido combate entre los rebeldes 
fuer.za pública fiel .al Cobierno, ó entre unos ciudadanos ~ 
ó-si hubieren causado estragos que hayan puesto en peligro ta, 
las personas ; 

2i:>. Si sacáren gentes; exigieren contribuciones, ó distraje 
caudales públicos de su legítima inversión. 

· En cualquier otro caso serán castigados con la pena de ,ex 
miento en .su grado medio, en cuya pena incurrirán también 1 
toquen ó manden tocar campanas ó cualquiera otro instrumea 
excitar á la rebelión, y los que para el mismo fin dirigieren á 1-. 
chedumbre sermones, arengas, pastorales ú otro género de discu 
impresos, si la rebelión llegare á consumarse, á no ser que .. merecí 
la calificación de promovedores. 

Art. 1 50. - Los meros ejecutores de la rebelión serán castig 
con la pena de prisión mayor. 

Arr. 151. - En el caso de que la rebelión no hubiere lleg 
organizarse con jefes conocidos, se reputará que lo son los que de 
cho dirijan á los demás ó lleven la voz por ellos, ó firmen los recibo& 
otros escritos expedidos á su nombre, ó ejerzan otros actos semejcf;ll 

. en representación de los demás. 
Art. 152. - Serán castigados como rebeldes con la pena de ex 

trañamiento en su grado medio, los que, sin alzarse. contra el Gobierno, 

irl 
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cometieren, por astucia ó por cualquiera otro medio, alguno de los deli
tos comprendidos en cualquiera de los ocho números del artículo 147. 

Art. 153. - La conspiración para el delito de rebelión será casti
gada con la pena de prisión tnenor. 

La proposición se castigará con la de. prisión correccional. 

SECCIÓN 2f: 

S e d ·ición. 

Art. I 54. - Son reos de sedición los que se alzan públicamente 
para cualquiera de los objetos siguientes : 

1? Impedir la promulgación ó la ejecución de las leyes, 6 la libre 
c~lebración de las elecciones populares en alguna junta electoral: . 

2«.> Impedir á cualquiera autoridad el libre ejercicio de sus funcio
nes ó el cumplimiento de sus providencias administrativas ó judiciales, 

, excepto lo dispuesto en el número 8? del artículo 147: 
3«.> Ejercer algún acto de odio ó de venganza I en la persona 6 

bienes de. alguna autoridad ó de sus agentes ó de alguna clase de ciu
dadanos, 6 en las pertenencias del Estado ó de alguna corporación 
pública .. 

Art, 155. - Los que,· induciendo y determinando á los sediciosos, 
hubieren promovido ó sostuvieren la sedición, y los caudillos principa
les de ésta, serán castigados : 

1«.> Los que ejerzan autoridad civil 6 eclesiástica, con la pena de 
extrañamiento _en su grado máximp, si se hubieren apoderado de cau
dales ú otros bienes públicos ó de particulares, y con la misma en su 
grado medio en otro caso : 

2? Los que no ejercieren autoridad, con la de extrañamiento en 
. su grado mínimo, si se hubieren apoderado de los caudales ó bienes de 
que se habla en el número anterior, y con la de relegación en cualquier 
otro caso. 

Art. 1 56. - Lo dispuesto en el" artículo 151 es aplicable al easo 
de sedición, cuando ésta no hubiere llegado á organizarse con jefes co
nocidos. 

Art. 157. - Los que intervinieren en la sedición, de cualquiera de 
los modos expresados en el inciso 4«.> del artículo 149, serán castigados 
c~n 1~ pena de confinamiento mayor, si no merecieren ser calificados de 
promovedores. 

Art. 1 58. - Los ineros ejecutores de sedición serán castigados 
con la pena de confinamiento menor. 

Art. 1 59. - En el caso de que la sedición no hubiere llegado á 
agravarse hasta el punto de embarazar de un modo sensible el ejercicio 
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de la autoridad públioa y ·no hubiere tampoco ocas_ionado la perpetra
ción de otro delito grave, serán juzgados los sediciosos con arreglo 
lo dispue:;to en el artículo 162. 

Art, 160. - La conspiración para el delito de sedición será ca 
tigada con la pena de prisión .correccional. 

La proposición se castigará con la pena de arresto mayor. 

SECCÍÓN 3:.1-

Disj>osiúones comunes á las dos secci'ones anteriores.· 

Art. 161. - Luego qne se manifieste la rebelión ó sedición, 
autoridad gubernativa intimará hasta dos veces á los sublevados q 
inmediatamente se disuelvan y retiren, dejando pasar entre una y 
intimación el tiempo necesario para ello. . 

Si los sublevados no se retiraren inmediatamente despué!I 
, segunda intimación, la autoridad hará uso de la fuerza póblica Niii-.■ 
sol verlos. 

Las intimaciones se harán mandando ondear al frente de 
blevados la bandera nacional, si fuere de día ; y si fuere de n 
.quiriendo la retirada á toque de tambor, clarín ú otros insttu 
propósito. 

Si las circunstancias no permitieren hacer use, de los med 
cados se ejecutarán las intimaciones por otros, procurando 
mayor publicidad. 

No será necesaria respectivamente la-primera 6 la~ 
mación desde el momento en que los rebeldes ó sediciosos romp· 
fuego ó ejecutaren actos de violencia. 

Art 162. - Cuando los rebeldes ó sediciosos se disolvieré.ft 
metieren á la ·autoridad legítima antes de las intimaciones ~ 4 
cuenda de ellas, quedarán exentos de toda pena los meros · 
res de cualquiera de aquellos delitos, y también los sedici•-- ···
prendidos en el artículo 15 5, si no fuesen empleados públicos. 

Los tribunales en este caso impondrán á los demás Clllpa 
pena inferior en dos grados á las señaladas en las dos seccione,$ 
riores. 

Art. 163. - Los delitos particulares cometidos en una rebe 
sedición, ó con i¡iotivo de ellas, serán castigados respectivamente 
las disposiciones de este Cóc;ligo. 

Cuando no puedan descubrirse los autores, serán penados 
tales los jefes principales de la rebelión 6 sedición. 

Art. 164. - A los eclesiásticos y empleados públicos que come
tieren alguno de los delitos de que se trata en las dos secciones ante-
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riores, se impondrá en su grado máximo la pena que les corresponda 
según su culpabilidad. · 

Art. 165. - Las autoridades de nombramiento del Gobierno que 
no hubieren resistido la rebelión ó sedición por todos los medios que 
estuvieren á su alcance, sufrirán la pena de prisión mayor é inhabilita
ción especial. 

Art. 166. - Los empleados que continuaren desempeñando sus 
cargos bajo el mando de los alzados, y los que aceptaren empleos de 
éstos incurrirán én las penas de destierro é inhabilitación especial. 

Art. 167. - Los funcionarios que sin haber sido exonerados . de 
sus empleos los abandonaren cuando haya peligro de rebelión ó sedi
ción, incurrirán en las penas señaladas en el inciso 2? del artículo 31 2. 

Art. I 68. - Quedarán exentos de toda pena los conspiradores ó 
los autores de proposición para los delitos de . rebelión ó sedición, que 
espontáneamente y de común acuerdo desistieren de su propósito, a
bandonando del todo sus resoluciones anteriores. También se eximi
rán aquellos que dieren parte de la conspiración y sus circunstancias á 

· la autoridad pública, antes de haber comenzado el procedimiento . . 
Art.· 16g. - Las disposiciones contenidas en este capítulo no son 

aplicables en el caso de que los hechos á que se refieren estén especial.
mente penados en el Código Militar. 

CAPÍTULO 3? 

/Je los atentados y desacatos contra la autorz'dad civil, y de otros 
desórdenes públicos. · 

Art. I 70. - Cometen atentado : 
1? Los que sin alzarse públicamente emplearen fuerza 6 intimi

dación para alguno de los objetos señalados en los delitos de rebelión 
y sedición. 

2c.> Los que a~ometieren á la autoridad 6 á sus agentes, 6 emplea
. ren fuerza contra ellos, 6 los intimidaren gravemente, ó les hicieren re
sistencia también grave cuando se hallaren ejerciendo las funciones de 
sus cargos ó con ocasión de ellas. 

Art. I 7 I. - Los atentados · comprendidos en el artículo anten,r 
serán castigados con las penas de prisión correccional y multa de IVCÍn

te á cincuenta pesos siempre que concurra alguna de las circunstancias 
siguientes : 

1 ~ Si la agresión se verificare á mano armada ; 
2~ Si los reos fueren funcionarios públicos; 
3~ Si por consecuencia de la coacción, la autoridad 'hubiere ac;~ 

fedi99 ~ Jé!-~ ~~igencias de los delincuentes, 
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Sin estas circunstancias la pena será la de arresto mayor y mul 
de di~z ,á veinticinco pesos. 

Art. 172. - -Se impondrá la pena de prisión_ menor á los culpa• 
bles del delito de atentado, cuando hubieren puesto manos en la auto• 
ridad ó en sus agentes, ó en las personas que acudieren en su auxilio. 

Ast. r 7 3. - Si los reos fueren reincidentes, las penas serán las 
inmediatamente superiores en grado á las señaladas respectivame 
en .los dos artículos anteriores. 

Art. 174. - Los que, sin estar comprendidos en el artículo 1,i 
resistieren- á la autoridad ó á sus agentes, ó los desobedecieren grav 
mente en el ejercició de las funciones de sus cargos, ó en asuntos 
servicio público, será.n castigados con las penas de arresto 
multa de diez á veinticinco pesos. 

Art. 175. - Cometen desacato : 
1? Los que hallándose un diputado, ministro de 

autoridad en el ejercicio de sus funciones ó con ocasi6n de ~ 
calumniaren, injuriaren, insultaren de hecho ó de palabra, 6 los 
nazareo, en su pres.encía ó en escrito que les dirigieren: 

2? El funcionario que, hallándose su. superior gerwq_w.eo,¡ 
ejercicio de su cargo, lo -calumniare, injuriare, insultare dct ~,IA&'I ... ,.,. 

palabra ó lo amenazare, en su presencia ó en escrito que le d' · 
La provocación al duelo aunque sea embozada ó con ~ 

de privada, ·se reputa amenaza grave para los efectos de ~ste 
Art. 1 76. - Cuando la calumnia, insulto, injuria ó ame~ 

que habla el artículo precedente fueren graves, el delincuente su • 
pena de prisión correccional y multa de veinte á cincuenta ~-

Si fueren menos gravest la pena será la de arresto mayor y 
de diez á veinticinco pesos. 

Art. 1 77. - Los que, hallándose un diputado, miniw.o 
tado ú otra autoridad en el ejercicio de sus funciones, 6 ~ 
sión de éstas los calumniaren, injuriaren, insultaren de hecho ó 
labra, fuera de su presencia ó en escrito que no estuviere á ellos 
gido, serán cast_igados con la pena de ar.resto mayor. 

Art. 1 78. - Se impondrá también la pena de arresto mayor á 
ctue injuriaren, insultaren ó amenazaren de hecho ó de palabra á 
funcionarios públicos ó á los agentes de la autoridad en su prese · 
en escrito que se les dirigiere. 

Art. 1 79. - El que con violencia ó con fines contrarios á la C 
titución ú otro motivo reprobado, impidiere á un diputado asistir á 

• Legislatura, sufrirá la pena de prisión correccional. 
Art. 180. - Los que causaren tumulto ó turbaren gravemente el 

orden en la audiencia de un tribunal ó juzgado, en los actos púl>licos 
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propios de cualquiera autoridad ó corporación en algún colegio elec-· 
toral, oficinas ó establecimíentos públicos; en espectáculos o _solemni
dad ó reunión numerosa, serán castigados con la pena de arresto mayor. 

Art. 1 8 1. - Los que turbaren gravemente el orden público para 
causar injuria ú otro mal á alguna persona particular, ó con cualquier 
otro fin reprobado, incurrirán en la pena de arresto mayor. 

Si este delito tuviere por objeto impedir á alguna persona el ejer
cicio de sus derechos políticos, se impondrá además al culpable la pe
na de inhabilitación especial para el ejercicio del mismo derecho. 

Art. 182. - Se impondrá también la pena ·de arresto mayor, á no 
corresponder otra mas grave con arreglo á otros artículos de este Có
digo, á los que dieren gritos provocati'vos de rebelión ó sedición en 
cualquiera reunión ó osociación, ó en lugar público, ú ostentaren en los 
mismos sitios lemas ó banderas que provoquen directamente á alterar 
el orden público. 

Art. 183. - El que cometiere alguna falsedad en cualquiera de 
los actos de elecciones para Presidente de la República, ó diputados, 
será c~tigados con las penas de prisión menor é inhabilitación · es
pecial para ejercer el derecho electoral. 

Esta disposi~ión es aplicable á los culpables de cohecho en la vo
tación' para dichos cargos. 

Cuando estos delitos se cometieren en cualquiera otra elección. 
popular, se castigarán con las penas de prisión correccion~l é inhabili
tación especial para ejercer el derecho electoral. 

Art. 184. - El que penetrare armado en un colegio electeral 6 
en cualquiera junta dispuesta por la ley para las elecciones popula,es, 
será castigado con las penas de arresto mayor é inhabilitación especial 
del derecho electoral. 

Art. 185. - Los que extrajeren de las cárceles ó de .los estable
cimientos penales á alguna persona detenida en ellos ó le proporciona~ 
ren la evasión, serán castigados con la pena de prisión correcci6nal, si 

. emplearen al efecto la violencia ó intimidación ó el soborno; y con 
la de arresto .mayor si se val~eren de otros medios: 

Si la evasión del detenido se verificare fuera de dichos estableci
mientos, sorprendiendo ó sobornando á los encargados de condm:i,rlós, 
se aplicará la pena de arresto mayor. · . 

Art. 186. - Los que acometieren á un conduétor de la correspon-
dencia pública para interceptarla ó detenerla ó para apoderarse-0e ella 
ó de cualquier modo inutilizarla, serán castigados, si interviniere vio- . 
lencia, con la pena de presidio menor; y en otro <;aso con la de presi
dio correccional. 

Art. 187. - Los que causaren desperfectos en los caminos de 
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hierro ó en las líneas telegráficas, ó interceptaren las comunicaciones, 
·· y los qu_e destruyeren ó deterioraren pinturas, estátuas ú otro monu
-mento público de utilidad ú orn~to cuyo valor exceda de veinticinco pe
sos, serán castigados con las penas de arresto mayor y multa de diez á 
veinticinco pesos. 

Art. I 88. - Para los efectos de las disposiciones comprendidas 
en este capítulo se reputará autoridad al que por sí solo ó como indivi
duo de alguna corporación ó tribunal, ejerciere jurisdicción propia. 

Art. 189. - En el caso de hallarse constituido en autoridad civil 
ó religiosa el que cometiere cualquiera de los delitos expresados en es
te capítulo, á más de fa pena respectiva se le impondrán las de inhabi
litación especial y multa de diez á veinticinco pesos. 

Art. 190. - Los ministros de una religión que en el ejercio 
sus funciones provocaren á la ejecución de cualquiera de ~~s delitos CG11J 
prendidos en este título, serán castigados con la pena de destie~ 
sus provocaciones no surtieren efecto, y con la de confinamiento ma 
si lo produjeren ; á no ser que, por otros artículos de este Código, 
r.responda mayor pena al delito cometido. _ 

Art. 191. - Incurrirá en las penas de prisión correccional y 
ta de diez á veinticinco pesos el que por medio id.e ameo_¡uas, 
cias ú otros apremios ilegítimos, forzare á un ciudadano á ejerc.er 
r, igiosos ó á asistir á funciones de un culto que no sea el s 

Art. 192. - Incurrirá en las penas señaladas en el arifculo 
rior el que impidiere, por-los medios expresados en el mismo 
á un ciudadano practicar los actos del, culto que profese ó 8'li 
sus funciones. 

Art. 193. - Incurrirá en las penas de arresto mayor y 
diez á veinticinco pesos: 

1~ El _que por los medios expresados en el artículo 191 

un ciudadano á practicar los actos religiosos ó á asistir á la$ 
del oulto que .éste profese : 

2c:> El que por los mismos medios impiqiere á un' ci 
servar las fiestas rengiosas de su culto : 

3c:> El que por los mismos medios le impidiere abrir su • 
macén ú otro establecimiento, ó le forzare á abstenerse de . 
de cualquiera especie en determinadas fiestas religiosas. 

. Lo prescrito en este artículo y en los dos anteriores se 
sin perjuicio de las disposiciones generales ó locales de orden 
y de policía. 

Art. 194. - . Incurrirán en la pena de prisión mayor los e¡ 
~ultuariamente impidieren, perturbaren 6 hicieren retardar la celebraa
ción de los actos del culto católico ó de cualquier otro que tenga prosé ... 
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litos en el Salvador, en el edificio destinado habitualmente para ello, ó 
en cualquier otro sitio donde se celebraren. 

Art. · I 9 s,. - Incurrirá en las penas de prisión correccional y multa 
de diez á veinticinco pesos : 

1? El que con hechos, palabras, gestos ó amenazas ultrajare al 
ministro de cualquier culto cuando se hallare desempeñando sus fun
c10nes: 

2? El que por los mismos medios impidiere, perturbare ó inter
rumpiere la celebración de las funciones religiosas en el lugar destina• 
do habitualmente á ellas ó en cualquier otro en que se celebraren: 

39 El que escarneciere -públicament_e alguno de los dogmas 6 ce• 
remonias de la religión católica ó de cualquiera otra que tenga prosé• 
litos en la República: 

4~ El que con él mismo fin profanare públicamente imágenes, 
vasos sagrados 6 cualesquiera otros objetos destinados al culto, 

Art. 196. - El que en lugar religioso ejecutare con escándalo tle• 
tos que, sin estar comprendidos en ninguno de los artículos anteriores, 
ofendier.en .el sentimiento religioso de los concurrentes, incurritr, :la 
~ de arresto mayor. ,. 

Art. 197. - Lo dispuesto en l_os artículos que comprende este' ca.· 
pítulo se entiende en el caso de que los hechos en ellos castigadas DO 

tengan sei'falada mayor pena en otros artículos de este Código, 

CAPITULO 49 

De las reuni'ones y asociaciones i'lt'cz'tas. 

Art. 198. - No son reuniones pacíficas : 
1~ . Las que se celebren con infracción de las leyes: 
2~ Las reuniones á que concurrieren tres 6, más personas con ár• 

mas de fuego, lanzas, sables, espadas ú otras armas de combate : 
3~ Las reuniones que se celebraren con el fin de cometer alguno 

· de los delitos penados en · este Código, 
Art. 199. - Los promovedores y directores de cualquiera rtttni6fr 

comprendida en alguno de los casos de los números 1~-y 24} del aiffOü
lo anterior, incurrirán en las penas de arresto mayor y multa dé' diez a 
'Veinticinco pesos._ 

Los comprendidos en el número 3? del propio artículo, incurriñn ' 
en las penas de prisi6n correccional y multa de veinticinco á cinl:Uén• 
ta pesos. 

Art. 200. - Para la observancia de lo dispuesto en los artículos 
anteriores se reputarán como directores de la reunión los que, por 1~ 
discursos que en ellas prc;munciaren, por los impresos que hubieren pu• 
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blicado ó hubieren en ellas rep~rtido, por los lemas, banderas ú otros 
signos que en ellas hubieren ostentado, ó por cualesquiera otros hechos 
aparecieren como inspiradores de los actos de aquellas. 

Art. 201. - Los meros asistentes á las reuniones comprendidas 
en el artículo I 98 serán castigados con las penas inmediatamente infe
riores á las respectivamente señaladas á los promovedores y directores. 

Art. 202. - Incurrirán respectivamente en las penas inmediata
mente superiores en grado los promovedores, directores y asistentes á 
cualquiera reunión, si no la disolvieren á la segunda intimación que al 
efecto hicieren las áutoridades ó sus agentes. 

Art. 203: - Se reputan asociaciones ilícitas: 
1'.' Las que por su objeto ó circunstancias son contrarias álamo~ 

ral pública: 
2'.' Las que tengan por objeto cometer alguno de los del~tos ,pe• 

oados en este Código : 
3'.' Las que prohibe la Constitución en el artículo 35 . . , 
Art. 204. - Incurrirán en las penas de prisión correccional y ••~ 

• ta. de diez á veinticinco pesos: 
1 '.' Los fundadores, directores y presidentes de asociaciones 

se establecieren y estuvieren comprendidas en los dos números 
.ros del artículo anterior : 

2'.' Los directores ó presidentes de asociaciones qué · o 
ten la sesión á la segunda intimación que con este objeto hagan i 
toridad ó sus agentes.· 

Art. 205. - incurrirán en la pena de arresto mayor: 
t 9 Los meros individuos de asociaciones comprendidas 

dos primeros números del artículo 203 ; 
~'.' Los meros asociados que no se retiren de la sesión i 

gunda intimación que la autorid~d ó sus agentes hagan para · 
sesiones se suspendan. 

Art. 206. - Incurrirán en las penas inmediatamente .su 

en grado á las respectivamente señaladas en los dos artículo,s 
res, los fundadores, directores: presidentes é individuos de as 
nes que vuelvan á celebrar sesión, después de haber sido sp 

por la autoridad ó sus agentes, mientras que la autoridad e 
no haya dejado sin efecto la suspensión ordenada. _ 

Art. 207. - Los -individuos de asociaciones comprendidad 
número 3'.' del artículo 203, serán castigadÓs con la penad~-. 
miento. 

Art. 208-·Incurrirán en las penas de prisión correccional ~ltail 
diez á veinticinco pesos, los qus fundaren establecimientos d'e enseAa.n .. 
za que por su objeto ó ci_rcunstancias sean contrarios á la moral pública. 
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I 
TITULO IV 

DE L AS FALS EDADE S . 

CAPÍTULO 1? 

D e la falsijicaci'ón de sellos, m arcas y firmas. 

SECCIÓN 1~ 

, 
De la falsijicaci'ón de sellos del Estado, de los Supremos Poderes del 

mismo y de la firma de sus individuos. 

Art. 209. - El que falsificare el sello de cualquiera de los Supre
mos Poderes de la República ó de sus Secretarios, ó la firma de los 
miembros de los mismos Supremos Poderes ó de sus Secretarios, será 
castigado con la pena de presidio superior. 

Art. 210. - El que falsificare la firma del Jefe de una pQ~a 
extranjera, ó el sello de ella, ó la firma de sús ministros, será castigado 
con la pena de presidio menor en su grado máximo si el culRable hu 
hiere hecho uso en el Salvador del sello ó firma falsificados . 

. Art. 211. - El que á sabiendas usare firma ó sello falsos de. :las 
clases á que se refieren los artículos anteriores, incurrirá en la 
inmediatamente inferior e.n grado á la señalada respectivamente en 
mismos pa¡a los falsificadores. 

SECCIÓN 2~ 

De la falsificación de los demás sellos pú/Jlicos. 

Art. 21 2. - . La falsificación de las marcas y sellos de los 
contrastes será castigada con la pena de presidio mayor y multa 

• veinte á doscientos pesos. 
Art. 2 1.3. - Los que á sabiendas expusieren á la venta objeto$ 

de oro ó plata marcados con sellos falsos de contraste, serán castigadolr 
con las penas señaladas en el artículo anterior. 

Art. 2 14. - La falsificación· de los sellos usados por cualqtñora_ 
autoridad, tribunal, corporación oficial ú oficina pública, se castipií 
con l;LS penas de presidio menor y multa de veinte á doscientos ~ 

El solo uso de esta clase de sellos se castigará con la pena inme-
diatamente inferior. 

Art 21 5. - La falsificación de los sellos, marcas y contraseñas . 
de que se usa en las oficinas de la República para.. identificar cualquier 
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objeto ó para asegurar el pago • de impuestos, será. castigada con las 
penas de presidio correccional y mt1lta de treinta á trescientos ·pesos. 

Art. 2 I 6. - Si las falsificaciones de que tratan los dos artículos 
anteriores se hubieren verificado sin emplear timbre, ni sello, ni otro 
instrumento mecánico propio para la falsificación, se impondrá al · cul
pable la pena inmediatamente Ínferior en grado á la señalada respecti-
vamente para aquellos delitos. · 

SECCIÓN 3~ 

1Je la falsificacz'ón de marcas y sellos de paKticulares. 

Art. 21 7. - La falsificación de sellos, marcas, billetes 6 contrase
ñas que usen las empresas ó establecimientos industriales 6 de come 
cio, ó los particulares, será castigada con las penas <le prisión -t--
cional y multa de treinta á trescientos pesos. ' 

Art. 2 i 8. - Será castigado con las penas de arresto may 
multa de diez á veinticinco pesos el que expendiere objetos de 
cio, sustituyendo en ellos la marca 6 el nombre del fabricante ~er 
ro por la marca 6 nombre 'de otro fabricante supuesto. 

· Art. 219. - Incurrirá también en las penas de arresl'o me 
Ínulta de diez á veinticinco pesos el que hiciere desaparecer 
quiera sello, billete 6 contraseña la 'marca 6 signo que indiq• 
ya servido 6 sido inutilizado para el objeto de su expendici&r. 

El que usare á sabiendas de esta clase de sellos 6 
incurrirá en la multa de diez á treinta pesos. 

Art. 2 20. - La falsificación de fierros, marcas 6 señales 
los particulares tengan herrados, marcados 6 señalados sus p 
cualquiera especie, y la destrucción 6 desfiguración de dichos 
marcas 6 se_ñales, será castigada con la pena de prisión corre • 

• CAPÍTULO 2? 

De la falsi.ftcacz·ón de moneda. 

Art. 221. - El que sin autorización fabricare moneda .oo!W'.1'ltlil 
curso legal en la República, aunque sea de la misma materia; 
ley que la legf ti~a, será castigado eón la~ penas de prisión 
mlllta de cien á trescientos pesos.' 

Cuando el peso ó la ley fueren inferiores á los legales, 
serán las de presidio menor y multa de cien á trescientos 

Art. 2 2 2. - Él que falsificare moneda de oro 6 plata 
curso legal, empleando otras sustancias diversas1 será ~ 

· las penas de presidio mayor y multa de cien á quinientos .... 
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Art. ·223. - El que cercenare moneda legítima de oro ó de plata, 
será castigado con las penas de presidio menor y multa de cien á tres
cientos pesos. 

Art. 224. - El que falsificare moneda que no tenga curso legal 
en la República, será castigado con las penas de presidio correccional 
y multa de veinte á doscientos pesos. 

En las •mismas penas incurrirá el que cercenare moneda de oro ó 
plata que no tenga curso legal en la República. 

Art. 225. - Las penas señaladas en los artículos anteriores se 
impondrán en sus respectivos casos á los que introdujeren en la Repú
blica moneda falsa, y á. los que la expendieren cuando exista conni
vencia entre ellos y los falsificadores 6 introductores. 

Art. 2 26. - Los que sin la connivencia de que habla el artículo 
precedente expendieren monedas falsas 6 cercenadas, que hubieren ad
quirido sabiendo que lo eran, para ponerlas en circulación, serán casti
gados con las pen~ de pr_isión correccional y multa de veinte á dos
cientos pesos. 

Art. 22 7. - El que habiendo recibido de buena fe moneda falsa 
· la expen~iere después de constarle su falsedad, será castigado, siempi,! · 

que la expendición excediere de diez pesos, con la multa del taJlto al 
triplo del valor de la moneda. 

CAPITULO i' 

De la falsificación de billetes de banco, documentos de crédt'to, jJajiel 'Ji. 
/lado, sellos de tellgrafas y correos y demás efectos timbratfos, 

penditt'dn esté reservada al Estado. 

Art. 228. - · El que introdujere en la República 
la deuda pública, billetes del tesoro 6 de cualquier banco eri~ 
autorización del Gobierno, 6 cualquier otro documento de cr&lito· d de 
valor del Estado y el que los falsificare, serán castigados con las pe11.as 
de presidie;> superior y multa de cien á quinientos pesos. 

En las mismas penas incurrirán los que expendieren en conn,vea 
cia con el falsificador 6 introductor, cualquiera de los documentos e -
presados en el inciso precedente. 

Art, 229. - Los que sin estar en relación con los falsificadores 6 
introductores adquirieren, para ponerlos en circulación, billetes 6'títu
los de la deuda pública, -l_ibranzas 6 cualquier otro documento de los 
expresados en el artículo anterior sabiendo que eran falsos, serán cas
tigados con las penas de.presidio menor y multa de cien á trescientos 
pesos. 

Art. 230. - Los que habiendo adquirido de buena fe billetes, Ji. 
4 
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-branzas ú otros títulos comprendidos en el artículo 228, los expendie
ren sabiendo su falsedad, serán castigados con la multa del tanto al tri
plo del valor del documento, no pudiendo bajar nunca de cincuenta pesos. 

Art. 23 1. - El que fal sificare títulos nominativos ó al portador ú 
otra clase de documentos de crédito cuya emisión esté autorizada por 
una ley de un país extranjero ó por una disposición que tenga en el 
mismo fuerza de ley, será castigado con las penas de presidio menor y 
multa de cien á quinientos pesos. 

Art. 232. - El que á sabiendas negociare ó de cualquiera otro mo
do lucrare con perjuicio de tercero de un título falso de los compren
didos en el artículo precedente, incurrirá en las penas de presidio co~ 
rreccional y multa de cincuenta á cien pesos. 

Art. 233. - El que presentare en juicio algún título falso cons
tándole su falsédad, será castigado con la pena señalada en el artículo 
anterior. 

. Art. 234. - El que falsificare papel se_llado, sellos de telégrak>s 
de correos 6 cualquiera otra clase de , efectos timbrados,. cuya exp 
ción esté reservada al Estado, será castigado con la pena de p 
mayor. 

La misma pena se impondrá al que los introdujere en ter:rit 
salvadoreño y al que los expendiere en connivencia con los fi • 
res ó introductores. 

Art. 235. - Los que sin estar en relación con los 
introductores adquirieren á sabiendas papel, sellos ó efecto• fal~ 
la clase mencionada en el artículo anterior para expenderlos, 
castigados con las penas de presidio correccional y multa de cinc 
á cien pesos. . 

Art. 236. - Los que habiendo adquirido de buena fe efec 
blicos de los comprendidos en el artículo 234 los expendieren 
su falsedad, incurrirán en la pena de arresto mayor y multa ~ 
veinticinco pesos. 

Los que meramente los usaren sabiendo su falsedad, incurrinÍá 
la multa del quíntuplo al décuplo del valor del papel 6 ef~tos que 
hieren usado, si excediere de diez pesos. 

CAPITULO 4~ 

De la falsijicacion de. documentos. 

SECCIÓN I!-

De la falsijicadon de doettmentos públicos, o.fida/es y de comercio y de 
despachos telegráfico . 

Art. 2 3 7. - Será castigado con las penas de presidio 

!fil 
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multa ele cien á quinientos pesos é inhabilitación absoluta el funciona
norio público que abusando de su oficio cometiere falsedad: 

1?· Coi:itrahaciendo ó fingiendo le~ra, firma o rúbrica: 
2? Suponiendo en un acto la intervención de personas que no la 

han tenido: 
3? Atribuyendo á las que han intervenido en él declaraciones ó 

manifestaciones diferentes de las que hubieren hecho: 
4? Faltando á la verdad en la narración de los hechos: 
5? Alterando las fechas verdaderas : 
6? Haciendo en docum~nto verdadero cualquiera alteración 6 in

tercalación que varíe su sentido: 
7? Dando copia en forma fehaciente de un documento supuesto 

ó manifestando en ella cosa contraria ó diferente de la que contenga el 
verdadero original. 

8? Intercalando cualquiera escritura en un protocolo, registro 6 
libro oficial. 

El ministro eclesiástico que incurriere en alguno de los delitos 
comprendidos en los números anteriores, respecto á actos ó docu'1}en
tos que puedan producir efectos en el estado de las personas ó en el or
den civil, incurrirá en las penas señaladas en el inciso 1? de este a1'tfculo. 

Art. 238. - El particular que cometiere. en documento públicto 4 
oficial 6 en letra de cambio ú otra clase de documentos mercantiles al
guna de las falsedades designadas en el artículo anterior, será castiga• 
do con las penas de presidio menor y multa de cien á trescientos pesos, 

El que á sabiendas presentare en juicio con intención de lucro un 
documento falso de los comprendidos en este artículo ó en el precedente, 
será castiga-do con la pena inferior en un grado á la señalada á los fal• 
sificadores. · 

Art. 239. - Los funcionarios públicos encargados del servicio de 
los telégrafos, que supusieren ó falsificaren un despacho telegráfico, in
currirán en las penas de prisión correccional é inhabilitación especial. 

El que á sabiendas hiciere uso del despacho falso con intención de 
lucro ó deseo de perjudicar á otro, será castigado como el . autor de la 
falsedad. 

SECCIÓN 2~ 

De la falsificación · de documentos privados. 

Art. 240. - 'El que con intención de lucro ó con perjuicio de ter
cero ó con ánimo de causárselo cometiere en documento privado algu
na de las falsedades designadas en el artículo 237, será castigado con 
las penas de presidio correccional y multa de veinte á doscientos pesos. 
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Art. 24 r. -· El que sin haber tomado parte en la falsificación p 
sentare en juicio ó hiciere uso con intención de lucro ó con perjuicio 
tercero y á sabiendas de un documento falso de los comprei:ididos en 
artículo anterior, incurrirá en la pena inferior en un grado á la señala
da á los fal sificadores. 

Art. 242. - · El que falsificare boletas para ,el trasporte de perso-
nas ó cosas, ó para reuniones ó espectáculos públicos, con el propó · 

. de usarlos ó de circularlos fraudulentamente, y el que á sabiendas 1 
usare ó circulare, será castigado con las penas de prisión 
y multa de cincuenta á doscientos pesos. 

SECCIÓN 3! 

De la falsificación de pasaportes y certificados •. 

Art. 243. - El empleado público que expidiere un pasapo 
jo nombre supuesto, ó lo diere en blanco, será castigado con las 
de prisión menor é inhabilitación absoluta. 

Esta disposición no es aplicable al caso en que el emplea 
. justas causas comunicadas al superior respectivo expidietoe el 

te en la forma expresada en el -inciso anterior. 
·Art. 244- - El que hiciere un pasaporte falso, será cas · 

la pena de prisión correcc;ional. 
La misma pena se impondrá al que en un pasaporte 

mudare el nombre de la persona á cuyo favor se halle 
la autoridad que lo expidiere, ó que altere en él alguna oi,a 
tancia esenéial. 

Art. 245. - El que hiciere uso ·del pasaporte de que se 
el artículo anterior, será castigado con una multa de diez á 

En la misma pena incurrirán los que hicieren uso de un 
verdadero expedido á favor de otra persona. 

Art. 246. - El facultativo que librare certificaci6n ~ 
medad ó lesión con el fin de eximir á una persona de algúa:a _..li 
blico, será castigado con las penas de prisión correccional.y 
veinte á doscientos pesos. 

Art. 247. - El funcionario público que librare 
de múitos ó servicios, de buena conducta, de pobreza 6 de otras 
cunstancias análogas, será castigado con las penas de suspens1 
cargo ú oficio y multa de cincuenta á doscientos pesos. 

Art. 248. - ·El particular que falsificare un documento de la 
designada en los dos artículos anteriores, será castigado con las 
dé arresto mayor y multa de veinticinco á den pesos. 

Esta disposición es aplicable al que hiciere uso á sa\iendas 
llocumer.to falso. 
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CAPÍTULO 51! 

Di"sposiúones comunes á los c~tatro capítulos anteriores . 
.., 

Art. 249. - El que fabricare ó introdujere en la República cuños, 
sellos, marcas, ó cualquiera otra clase de útiles_ ó instrumentos destina
dos conocidamente á la falsificación de que se trata en los capítulos 
precedentes de este título, será castigado con las mismas penas pecu
niarias y con las personales inmediatamente inferiores en grado á las 
señaladas á los falsificadores respectivamente. 

Art. 2 50. - El que tuviere en su poder cualquiera de los útiles 6 
instrumentos de que se habla en el artículo anterior, y no diere descar
go suficiente sobre su adquisición ó conservación, será castigado con 
las mismas penas pecuniarias y las personales inferiores en dos grados 
á las correspondientes á la falsificación para que aquellos fueren prop¡os. 

Art. 251. - El funcionario que para ejecutar cualquiera falsifica
ción en perjuicio del Estado, de una corporación, ó de un particular de, 
quien dependa, hiciere uso de los útiles 6 instrumentos legítillK)f q.,_ Jo 
estuvieren confiados, incurrirá en las mismas penas pecuniarias y per
sonales que correspondan á la · falsedad cometida, imponiéndoseJwl M 
su grado máximo, y demás en la de inhabilitación absoluta ea ~ 
do máximo. • 

Art. 252. - Los que sin estar comprendidos en el artículo 
rior hicieren uso de los útiles ó instrumentos legítimos que en el 
mo se.expresan, ejecutando cualquiera falsifica_ción en perjuicio del Es
tado, de una corporación, ·6 de un particular á quien pertene~iera, · 
t:urrirán en las mismas penas pecuniarias y en las personales intq · 
tamente inferiores en grado 'que correspondan á la falsedad cometWa. 

Art. 253. -. Cuando sea estimable el lucro que hubieren r 
do 6 se hubieren propuesto los reos de falsificación penados en este 
tulo, se les impondrá una multa del tanto al triplo del lucro, á no ...
que el máximo d_e ella sea menor que el mínimo de la señalada "1 ~ 
to, en cuyo caso -se les aplicará esta. 

Art. 254. - Los culpables de las falsificaciones penadas e ,ate 

título que se delataren á la autoridad · antes de haberse com~ 
procedimiento, y revelaren las circunstancias del delito, quedarán 
tos de pena. 

Para gozar de la exención de este artículo en los casos de falsmca
ción de moneda y de cualquiera-clase de documento de crédito del Es
tado ó bancos autorizados por el Gobierno, será además necesario que 
la delación se verifique antes de la emisión de moneda ó documentos. 

En los demás casos también es precisa la circu[!stancia de que la 

, 
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falsificación no haya causado pe~juicio á tercero, ó que se ~aya indem
nizado á éste cumplidamente. 

En los casos del inciso 1? de este artículo, los eclesiásticos, emplea
dos públicos ó ministros de fé; in•currirán únicamente en la pena de in
habilitación absoluta. 

CAPÍTULO 6? 

Del falso testimonio y de la qcusación J' demencia falsas. 

Art. 255. - El que en causa criminal diere falso testimonio 
contra del reo _será castigado: , 

1? Con la pena de presidio superior en su•grado máximo, -si e): 
hubiere sido condenado en la causa á la pena <le muerte y ésta ~e 
hiere ejec · ado, y con la misma pena en su grado mínimo si la de' 
te no se hubiere ejecutado : 

2? Con la pena de presidio mayor. en su grado máximo, si 
, hubiere sido condenado -en la causa á la de presidio supe_. y 

hiere empezado á sufrir : 
3? Con la pena de presidio mayor en s~ grado mfnimd, 

hubiere sido condenado en la causa á la de presidio su~ 
hubiere empezado á sufrir: 

4? Con la pena de presidio menor eh su grado má,~· q111")R 

hubiere sido condenado en la causa á cualquiera otra p 
la hubiere empezado á sufrir : 

5? Con la pena de presidio menor en su grado m e,. 1:11'.,,..,. 
hubiere sido condenado en la causa á cualqniera otra pee,: a,11.i:.n· 1Ma1111 

no la hubiere empezado á sufrir: 
6? Con la pena de arresto mayor en su grado mbimo, si 

hubiere sido condenado en la causa á pena correccional y la 
empezado á sufrir: 

7? Con la pena de arresto mayor en su grado m{n~ 
hubiere sido condenado en la causa á pena correccional y n0' 
re empezado á sufrir. 

Si el reo hubiere sido absuelto á pesar de la declaración 
testigo, será éste castigado con la pena inferior en dos gracl 
merezca el delito imputado. 

Art. 256. - -El que en _causa criminal 'diere falso test1 
favor del reo, será castigado con la pena de arresto m~t · 

. ~ . 

fuere por delito. , 
Art. 257. - Al que en causa criminal por delito 

monio que no perjudique ni favorezca al reo, se le impondrá la pen~ 
arresto mayor. 
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Artt. 25 8. - El fal so testimonio en causa civil será castigado con 
la pena de prisión correccional. 

Si el valor de la demanda no excediere de cien pesos la pena será 
la de arresto mayor. 

Art. 259. - Las penas de los artículos precedentes son aplicables 
á los peritos que declaren fal samente en juicio. 

· Art. 260. - Siempre que la declaración falsa del testigo ó perito 
fuere dada mediante cohecho, las penas serán las inmediatas superiores 
en grado á las respectivamente designadas en los artículos anteriores, 
imponiéndose además la multa del tanto al triplo del valor de la pro
mesa ó dádiva. 

Esta última será decomisada cuando hubiere llegado á entregarse 
al sobornado. · 

Art. 261. - Cuando el testigo ó perito, sin faltar sustancialmente 
á la verdad, la alteraren con reticencias ó inexactitudes maliciosas, las 
penas serán : 

1? Arresto mayor en su grado medio si la falsedad recayere en 
causa sobre delito ; 

2? Arresto mayor en su grado mínimo si recayere en juicio sobre 
falta 6 negocio civil. 

Art. 262. - El que presentare á sabiendas testigos falsos en jui
cio, será castigado como reo <le falso testimonio. 

Art. 263. - Al testigo falso que se retractare antes que su decla
ración haya producido efecto, se aplicará la pena inferior en un grado 
á la señalada por la ley para el delito. 

Art. 264. - El que maliciosamente indujere á otro á faltar á la 
verdad contra sí mismo en causa criminal, será castigado con la pena 
de arresto mayor. 

Art. 265. - Se comete el delito de acusación ó denuncia falsa im
putando falsamente á alguna persona hechos, que si fueran ciertos, 
constituirían delito de los que dan luga~ á procedimiento de oficio, si 
esta imputación se hiciere ante funcionario administrativo ó judicial 
que por razón de su cargo debiera procederá su averiguación y castigo. 

No se procederá, sin embargo, contra el denunciador ó acusador 
sino en virtud de sentencia ejecutoriada ó auto, también ejecutoriado, 
de sobreseimiento del tribunal que hubiere conocido del delito impu
tado. 

Art. 266. - El reo de acusación ó denuncia falsa, será castigado 
con la pena de prisión correccional cuando el delito imputado fuere 
grave; •y con la de arresto mayor si fuere menos grave el delito impu-
tado. · 
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CAPÍTULO 7? 

D e la ttsurp ación de f unciones, calz'dad y tltulos y uso indebido de 
nombres, traj es, inszgni·as y condecoracz'ones. 

Art. 267. - El que sin título ó causa legítima ejerciere actos pro~ 
pios de una autoridad ó funcionario público, atribuyéndose carácter 
oficial, será castigado con la pena de prisión correccional. 

Art. 268. - El que atribuyéndose la cualidad de profesor, ejer 
ciere públicamente actos propios de una facultad que no puede ejer• 
cerse sin título oficial, incurrirá en la pena de arresto mayor. 

Art. 269. - El que usurpare carácter que habilite para el ejer 
cio de los actos propios de los ministros de la religión católica 6 
otro culto que tenga prosélitos e~ el Salvador, ó ejerciere dichÓs ac 
incurrirá en la pena de prisión correccional. 

Art. 270. - El que usare públicamente un nombre supuestéi 
cúrrirá en la pena de arresto mayor. 

Cuando el uso del nombre supuesto tuviere por objeto o 
gún delito, eludir una pena ó causar algún perjuicio al E~ 
·particulares, se impondrá además al culpable una multa ele 
cincuenta pesos. 

Art. 271. - El funcionario público que, en los actos 
· su cargo, atribuyere á cualquiera persona, en connivencia 

rácter, cargo, cualida<:1, ó nombre que no le pertanezcan, iicb 
multa de veinticinco á cien pesos. 

Art. 272. - El que usare pública é indebidamente initforme 
je propios de un cargo que no ejerciere, 6 de una clase i que no 
neciere, 6 de un estado que no tuviere, 6 insignias 6 condeco 
que no estuviere autorizado para llevar, será castigado con una 
de veinticinco á cien pesos. 

TITIJLO V 

DE LA !~FRACCIÓN DE LAS LEYES SOBRE INHUMACIONES, 

DE .SEPULTURAS Y DE LOS D E LITOS CONTRA LA SALUD PÓ~JW!!liií 

CAPfTULO 1? 

De la infracción de las leyes sobre inltumacio~es y rie 111 -ndlli 
de sepulturas. 

Art. 2 7 3. - El que practicare una inhumación co 
lo dispuesto por las leyes 6 reglamentos respecto al tiem 

ill 
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más formalidades prescritas para las inhumaciones; incurrirá en-las pe
nas de arresto mayor y multa de quince á cincuenta pesos. 

Art. 274. - El que violare los sepulcros ó sepultúras, practican
do cualesquiera actos que tiendan directamente á faltar al respeto de
bido á la memoria de los muertos, será condenado á las penas de arres
to mayor y multa de quince á cincuenta f)esos. 

CAPÍTULO 2? 

De los delitos contra la salud públi'ca. 

Art. 2 7 5. - El que sin hallarse competentemente autorizado ela
borare para expender sustancias nocivas á la salud, ó productos quími
cos que puedan causar grandes estragos, ó .los despachare, ó vendiere, 
ó comerciare con ellos, será castigado con las penas de arresto m~yQf 
y multa de quince á cincuenta pesos. 

Art. ' 276. - El que hallándose autorizado para el tráfico de sus
tancias que puedan ser nocivas á la salud, 6 productos químicos de la. 
clase expr:esada en el artículo anterior, los despachare 6 suministr~ 
ain cumplir con las formalidades prescritas en los reglamentos re!i_p«"' 
tivos, será castigado con las penas de arresto mayor y multa de quince 
á cincuenta pesos. 

Art. 277. - Los farmacéuticos que despacharen medicam~tos 
adulterados 6 sustituyeren unos por otros, 6 los despacharen sin cum
plir con las formalidades prescritas en las leyes y reglamentos, serán 
castigados con las penas de arresto mayor y multa de veinte á doscien
tos pesos. 

Si por efecto del medicamento despachado hubiere resultado la 
muerte de una persona, se impondrán al culpable las penas de prisión 
correccional y multa de cincuenta á doscientos pesos. 

Art. 2 78. - Las disposiciones de los dos artículos anteriores son 
aplicables á los que trafiquen con las sustancias 6 productos expresa
dos en ellos y á los dependientes de los farmacéuticos cuando fueren 
culpables. 

Art. 2 79. - El que exhumare 6 trasladare los restos humanos 
con infracción de los reglamentos y demás disposiciones de sanidad, 
incurrirá en la multa de cincuenta á doscientos pesos. 

Art. 280. - El que con cualquiera mezcla nociva á la salud a.he• 
rare las b~bidas ó comestibles destinados al consumo póblico, 6 vendie. 
re géneros corrompidos, ó fabricare ó vendiere objetos cuyo , uso sea 
necesariamente nocivo á la salud, será castigado con las penas de pri
:;j(m ~orreccional y multa de cincuenta á doscientos pesos, 
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Los géneros alterados y los objetos _nocivos se·rán siempre utili 
zados. 

Art. 281. - Se impondrá también la pena señalada en el artículo 
anterior: 

1? Al que escondiere ó sustrajere para vender ó comprar, los 
efectos destinados á ser inutilizados ó desinfectados: 

2? Al que arrojare en fuente, cisterna ó río, cuya agua sirva de 
bebida, algún objeto que haga el agua nociva para la salud. 

, 
TITlJLO VI 

DE LOS JUEGOS Y RIFAS. 

Art. i82. - Los banqueros y dueños de casas de juego de su 
envite 6 azar, serán castigados con las penas de ari;-esto mayor y n, 
de veinte á doscientos pesos; y en caso de reincidencia, con l• 
arresto 1n_ayor en su grado máximo y doble multa. 

Los jugadores que concurrferen á las casas referidas, incumil'alli,;all' 
las penas de arresto mayor en su ·grado mínimo y multa ele 
~ien· pesos ; y en caso de reincidencia, en las de arresto ma.)tOl1 
grado medio y doble multa. 

Art. 283. - Los empresarios y expendedores de billetes. ca 
ría 6 rifas no autorizadas, serán castigados con las penas de 
mayor y multa de veinte á doscientos pesos. 

. Los que en el júego 6 rifa usaren de medios fraudul~tos 
asegurar la suerte, serán castigados como estafadores. . 

Art 284. - El dinero 6 efectos y los instrument~s y títiles él 
nados al juego 6 rifa caerán en comiso. 

TÍTIJLO VII 

DE LOS DELITOS DE LOS EMPLEADOS PÓBLICOS EN EL EJER.CI 

DE . SUS CARGOS. 

CAP l TUL O 1~ 

Prevarz"caci"ón 

Art. 285.- El juez que á sabiendas dictare sentencia 
injusta contra el reo en causa criminal por delito, incurruí en 
impuesta por la sentencia, si ésta se hubiere ejecutado, y ad 
de inhabilitación absoluta. 

Art. 286. - El juez que á sabiendas dictare sentencia 
injusta en contra del reo, cuando ésta no hubiere llegado á · t'SA" 
será castigado con la pena inmediamente inferior en grado á 1a que en 
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la sentencia injusta hubiere impuesto siendo el delito grave, y con l~ 
inmediatamente inferior en dos grados á la que hubiere impuesto, si el 
delito-fuere menos grave. 

En todos los casos de este artículo se impondrá· también al culpa
ble la pena de inhabilitación especial. 

Art. 287. - Si la sentencia injusta se dictare á sabiendas contra 
el reo en juicio sobre falta, las penas serán las de arresto mayor é in
habilitación especial. 

Art. 288. - El juez que, á sabiendas, dictare sentencia definitiva 
injusta en cau&a criminal á favor del reo, incurrirá en la pena de pri
sión correccional é inhabilitación especial si la causa fuere por delito 
grave ; en la de arresto mayor en su grado máximo é igual inhabilita
ción, si la causa fuere por delito menos grave, y en la de arresto mayor 
en su grado mínimo y suspensión si fuere por falta. 

Art. 289. - El juez que, á sabiendas, dictare sentenciá definitiva 
injusta en causa civil, incurrirá en las penas de arresto mayor é inha
bilitación especial. 

Art. zgo. - El juez que por negligencia ó ignorancia inexcusa
bles, ~ictare en causa civil 6 criminal sentencia definitiva manifiesta,.. 
mente injusta, incurrirá en la pena de inhabilitación especial y multa 
de cincuenta á doscientos pesos. 

Si la sentencia fuere inte1;focutoria en el caso del inciso aaterk>r, 
las penas serán las de suspensión y multa de veinticinco á cien pesa$. 

Art. 291. -:- El juez ~que, i sabiendas, dictare sentencia interlocu
toria injusta en causa civil ó criminal, incurrirá en la pena de suspeuión. 

Art. 292. - El juez que se negare á juzgar, so pretexto ele <>:iCU
ridad, insuficiencia ó silencio de la ley, incurrirá en la pena de suspen
sión y multa de cincuenta á doscientos pesos. 

Esta disposición se entiende sin perjuicio de la contenida .en. d ar
tículo 2~ 

. En la misma pena incurrirá el juez culpable de retardo 
en la administración de justicia . . 

Art. 293. - El funcionario público que, á sabiendas, 
consultare providencia o resolución injusta en negocio contencioso,
ministrativo, ó meramente administrativo, incurrirá en la pena de infla.< 
hilitacion especial y multa de veinticinco á cien pesos. 

Con. la misma pena será castigado el funcionario público qtle 
tare ó consultare, por negligencia ó ignorancia inexcusables, p~n
cia 6 resolución manifiestamente injusta en negocio contenci \ . 
nistrativo ó meramente administrativo. 

Art. 294. - El funcionario público que, faltando á la obligaci&i 
de su cargo, dejare maliciosamente de promover la persecución y ca!¡-
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tigo de los delincuentes, incurrirá en la pena de inhabilitación especial 
y multa de veinticinco á cien pesos. 

Art. 295. - El abogado Ó-procurador que, con abuso malicioso 
de su oficio, ó negligencia ó ignorancia inexcusables, perjudicare á su 
cliente ó descubriere sus secretos habiendo tenido conocimiento de e
llos en el ejercicio de su ministerio, será castigado con las penas de in
habilitación especial y multa de cien á quinientos pesos. 

En las mismas penas incurrirá el abogado ó procurador que diri .. 
giere o aconsejare á la vez á las dos partes, ó que, habiendo llegado á 
tomar la defensa de lé;t una defendiere después, sin su consentimiento 
á la contraria en el mismo negocio, ó la aconsejare. 

Art. 296. - Las disposiciones de este capítulo son aplicables 
sus respectivos casos á los asesores y árbitros de derecho. 

CAPÍTULO 2? 

Infidelidad en la custodia de presos. 

Art. 297. - El funcionario público culpable de connivencia 
evasión de un preso, cuya cÓnducción 6 custodia le estuviere · 
será castigado : 

1? En el caso de que el fugitivo se hallare cond~nado por 
toria en alguna pena, con· la inferior en dos grados, y la de 
ción especial : 

2? En la pena inferior en tres grados á la señalada por Ja, 
delito por el cual se halle procesado el fugitivo, si no se le lwb~ 
denadG •por ejecutoria, y en la de inhabilitación especial. 

Si el detenido ó preso lo estuviere por deuda que exceda 
cientos pesos, la, pena será la de multa de veinte á doscientos 

Art. 298. - El particular que hallándose encargado de 
ducción 6 custodia de un preso ó detenido, cometiere alguno 
delitos expresados en el artículo precedente, será castigado con, 
nas inmediatamente inferiores en grado á las señaladas resp 
te al funcionario público. 

CAPITULO 3? 

Infidelidad en la custod,:a de documentos. 

Art. 299. - El funr:ionario público que sustrajere, des~ 
ocultare documentos á papeles que le estuvieren confiados por 
de su cargo, será castigado : 

( I) Este inciso no tiene aplicación de actualidad por hallarse abolida la prilión por deu 
das. - N. del L. E. 
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1? Con las penas de prisión mayor o/ multa de cincuenta á qui
nientos pesos siempre que del hecho resultare g rave daño de tercero 6 
de la causa pública ; 

2? Con las de prisión correccional y multa de veinte á doscientos 
pesos cuando no fuere grave el daño de tercero ó de la causa pública; 

En uno y ot'ro caso se impondrá además la pena de inhabilitación 
especial. 

Art. 300. - El funcionario público que, teniendo á su cargo la 
custodia de papeles ó efectos sellados por la autoridad, quebrantare los 
sellos ó consintiere en su qu~brantamiento, será castigado con las pe
nas de prisión correccional, inhabilitación especial y multa de cincuenta 
á quinientos pesos. 

Art. 301. - El funcionario público que, no estando comprendido 
en el artículo anterior, abriere ó consintiere abrir, sin la autorización 
competente, papeles ó documentos cerrados cuya custodia le estuviere 
confiada, incurrirá en las penas de arresto mayor, inhabilitaci6n espe
cial y multa de veinticinco á doscientos pesos. · 

Art. 302. - Las penas designadas en los tres artículos am,c,, 
riores son aplicables también á los eclesiásticos y á los particul~ 
res en~argados accidentalmente del despacho ó custodia de documm· 
tos ó papeles por comisión del Gobierno, ó de funcionarios á quaes 
hubieren sido confiados aquellos por razón á su cargo. 

CAPITULO 4~ 

De la vio.lación de secretos. 

Art. 303. - El funcionario público que revelare los secretos de 
que · tenga conocimiento por razón de su oficio 6 entregare indebida .. 
mente pap«:les 6 copia de papeles que tenga á su cargo y no deba.ti ser 
publicados, incurrirá en las penas de suspensión y multa de veintlc:inco 
á cien pesos. 

Si de la revelación 6 de la entrega ~e papeles resultare grave da; 
ño para la causa· pública, las penas serán de inhabilitaci6n especial, pri
sión correccional y multa de cincuenta á quinientos pesos. 

Art. 304. - El funcionario público que, sabiendo por ruón de a, 
cargo los secretos de un particular, los descubriere, incurrirá en las pe
nas de suspensión, arresto mayor y multa de veinticinco á doscientos 
pesos. 

En estas mismas penas incurrirán los eclesiásticos y los que ejer• 
ciendo alguna de las profesiones que requieren título revelaren los se~ 
cretos que por razón de ellas se les hubieren confiado. 
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CAPÍTULO 5? 

D esobediencia y deneg-aúón de au::álio. 

Art. 305. - Los funcionarios judiciales ó administrativos que se 
negaren abiertamente á dar el debido cumplimiento á sentencias, deci
siones ú órdenes de autoridad superior dictadas dentro de los límites 
de su respectiva competencia y revestidas de las formalidades legales, 
incurrirán en las penas de inhabilitación especial y multa de cincuenta 
á trescientos pesos. 

Sin embargo de lo dispuesto en el inciso anterior, f!.O incurrirán 
en responsabilidad crirninal los funcionarios públicos por no dar cum 
plimiento á un mandato administrativo que constituya una infracci6Q 
manifiesta, clara y terminante de un precepto constitucional. 

Tampoco incurrirán en responsabilidad criminal los funcio~ 
constituidos en autoridad, que no den cumplimiento á un mandato 
igual clase en el que se infrinja manifiesta, clara y terminantein 
cualquiera otra ley. 

·Art. 306. - El funcionario público que, habiendo suspendido 
éualquier motivo que no fuere de los expresados en el inciso 2f d 
tículo anterior, la ejecución de las órdenes de sus superiores, las 
bedeciere después que aquellos hubieren desaprobado la susp 
sufrirá las penas de inhabilitación especial y prisión correccional. 

Art. 307. - El funcionario público que, requerido pot au 
competente, no prestare la debida cooperación para la adminis 
de justicia ú otro servicio público, incurrirá en las penas de suspe 
y multa de veinticinco á cien pesos. 

Si de su omisión resultare grave daño para la causa pú 
un tercero, las penas serán inhabilitación especial y multa de ·~~ 
co á doscientos pesos. . 

Lo dispuesto en este artículo es aplicable á los eclesiiúticd& 
nieguen á franquear los libros parroquiales para certificat" a1fa• 
da en cualquier causa criminal. 

Art. 308.-El que rehusare ó se negare á desempefiar un 
p~blico de elección popular sin haber sido exonerado por ta aut 
que corresponda, incurrirá en la multa de veinticinco á cien pesos. 

CAPITULO 6~ 

Anticipación, prolongación y abandono de /unci'ones j>úllicas. 

Art. 309. - El Presidente de la República que 
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ciendo sus funciones después que debiere cesar conforme á ·1a Consti
tución, será castigado eón la pena de extrañamiento. 

Cualquiera otro funcionario públ,ico que continuare ejerciendo su 
empleo, cargo ó comisión después que debiere cesqr conforme á las le
yes, reglamentos ó disposiciones ·especiales de su ramo respectivo, in
currirá en las penas de inhabilitación especial y multa de veinticinco á 
doscientos pesos . 

. Art. 310. - El que entrare á desempeñar un empleo ó cargo pú
blico sin haber prestado en debida forma la protesta ó fianzas requeri
das por las leyes, quedará suspenso del empleo ó cargo hasta que cum

. pla con las formalidades re&pectivas é incurrirá en la multa de cin- . 
cuenta á doscientos pesos. 

Art. 3 1 1. - El funcionario culpable de cualquiera de los delitos 
penados en los dos artículos anteriores, que hubiere percibido algunos 
derechos ó emolumentos por razón de su cargo ó comisión antes de po
der desempeñarlo ó después de haber debido cesar en él, será además 
condénado á restit~irlos con la multa del diez al cincuenta por ciento 
de su importe. 

Art. 312. - El funcionario público que sin habérsele admitido.la 
renuncia de su destino lo abandonare sin causa legítima, será castiga• 
do con la pena de inhabilitación especial y multa de treinta á e~ 
cincuenta pesos. 

Si el abandono de destino se hiciere para no perseguir 6 no s:a,sti
gar cualquiera de los delitos comprendidos en ltts títulos 2'! y 3'! del 
libro 2'! de este Código, se impondrá al culpable, si ejerciere un cargo 
de elección popular, las penas de inhabilitación especial y multa de c;ip

cuenta á doscientos pesos ; y si desempeñare otra clase de empleos, la,1 
penas serán las de destierro é inhabilitación absoluta. 

CAPÍTULO 7'! 

Usurp4ción de q,tribucz'ones y nombramientos i'legales. 

Art. 313. - El funcionario público que, excediéndose de sus atri• 
buciones, dictare reglamentos ó disposiciones generales, ó derogar~ 6 
suspendiere la ejecución de una ley, incurrirá en las penas de suspen
sión y multa de veinticinco á doscientos pesos. 

Art. 3 14. - El juez que se arrogare atribuciones propias de las 
autoridades administrativas ó impidiere á éstas el ejercicio legítimo de 
las suyas, será castigado con las penas de suspensión y multa de vein
ticinco á cien pesos. 
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En las mismas penas incurrirá todo funcionario del orden a 
nistrativo que se arrogare atribuciones judiciales ó impidiere la ej 
ción de una providencia o decisión dictada por juez competente. 

Art. 3 1 5. - Los funcionarios administrativos ó militares que 
rígieren órdenes ó intimaciones á una autoridad judicial relativas á e 

sas 6 negocios cuyo conocimiento ó resolución sean de la exclusi 
competencia de los tribuualés de justicia, incurrirán en las penas 
suspensión y multa dt:: cincuenta á doscientos pesos. 

Art. 3 16. - El funcionario público que á sabiendas propusi 
nombrare para cargo público..á persona en quien no concurran lQS 

• quisitos legales, será castigado con las penas de suspensión y m 
veinticinco á cien peso·s. 

CAPÍTULO 8? 

A busos contra part-iculans. 

Art. 3 I 7. - El funcionario público que arrogándose atri 
judiciales impusiere algún castigo equivalente á pena personal, i 

1? En la pena de inhabilitación absoluta si el castigo · 
fuere equivalente á pena aflictiva: 

2? En la pena de inhabilitación especial, si fuere 
pena correccional : 

3~ En la de s-ftspensión, si fuere equivalente á pena~ 
Art. 318. - Si la pena arbitrariamente impuesta se hult 

cutado, además de las determinadas en el artículo anterior, ae 
al funcionario culpable la tl)isma pena impuesta y en el 'm 

No habiéndose ejecutado la pena, se le aplicará la inm 
te inferior en grado, si aquella no hubiere tenido efecto por 
dependientes de su voluntad. 

Art. 319. - Cuando la pena arbitrariamente 
cuniaria, el funcionario culpable será castigado : 

· 1~ Con las de inhabilitación absoluta y multa del tanto al 
sr la pena por él impuesta se hubiere ejecutado : 

2~ Con las de inhabilitación especial y multa .de la mitad 
to, si no se hubiere ejecutado por causa independiente de su v 

3~ Con la de suspensión, si no se hubiere ejecutado por 
ción voluntaria del mismo funcionario. 

Art. ~~20. _;. Las autoridades y (uncionarios civiles y 
que, aun hallándose en suspenso las garantías constitucionales, d 
cieren una penalidad distinta de la prescrita previamente por la ley 
ra cualquier género de delitos, y los que la aplicaren, incurrirán res 



L1Bf-W í t. - DELITOS Y SUS PE AS. 

tivamente y según los casos, en las penas señaladas en los tres artícu
los anteriores. 

Art. 3 2 1. - Serán castigados con la pena de inhabilitación éspe
cial y multa de veinte á doscientos pesos la autoridad ó funcionario mi
litar ó administrativo que insistiere en la exigencia de la entrega inde
bida de una causa civil ó criminal, obligando á verificarlo á la autori
dad judicial después de haberle hecho ésta presente la ilegalidad de la 
reclamación. 

Si la persona del reo hubiere sido también exigida, las penas se
rán las inmediatamente superiores en grado á las señaladas en el inci
so anterior. 

Art. 322. - Serán castigados con las penas de suspensión y mul
ta de quince á cincuenta pesos: 

1? El funcionario público que no siendo autoridad judicial detu
viere, no estando en suspenso las garantías constitucienales, á un ciu
dadano por razón de delito y no lo pusiere á disposici6n de la autoridatl 
judicial dentro de las veinticuatro horas siguientes á la en que se hu
biere hecho la detenci6n ; 

2? El funcionario público que ordenare ó ejecutare ilegalmente ~ 
con incompetencia manifiesta la detención de una persona ; ' 

3~ El juez que no decrete la libertad del preso cuya soltura p~; 
4c;, El funcionario público que dilatare el cumplimiento de 

mandato judicial para que se ponga en libertad á un preso 6 detet1ido 
que tuviere á su disposición, ó retuviere en los establecimientos pena• 
les al sentenciado después de tener noticia oficial de su indulto 6 dei
pués de haber extinguido su condena ; 

5? El juez ó secretario del tribunal superior que dejare t 
los términos legales sin notificar al detenido el auto que lo consti 
en prisión 6 deja sin efecto la detención : 

6? El juez 6. secretario del tribunal superior que dilatare indeb¡.. 
~amente la notificación de un auto que manda alzar la incomunicaci6n 
de un preso ú ordena su libertad : · · 

7'! El alcaide de carcel ó jefe de establecimiento penal qlle reci
biere en ellos en concept0 de presa 6 detenida á una persona sin los 
requisitos prevenidos por la ley : 

8'! El alcaide de carcel 6 cualquier otro funcionario pública qiie 
ocultare un preso á la autoridad judicial : 

9'! 'El juei que decretare 6 prolongare indebidamente la incomu
nicación de un preso : 

10? El funcionario público que arbitrariamente pusiere á un pre
so ó detenido en otro lugar que no sea la carcel ó establecimiento se
ñalado al efecto : 

3 
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11 ? El alcaide de carcel ó jefe de establecimiento penal que sill 
mandato de autoridad judicial tuviere á un preso ó sentenciado incqt, 
municado ó en lugar distinto del que le corresponda: 

I 2? El alcaide de carcel ó jefe de establecimiento penal que impu
siere á los presos ó sentenciados privaciones indebidas, ó usare co 
ellos de un rigor innecesario : 

13? El funcionario público que negare á un detenido ó preso, 
quien le representare, certificación de su detención ó prisión, ó que 
diere curso á cualquiera solicitud relativa á su libertad: 

14? El funcionario público que, teniendo á su cargo la ~licia 
•ministrativa ó judicial, y sabedor de cualquiera detención arbitraria, 
jare de dar parte á la autoridad superior competente, ó de practicar 
diligencias que deba en este caso : 

15? El juez ú otra autoridad que, teniendo noticia de hall 
tenida alguna persona por un particul~r en lugar privado, fuenr-
casos permitidos por la ley, no dictare inmediatamente las pro'ri 
convenientes para ponerla en libertad: 

16? El funcionario público que no recibiere declaración al 
do, ó no diere princ~pio á la instrucción del proceso, dentro ele 
minos prefijados por las leyes. 

Cuando el culptble de alguno de los delitos ,comprendidos,: 
números 2?, 3?, 4?, 7? y 8? de este artículo no gozare suelqo 
Estado, incurrirá además en la pena de arresto mayor. 

Si la detención ó incomunicación á que se refieren los A~-.-.-.. 
9?, 13?, y 14?, se prolongare más de ocho días, se impondrá al 
á más de la suspensión, una multa de treinta á cien pesos si 
llegado hasta un mes ; de cien á trescientos pesos, si hubiere 
hasta dos meses ; y si excediere de ese tiempo las penas serán i 
tación absoluta, prisión correccional y multa de cien á quinien~ 

Art. 323. - El funcion_ario público que, sin autorización 
tente ó sin observar las formalidades prescritas por la ley, &a,n~lll 

casa de cualquiera persona, ó registrare papeles 6 efectos pue se 
ren en ella, ó con ocasión del registro ó allanamiento cometiere 
quiera otra vejación injusta contra las personas ó daño en sus · 
será castigado con las penas de suspensión y multa de veinti · 
cien pesos. 

Si no devolviere al dueño inmediatame~te después del regís 
papeles y efectos registrados, las penas serán las inmediatamente 
periores en grado. 

Si los sustrajere y se los apropiare, será 
delito de robo. 

1 

Si los delitos penados en el primer inciso de este artículo fue 
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cometidos de noche, las penas serán las de suspensión y multa de cin
cuenta á doscientos pesos, y en el caso del inciso segundo se impon
drán las penas respectivamente superiores en un grado á las señaladas 
en el mismo. 

Art. 3 24. - El funcionario público que, desempeñando un acto del 
servicio, cometiere cualquiera vejación injusta contra las personas ó da
ño en los bienes, ó usare de apremios ilegítimos ó innecesarios para el 
desempeño del servicio respectivo, será castigado con las penas de sus
pensión y multa de veinticinco á cien pesos. 

En las mismas penas incurrirá el funcionario público del orden 
administrativo, que retardare ó negare á los particulares la protecciód 
6 servicio que deba dispensarles según las ley~s y reglamentos. 

Art. 325. - El funcionario público que, fuera-del caso comprendi
do en el número 13 del artículo 322, rehusare arbitrariamente dar cer
tificación ó testimonio de doc~mentos 6 papeles que existen en su ofi
cina 6 impidiere la presentación,. ó el curso de una solicitud, será casti
gado con multa de veinticinco á cien pesos. 

Si el testimonio, certificación ó solicitud, versare sobre· un abuso 
cometido por el mismo funcionario, la multa será de cincuenta á dos
cientos pesos. 

Art. 326. - El funcionario público que sin estar competentemen
te autorizado ó sin observar las formalidades pr-escritas por la ley, y ,np 

estando en suspenso las garantías constitucionales, detuviere la corres
pondencia privada confiada al correo ó recibida y cursada á su destino 
por cualquiera estación telegráfica en que se hubiere entregado, incu
rrirá en la multa de veinticinco á cien pesos. · 

Si abriere la. correspondencia confiada al correo incurrirá ademis 
en la pena de suspensión, y si la sustrajere, las penas serán las de inha,. 
bilitación absoluta y multa de cincuenta á doscientos pesos. · 

Art. 32 7. - El funcionario público que compeliere á cualquier per
sona á mudar de domicilio ó de residencia, á no ser en los casos,permi
tidos por la ley, será castigado con la pena de confinamiento menor. 

Art 328. - Serán castigados con las penas de suspensión y mul
ta de diez á veinticinco pesos : 

1? El funcionario público que, no estando en suspenso las garan
tías constitucionales, prohibiere ó impidiere á cualquiera persona no 
detenida ni presa, concurrir á una reunión pacífica, ú ordenare la di$o
lución de ésta: 

2? El funcionario público que impidiere 6 prohibiere á cualquiera , 
persona en el mismo caso, formar parte de cualquiera asociación, ú or
denare la suspensión de la misma, no estando comprendida en el artí
culo 203. 
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39 El funcionario público que impidiere p0r cualquier medio 
celebración de una reunión pacífica de que tuviere conocimiento ofici 
ó la fundación de cualquiera .asociación que no esté comprendida en 
artículo 203 , ó la celebración de sus sesiones; á no ser que en ellas se 
hubiere cometido algún delito de los penados en este Código: 

49 El funcionario público pue ordenare la clausura ó disolución de 
cualquier establecimiento privado de enseñanza, á no ser por motiv. 
racionalmente suficientes de higiene ó moralidad. 

Art. 329. - El funcionario público que en el ejercicio de su car 
cometiere algún abuso que no esté especialmente penado en este C 

· digo, incurrirá en la .pena de diez á t,reinta pesos cuando el daño 
sado por el abuso no fuere estimable, y del diez al treinta por 
to cuando lo fuere ; pero nunca bajará de diez pesos. 

Art. 330. - El ministro eclesiástico de cualqu~er clase y · 
dad que en ~rmón, discurso, edicto, pastoral ú otro documento ·• 
diere publicidad, censurare como cont~arias á la religión cualquieia 
decreto, orden, disposición ó providencia de la autoridad púWiCQJ 
castigado con la pena de extrañamiento y multa de veinte á &,se· 
pesos. 

En las mismas penas incurrirá el ministo eclesiástico de ,e 
clase y dignidad, que predicare injurias graves ó menos graves 
determinada, persona señalándola por su nombre ó de -c,tta 

que no deje duda de quien sea. 
Art. 33 1. - El ministro eclesiástico de cualquier clase y 

dad, que después de haberse prohibido por la autoridad e 
' publicación ó el· cumplimiento de alguna disposición concilia 

breve, rescripto ó cualquier otro despacho de la Corte · PoAt· 
predicare ó publicare á pesar de ello, ó procediere con arregle-
en el ejercicio de su · ministerio, será castigado con las penas de 
ñamiento y multa de cincuenta á trescientos pesos 

· Art. 332. - Las penas señaladas en las disposiciones que
prende este título, á los delitos que cometieren los funcionad., 
blicos en el ejercicio de sus cargos, sé impondrán á los minmePntt-<,illl 

cualquier culto que abusen de la jurisdicción ó autoridad que reje 
en cuanto sean aplicables. 

CAPÍTULO 9'! 

A busos contra la honestidad. 

Art. 333. - El funcionario público que solicitare á una mujer 
tenga pretensiones pendientes de su resolución ó acerca pe las cua 
tenga que evacuar informe ó elevar consulta á su superior, será e 
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_gado con la pena de inhabilitaclón especial y multa de veinticinco á 
cien pesos. 

Art. 334. - El alcaide que so1icitare á una mujer sujeta á su 
guarda, será castigado con la pena de prisión correccional. 

Si la solicitada fuere esposa, hija, madre, hermana ó afin en los 
mismos grados, de persona que tuviere bajo su guarda, la pena será de 
arresto mayor. 

En todo caso incurrirá además en la de inhabilitación especial. 

éAPÍTU LO 10? 

Cohecho. 

Art. 335. - El funcionario público que recibiere por sí 6 por per
sona intermedia dádiva ó presente, ó aceptare ofrecimientos ó prome
sas por ejecutar un acto relativo al ejercicio de su cargo·que constituya · 
delito, será castigado con las penas de presidio Gorreccional en su grado 
máximo y multa del tanto al triplo del . valqr de la didiva é inhabilita
ción especial, sin perjuicio de la pena correspondiente al delito cometi
do por la dádiva 6 promesa si lo hubiere ejecutado. 

Art. 336. - El funcionario público · que recibiere por sf 6 
persona intermediaria dádiva ó presente, ó aceptare ofrecimiento ó 
mesa por ejecutar un acto lícito y debido, 6 un acto injusto reladvo al 
ejercicio de su cargo que no constituya delito, y que lo ejecutare, incJ,J
rrirá en las penas de presidio correccional en su grado mínimo y multa 
del tanto al triplo del valor de la dádiva. 

Si el acto injusto no llegare á ejecutarse, se impondrán las penas 
de arresto mayor y multa del tanto al duplo del valor de la dádiYa. 
en todo caso la de . inhabilitación especial. 

Incurrirá también en las penas designadas en el inciso afttePior el 
funcionario público que, siendo miembro de tribunal colegiado, emitiere 
por cohecho un voto contrario á la ley, cuando su voto no haya ~ 
rrido á formar sentencia. 

Art. 337.-Cuando la dádiva recibida 6 prometida tuvier-e por G 

jeto abstenerse el funcionario público de un act<;> que debiera p · 
en el ejercicio de los deberes de su cargo, las penas serán las de arres
to mayor y multa del tanto al triplo del valor de aquella. 

Art. 338. - Lo· dispuesto en los tres artículos precedentes es apli
cable á los jurados, asesores, árbitros, arbitradores y peritos. 

Art. 339. - Las personas responsables criminalmente de los de
litos comprendidos en los cuatro artículos anteriores incurrirán, además 
de las penas en ellos impuestas, en la de inhabilitación especial. 

irl 
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Art. 340. -· El funcionario público que admitiere regalos que 
fueren presentados por personas que tuvieren algún asunto pendien 
ante él, será castigado con las penas de suspensión y reprensi6 
pública. 

Art. 34 r. - Los que con dádivas, presentes, ofrecimientos ó pro 
mesas corrompieren á los funcionarios públicos, serán castigados e 
las mismas penas que los empleados sobornados, menos la de inhab· 
tación. 

Cuando el soborno mediare en causa criminal en favor del reo 
parte de su cónyuge ó de algún ascendiente, descendiente, herrnan 
afin en los mismos grados, solo se impondrá al sobornante una m 
equivalente al valor de la dádiva ó promesa. 

Art. 342. - En todo caso las dádivas ó presentes serán d 
sados. 

CAPÍTULO I I? 

Malversap'ón de caudales públicos, 

Art. 343. - El funcionario público que, teniendo á su cai:ll'l'J 

dales ó efectos públicos, los sustrajere ó consintiere que otJ:0$ 

traigan con ánimo de apropi4rselos, será castigado : 
1? Con la pena de arresto mayor, si la sustracción no e 

de diez pesos : 
2? Con la de prisión menor, si excediere de 

doscientos : 
3? Con la de prisión mayor, si excediere de 

sare de mil: 
4? Con la de presidio m~yor, si excediere de mil. 
En todos los casos, con la de inhabilitación absoluta. 
Art. 344. - El funcionario público que, por abandono 6 

cia inexcusables, diere ocasión á que se efectúe por otra oel'Nmf.1111.r.11 

tracción de caudales 6 efectos públicos de que se trata en 1Qlr.811111■ 
21!, 3~, y 4? del artículo anterior, incurrirá en la multa 

•valor de los caudales ó efectos sustraidos. 
Art. 345. - El funcionario que con daño ó entorpecimien 

servicio público aplicare á usos propios ó ajenos los caudales 6 
puestos á su cargo, será castigado con las penas de inhabilitad 
pecial y multa del veinte al cincuenta por ciento de la cantidad que 
hiere distraído. 

No verificándose el reintegro, se le aplicarán las penas 
en el artículo 343. 
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Si el uso indebido .de los fondos fuere sin daño ni entorpecimiento 
dél servicio público, incurrirá en las penas _de suspensión y multa del 
diez al veinticinco por ciento de la cantidad distraída. 

Art. 346. - El funcionario público que diere á los caudales ó efec
tos que administrare una aplicación pública diferente de aquella á que 
estuvieren destinados, incurrirá en las penas de inhabilitación especial 
y multa del cinco al cincuenta por ciento de la cantidad distraída, si de 
ello resultare daño ó entorpecimiento del servicio á que estuvieren des
tinados, y en la de suspensión si no resultare. 

Art. 347. - El funci~mario público que debiendo hacer un pago 
como tenedor de fondos del Estado, no lo hiciere, será castigado con 
las penas de suspensión y multa del cinco al veinticinco por ciento de 
la cantidad no satisfecha. 

Esta disposición es aplic~ble al funcionario público que, requerido 
con orden de autoridad competente, rehusare hacer entrega de una co
sa puesta bajo su custodia ó administración. 

La multa se graduará en este caso por el valor de la cosa y ~o 
•podr~ bajar de diez pesos. 

Art. 348. - Las disposiciones de este capítulo son extensivas l 
los que se hallaren encargados por cualquier concepto de fondos, ren 
tas 6 efectos munit:ipales, ó pertenecientes á un establecimiento de 
trucci6n ó beneficencia, y á los administradores ó depositarios de --~'->· 
dales embargados, secuestrados ó depositados por autoridad p'libf 
aunque pertenezcan á particulares. 

CAPf TU LO 1 2~ 

Fraudes y exacciones ilegales. 

Art. 349. - El funcionario público que, interviniendo por ru&r 
su cargo en alguna comisión de suministros, contratas, ajustes 6 l 
daciones de efectos ó haberes públicos, se concertare con los -intetesa..
dos ó especuladores, 6 usare de cualquier otro artificio para defra,..~•• ·.,-
al Estado, incurrirá en las penas de presidio correccional é inh.nlca 
ción especial. . 

Art. 350. - El fun
1

cionario público que directa ó indirec 
se interesare en cualquier clase de contrato ú operación en que 
tervenir por razón de sti cargo, será castigado con las penas de • 
litación especial y multa del diez al cincuenta por ciento del valor del 
interés que hubiere tomado en el negocio. 

Esta disposición es aplicable á los peritos, árbitros y contadores 
particulares respecto de los bienes ó cosas en cuya tasación, adjudica-
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ción ó partición intervinieren, y á los tutores y .curadores, respecto de 
los pertenecientes á sus pupilos. 

Art. 351.-El funcionario público que, abusando de su cargo, come
tiere alguno de los delitos expresados en el capítulo 5<.>, título 13 de es
te libro, incurrirá, además de las penas allí señaladas, en la de inhahili
tación especial. 

Art. 352 . . - El funcionario público que sin autorización compe
tente impusiere una contribución ó arbitrio, ó hiciere cualquiera otra 
exacción con destino al servicio público, será castigado con las penas de 
suspensión y multa del.cinco al veinticinco por ciento de la cantiqad 
exigida. 

Cuando la exacción hubiere sido resistida por el contribuyente CO• 

mo ilegal, y se hiciere efectiva empleando la fuerza pública, las ~ 
serán : inhabilitación especial y multa del diez al cincuenta por cié~ 

Art 353. - Si el funcionario cometiere en provecho propre 
exacciones expresadas en el artículo anterior, será castigado con 
glo á lo dispuesto en el artículo 343. 
· · Art 354. - Las autoridades que presten su auxilio y coo~ 

á los funcionarios mencionados en el artículo 356, incurrirán en ~ ~cJ1U111 

mas penas alH señaladas. 
Art 355. - El funcionario público que exigiere.directa.4 · 

tamente mayores derechos que los que le estén señalados por r 
su . cargo, será castigado con una multa del duplo al cuádruph. 
cantidad exigida. 

El culpable habitual de este delito incurrirá además en la pc:;na 
inhabilitación absoluta. 

El funcionario público que directa ó indirectamente se mezcl 
operaciones de ágio de fondos públicos que administre, será c 
con las penas de suspensión y multa de veinticinco á doscientos 

Art. 356. - El funcionario público que expropiare.de ~u& 
ó de parte de ellos á cualquiera persona para un servicio ' óbt 
ca, á no ser en virtud de mandamiento 6 resolución dictada._ 

\ ri,dad competente y con los requisitos prevenidos por las ley~ · 
rá en las penas de suspensión y multa de quince a cincuenta pe,-1.i w•;,,~ 

En las mismas penas incurrirá el funcionario que perturbare á e 
quiera persona en la posesión de sus bienes, á no ser en virtud de 
damiento de autoridad competente como queda prescrito en el • 
anterior. 

CAPÍTULO 13? 

Disposición general. 

Art. 357. - Para los efectos de este título y de los anteriores d 

111 
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presente libro se reputará funcionario público todo el que, por disposi
ción inmediata de la ley, ó por elección popular ó_por nombramiento de 
autoridad competente, participe del ejercicio de funciones públicas. 

/ 

TITULO VIII 

DELITOS CO T RA LAS PERSONAS. 

CAPÍTULO 1? 

Parricidio. 

Art. 358. - Son parricidas: 
1? El hijo que mate á su padre legítimo ó natural y el padre que 

mate á su hijo natural 6 legítimo : 
al! El hijo que mate á su madre legítima 6 ilegítima y la madre 

que mate á su hijo ·legítimo 6 ileg{~imo: . 
3? El que mate á cualquier otro de sus ascendientes 6 descen-

dientes leg{timos : 
4! El que mate á su cónyuge. 
Art. 359. - El parricida será- castigado: 
1~ Con la pena de muerte' si concurrieren las circunstancúis de 

asesinato: 
21! Con la pena de presidio superio~ en su grado máximo si 

curriere alguna de las circunstancias del artículo 361 : 
31! Con la pena de presidio mayor en su grado máximo en e 

quier otro caso. 

CAP1TULO 2? 

A sesi,eato. 

1 
Art. 300. - Es ~esinato el homicidio ejecutado 

ción y con alguna de las circunstancias siguientes : 
Primera. Con alevosía: 
Segunda. Por precio 6 promesa remuneratoria: 
Tercera: Por medio de inundación, incendio 6 veneno. 
El reo de asesinato será castigado con la pena de muerte. 

CAPlTU LO 31! 

Homicidio. 

Art. 361. - El que mate á otro con premeditación y sin ninguna 
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-
de las circunstancias enumeradas en el artículo precedente, ó con algu• 

.· na de dichas circunstancias y sin premeditación, se castigará con la pe
na de presidio superior. 

En cualquier otro caso se impondrá al culpable la pena de presi
dio mayor. 

Art. 362. - En el caso de cometerse un homicidio en riña ó pe
lea tumultuaria, si constare el autor de la muerte, éste solo será penado 
como homicida, y todos los demás qu~ hayan causado ksiones ó ejer 
ciclo violencias en el ofendido serán castigados como cómplices. 

Si no constare quién es el autor de la muerte, pero sí los que cau
saron lesiones · graves, -se impondrá á éstos la pena de prisión mayor, y. 
á todos los demás que hayan ejercido violencias ó causado otra el 
de lesiones, la de prisión menor. 

No constando tampoco los que causaron lesiones graves al ofen. 
do se impondrá á todos los que hqbieren intervenido en la riña la 
de prisión correccional. 

Se tendrá por riña tumultuaria aquella en que tornen parte cio 
personas por lo menos. 
· Art 363. - En todos los casos c_le que tratan los cuat_ro ~ 

~ d ~ precedentes, es indispensable, para que haya homicidio, que fa 
J 1 ;', contra qµien se cometa fallezca por efecto ó por consecuencia na 

de las heridas, golpes ó violencias que se le hayan causado. 
Si el herido ó maltratado muriere dentro de sesenta dfas 

desde que recibió las lesiones 6 maltratos, se impondrá al c.ul~ 
pena que en su caso merezca conforme á los artículo~ anteriores. 
muriere después de dicho término, se le impondrá la pena inferior, 
un grado á la respectivamente señalada. 

Pero si el herido ó maltratado muere no por consecuencia ó 
to de las heridas ó golpes, sino por la impericia de los ci~janos, 
exceso del herido ó de otro accidente casual é lnconexo con el 
será cástigado el culpable como reo de lesiones, con arregtó :al 
lo 6? de este título. 

Art. 364. - El que prestare auxilio á otro para que se suicide 
rá castigado con la pena de prisión menor; si se lo prestare basta 
punto de ejecutar él mismo la muerte, será castigado cori la pena 
prisión mayor en su gradó mínimo. 

El que no impidiere, pudiendo, la muerte del suicida, 
la pena de arresto mayor. . 

Art. 365. - El acto de disparar un arma de fuego contra c 
quiera persona, será castigado con la pena de prisión correccional 
no hubieren concurrido en el hecho todas las circunstancias necesarias 
para constituir delito frustrado ó tentátiva de parricidio, 
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micidio ó cualquier otro ._delito á que esté señalada una pena superior 
·por alguno de los artículos de este Código. 

CAPÍTULO 4~ 

./11/antzddio. 

Art. 3,66. - La madre que por ocultar su deshonra matare al hi
jo que no haya cumplido tres días, será castigada con la pena de pri
sión menor. 

Los abuelos maternos que para ocultar la deshonra de la madre 
cometieren este delito, con la de prisión mayor. 

Fuera de estos casos, el que matare á un recién nacido incurrirá, 
según los casos, en las penas del parricidio ó del asesinato. 

CAPÍTULO 5~ 

Aborto. 

Art. 367. - El que de prop6si~o causare un aborto, será castigado: 
1~ . Con la pena de prisi6n superior, si ejercier<: violencia en 1'. 

~rsona de la mujer embarazada : 
2~ Con la de prisi6n mayor si, aunque no la ejerza, obrare si~ 

consentimiento de la mujer: 
3~ Con la de prisi6n menor1 si la mujer lo consintiere. 
Art. 368. - Será castigado con prisión correccional 

ocasionado violentamente, cuando no haya habido prop6sito de cau~ 
Art. 369. - La mujer que causare su aborto, ó consintiere 

otra persona se lo cause, será castigada con prisi6n menor. 
Si lo hiciere para ocultar su deshonra, incurrirá en la pena ~ ¡;,i

si6n correccional. 
Art. 3 70. - El facultativo que· abusando de su arte, causare 

aborto é cooperare á él, incurrid' respectivamente en su grado ~ 
en las penas señaladas en el artículo 367. 

El farmacéutico que sin la debida prescripci6n facultativa ex~ll• 
diere un abortivo, in~urrirá en las penas de arresto mayor y multa de 
veinti~inco á cien pesos. 

CAPÍTULO 6~ . 

Lesiones. 

Art. 371. - El que de propósito castrare á otro, será 
con la pena de prisión superior en su grado máximo. . 

Art. 372. - Cualquiera otra mutilaci6n grave ejecutada igiial
mente de propósito, será castigada con la pena de prisión superior -en 
.su· grado mínimo. · 
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Art. 373. - · .El que hiriere, golpeare ó maltratare de obra á otro' 
será castigado como reo de lesiones graves: 

1? Con la pena de prisión mayor si de resultas de las lesiones 
quedare el ofendido imbécil, impotente ó ciego: · 

2? Con la pena de prisiói:i menor si de resultas de las lesiones el 
ofendido hubiere perdido un ojo ó una oreja, ó algún miembro princi
pal, 6 hubiere quedado' impedido de él, 6 inutilizado para ~ trabajo á 
que hasta entonces se hubiere habitualmente dedicado: 

3? Con la pena ~e prisión correccional si de resultas de las lésio
nes el ofendido hubiere quedapo visiblemente deforme, 6 perdido algón 
miembro no principal, 6 quedado inutilizado de él, ó hubiere estado ia 
capacitado por su trabajo habitual, 6 enfermo para más de treinta 

Si el hecho se ejecutare en alguno de los casos que menciona 
artículo 358, 6 con alguna de las circunstancias señaladas en el ArtlllK.ifA 

lo 36o, las penas serán la de presidio mayor en el caso del núme 
de este artículo ; la de presidio menor en el caso del número 2! 
mism9, y la de presidio correccional en el caso· del número 3~ 

No están comprendidas en el inciso anterior las lesiones 
padre causare al hijo excediéndose en su corrección. ' 

Art. 374. - Las -penas del artículQ anterior son aplicables r 
tivamente al que sin ánimo de matar causare á otro algu.na de 
siones graves, administrándole á sabiendas sustancias 6 bebidas n 
vas, 6 abusando de su credulidad 6 flaqueza de espíritu. 

Art. 375. - Las lesiones no comprendidas en los artícul s p 
dentes que produzcan al ofendido incapacidad para su trabajo 
6 enfermedad 6 necesidad de la asistencia de facultativo por 
ocho días hasta treinta, se reputarán meno~ graves y serán 
con arresto mayor y multa de diez á veinticinco pesos. 

Si el delito se cometiere contra ~guna de las personas mea 
das en al artículo 358, 6 con alguna de las circunstancias sed~ 
el artículo 36o, se aplicarán las penas en su -respectivo grado • 

Art. 3 76. - Las lesiones menos graves inferidas á padrea, 
dientes,. tutores, curadores, sacerdotes, maestros 6 personas 
das en dignidad ó autoridad pública, serán castigadas siempre e 
sión correccional. 

Art. 377. - Si resultaren lesione~ graves en una riña 6 pelea t 
multuaria y constare quien las causó, éste solo será castigado como 
tor, y como cómplices todos lo~ demás que hayan ejercido violen · 

· en el ofendido 6 causádole otra clase de lesiones. 
No constando quien haya causado las lesiones graves se impondrá 

á todos los que hayan intervenido en la riña la pena de arresto mayor. 
Si las lesiones que resultaren en la riña ó pelea tumultaria fueren 
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menos g raves y constare su autor, éste solo sufrirá la pena correspondien
te, y los demás la de cómplices. No constando quien causó las lesiones 

. . 
menos g raves, se impondrá á todos los que hayan intervenido en la ri-
ña -la pena de arresto mayor en su g rado mínimo. 

Art. 378. - El que atentare maliciosamente sontra la persona de 
otro, excepto en los casbs de riña ó pelea entre los dos, ya envistién
dole con armas ó arrojándole cualquier objeto capaz de causarle lesión, 
será castigado, cuando ésta no se verifique, con las penas de arresto ma
yor y caución de conducta. 

Esta disposición se entiende fuera del caso expresado en el ard- · 
culo 365. 

CAPÍTULO 7'! 

Dúposfrzºón general. 

Art. 3¡9: - El marido que sorprendiendo en adulterio á su mu.
jer, matare en el acto á ésta 6 al adúltero, ó les causare alguna de las 
lesiones graves, será castigado con la pena de destierro. 

Si les causare lesiones de otra clase, quedará exento de pena. 
Estas reglas son aplicables. en iguales circunstancias á los ~ 

respecto de sus hijas menores de veintiún años y sus corruptores. m· 
tras aquellas vivieren en la casa paterna. 

El beneficio de este artículo no aprovecha á los que hubierea. 
· movido ó facilitado la prostitución de sus mujeres 6 hijas . . 

CAPÍTULO 8'! 

Duelo. 

Art. 380. - La autoridad que tuviere noticia de estarse- ce,~ 

tando un duelo, procederá á la detención del provocador y á la del re
tado, si éste hubiere aceptapo el desafío, y no los pondrá· en lilMínat,l 

· hasta que den palabra de honor de desistir de su propósito. 
El que faltando deslealmente á su palibra provocare de · nue 

su adversario, será castigado con las penas · de inhabilitación absolota 
para cargos públicos y confinamiento menor. 

El que ace¡:Jtare el duelo en el mismo· caso, será castigado con la 
de. destierro. 

Art. 38 t. ---". El que matare en duelo á su adversario será castiga
do con la pena de prisión menor. 

Si le causare las lesiones señaladas en el número 1'! del artículo 
3 73, con la de prisión correccional. 
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En cualquier otro caso ·se impondrá á los combatientes la pena de 
arresto mayor, aunque no resulten lesiones. 

Art. 382. - En lugar de ias penas señaladas en el artículo ante
rior, se impondrá la de confinamiento menor en caso de homicidio, la 
de destierro, en el de lesiones co_mprendidas en el número 1?-del artícu
lo 3 7 3, y multa de diez á cien peso& en los demás casos : 

1? Al provocado á desafío que se batiere por no haber obtenido 
de su adversario explicación de los motivos del duelo : 

2? Al desafiado que se batiere por haber desechado su adversa
rio las explicaciones suficientes 6 satisfacción decorosa del 
ferido: 

3? Al injuriado que se batiere por no haber podido 
ofensor la explicación suficiente ó satisfacción decorosa que le hubiere 
pedido. 

Art. 383. - Las penas señaladas en el artículo 381, se apli 
eh su grado máximo : 

1? Al que provocare el duelo sin explicar á su adversario los 
t1vos, si éste lo exigiere ; 

2? Al que, habiéndolo provocado, aunque fuere con causa, d 
chare las explicaciones suficientes ó la satisfacción decorosa que le 
ya ofreciclo su adversario : 

3? Al que habiendo hecho á su adversario cualquier injuria; 
negare á darle explicaciones suficientes ó satisfacción decorosa. 

Art. 384. - El que incitare á otro á provocar ó aceptar un da: 
será castigado respectivamente con las penas señaladas en el art 
381, .si el duelo se lleva á efecto. 

Art 385. - El que denostare 6 desacreditare públicamertte ¾ 
por haber rehusado un duelo, incurrirá en las penas señaladas . . . . 
mJunas graves. 

Art. 386. - Los padrinos de un duelo del que 
6 lesiones, serán respectivamente castigados como autores de aq 
delitos con premeditación, si hubieren promovido el duelo ó usado fJ 

quier género de alevosía en su ejecución ó en el arreglo de sus 
c10nes. 

Como cómplices de los mismos delitos, si lo hubieren .concertad 
á muerte ó con ventaja conocida de alguno de los combatientes, 

Incurrirán en las penéis de arresto mayor y multa de cincuenta 
doscientos pesos, si no hubieren hecho cuanto estuvo de su parte p• 
conciliar los ánimos 6 no hubieren procurado concer~ar b.s condiciones 
del duelo de la manera menos peligrosa posible para la vida de los 
combatientes. 

Art. 387- - El duelo que se verificare sm la asistencia de dos 6 
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más padrimos mayores de edad por cada parte, y si~ que éstos hayan 
eleg ido las armas y arreglado todas las demás condiciones, se castigará : 

r ? Con arresto mayor no resultando muerte ó lesión: 
2? Con las penas generales de este Código si resultare; pero 

nunca podrá bajarse .de arresto mayor. 
Art. 388. - Se impondrán también las penas generales de este 

Código y además la de inhabilitación absoluta: 
1? Al que provocare ó diere causa á un desafío proponiéndose 

un interés pecuniario ó un objeto inmoral : 
2? Al combatiente que cometiere la alevosía de faltar á ·las con

diciones concertadas por los padrinos. 

TÍTULO IX 

DELITOS CONTRA LA HONESTIDAD 

CAPÍTULO 1~ 

Adulterio. 

Art. 389. - El adulterio será castigado con la 
menor. 

Cometen adulterio la mujer casada que yace con var6n que 
su marido, y el que yace con ella sabiendo que es casada, aunque 
pués se declare nulo el qiatrimonio. 

Art. 390. - No se impondrá pena por delito de adulterio, sino 
virtud de acusación del marido agraviado. 

Éste no podrá deducirla sino contra ambos culpables, si -uno y 
vivieren ; y nunca si hubiere consentido el adulteriq, ó perd 
cualquiera de ellos. 

Art. 391. -- El marido podrá en cualq,uier tiempo remitir la 
impuesta á su consorte, ya sea de una manera expresa, ó vol~ 
reunirse con ella. 

En este caso se tendrá también por remitida la pena al adúltero. 
Art. 392. - La ejecutoria en causa de divorcio por adulterio surJ 

tirá sus efectos plenamente en lo penal cuando fuere absolutoria. 
Si fuere condenatoria, será necesario nuevo juicio para la imposi• 

ción de las penas. 
Art. 393. - El marido que tuviere manceba dentro de la casa 

conyugal ó fuera de ella con escándalo, será castigado con la pena de 
prisión correccional. 

La manceba será castigada con la de destierro. 
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Lo dispuesto en los artículos 390 y 391 , es aplicable al c 
que se trata en el presente. 

CAPÍTULO 2? 

Violación y abusos deshonestos 

Art. 394. - La violación de una mujer será castigada con 
na· de prisión superior. 

Se_ comete violación yaciendo con la mujer en cualquiera 
casos siguientes : 

1? Cuando se usare de fuerza ó intimidaci6n: 
2? Cuando la mujer se hallare privada de raz6n ó de sentí 

cualquier causa : 
3? Cuando fuere menor de doce años cumplidos, aunque 

c_urriere ninguna de las circustancias expresadas en los dos n 
anteriores. 

Art. 395. - El que abusare deshonestamente de persona 
lÍ otro sexo, concl!rriendo cualquiera de las circunstancias exp 
en el artículo anterior, será castigado con la pena de prisión corri 

CAPITULO 3? 

Delitos de escándalo público 

Art. 396. -Serán castigados con las p~nas de 
reprensión pública, los que de cualquier modo ofendieren 
las buenas costumbres con hechos de grave escándalo 6 
no comprendidos expresamente en otros artículos de est¡e. 

En caso de reincidencia, con la de prisión ·corree: · 
sión pública. 

Art. 397. -Incurrirán en la multa de quince á ci"c 
los que expusieren 6 proclamaren, por medio de la 
cándalo, doctrinas contrarias á la moral pública. 

CAPITULO 4? 

Estupro y corrupdón de me1UJres. 

Art. 398. - El estupro de una doncella mayor 
menor de veintiuno, cometido por autoridad pública, sacerdo 
doméstico, tutor, maestro, 6 encargado por cualquier título de 
cación ó guarda de la estuprada, se castigará con la_ pena de 
menor. 

/ ill 
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En la misma pena incurrirá el que cometiere estupro con su her
mana ó ~escendiente, aunque sea mayor de veintiún años. 

· Cualquiera otro abuso deshonesto cometido por las mismas perso
nas y en iguales circunstancias, será castigado con la pena de prisión 
correccional. 

El estupro come.tido por cualquiera otra persona con una mujer 
mayor de doce años y menor de veintiuno, interviniendo engaño, se 
castigará con la pena de prisión correccional. 

Art. 499. - El que· habitualmente ó con abuso de autoridad ó 
confianza, promoviere ó facilitare la prostitución ó corrupción de me
nores de edad, para satisfacer l<?s deseos de otro, será castigado con la 
pena de prisión correccional. 

CAPÍTULO 5? 

Rapto. 

Art. 400. - El rapto de una mujer ejecutado contra su voluntad 
y con miras deshonestas, será castigado con la pena de prisión supe
rior. 

En oodo caso se impondrá la misma pena,· si la robada fuere me
nor de doce años._ 

Art. 401. - E.} rapto de una doncella menor de veintiún añ°'f y 
mayor de doce, ejecula&> con sa anuencia, será castigado con ,la 
de prisión correccio.nal. . 

Art. 402. - Los reos de delito de rapto que no dierea raz6n· del 
paradero de ·1a persona robada, 6 explicación satisfactoria t;ob,e su 
muerte ó desaparición, serán castigados con la pena de presidio s~r . 

. . 
CAPÍTULO 6? 

Disposiczones COtnttnes á los c11atro capítulos anteriores. 

Art. 403. - No J>IV!de procederse por ~ausa de estupro sino por 
acusación de la agraviada 6 de sus padres ó abuelos, tutor 6 curadot. 

Para proceder en las causas de violación y en las de rapto ejecu
tado con miras deshonestas, bastará la denuncia de la persona illtete
sada ó de sus padres, abuelos, hermanos, tutor ó curador. 

. Si la persona agraviada careciere por su edad ó estado moral de 
capacidad para denunciar, y- fuere además de todo punto desvalida, ca
reciendo de padres, abuelos, hermanos, tutor ó curador, podrá el juez 
procedér de oficio . . 

En todos los casos de este artículo el perdón .expreso ó presunto 
6 
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de la par~e ofendida extinguirá la acción penal ó la pena, si ya se hu
biere impuesto al culpable. 

El perdón no se presume ~ino por el matrimonio de la ofendida 
con el ofensor. 

Art. 404. - Los reos de violación, estupro ó rapto, serán también 
condenados por vía de indemnización : 

r? A dotar á la ofendida si fuere soltera ó viuda: 
Lc¿1. cantidad de la dote deberá regula,rse según la clase de la ofen,. 

dida y los bienes del ofensor, pero no podrá bajar de cien pesos. 
2? A reconocer la prole como natural : 
3? En todo caso á alimentar la prole, conforme al Código Civi 
Art. 405. - Los ascendientes, tutores, curadores, maestros y~ 

lesquiera personas que (l)n abuso de autoridad ó encargo coope 
como cómplices á la perpetración de los delitos comprendidos en d 
pítulo 2'! y los dos anteriores de este título, serán penados como au 
res. 

Los maestros ó encargados en cualquier manera de la 
f, dirección de la juventud, serán ade111ás condenados á la· 
especial. 

Art. 406. - Los comprendidos en el artículo precedente 
lesquiera otros reos de corrupción de menores en interés •--
serán condenados además en las penas de interdicción del de 
ejercer la tutela y ser miembros del consejo de familia. 

TÍTIJLO X 

DE LOS DELITOS CONTRA EL HONOR, 

CAPÍTULO 1'! 

Calum11.i"a. 
1 

Art. 407. - Es calumnia la falsa imputac¡ión 

.. 
\ 

que dan lugar á procedimiento de oficio. . 
Art. 408. - La calumnia propagada por escrito y con.;pu 

se castigará : 
1? Con las penas de prisión correccional y multa de v~i 

doscientos pesos, cuando se imputare un delito grave: 
~? Con las de arresto mayor y multa de diez á cien pesos. 

imputare un delito menos grave. 
Art. 409. - No propagándose la calumnia 

escrito, será castigada: 
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1'! Con hs penas de arresto mayor en su grado máximo y multa 
de diez á cien pesos, cuando se imputfl.re un delito grave ; 

2? Con el arresto mayor en su grado mínimo y multa de cinco á 
cincuenta pesos, cuando se imputare un delito menos grave. 

Art. 410. - El acusado de-calumnia quedará exento de t?da pe
na, probando el hecho criminal que hubiere imputado. 

La sentencia en que se declare la calumnia se publicará en los pe
riódicos oficiales, si el calumniado lo pidiere. 

CAPÍTULO 2? 

Injurias. 

Art 41 1. - Es injuria toda expresión proferida ó acción ejecuta 
da en deshonra, descrédito 6 menosprecio de· otra persona. 

Art 412. - Son injurias graves: 
1'! La imputación de un delito de ios que no · dan lugar á proce

dimiento de oficio : 
2'! La de un vicio ó falta de moralidad, cuyas consecuencias pue

dan perjudicar considerablemente la fama, créditq ó interés del agra
viado: 

3? Las injurias que por su naturaleza, . ocasión ó circunstaMias 
fueren tenidas en el concepto público por afrentosas: 

4? Las que racionalmente merezcan la calificación de graves, 
atendido el estado, dignidad y circunstancias del ofendido y del ofen
sor. 

Art. 413. - Las injurias graves hechas por escrito y con publici• 
dad, serán castigadas con las penas de destierro en su grado medio, y 
multa de veinte á doscientos pesos. 

No concurriendo aqu_sllas circunstancias, se castigarán con las pe• 
nas de destierro en su grado mínimo, y multa de diez á tien pesos. 

Art. 414. - Las injurias leves serán castigadas con las penas de 
arresto mayor, y multa de diez á cien pesos, cuando fueren hechas por 
escrito y con publicidad. 

No concurriendo estas circunstancias, se penarán como faltas. 
Art. 415. - Al acusado de injuria no se le admitirá prueba sobre 

la verdad de las imputaciones, sino cuando éstas fueren dirigidas con• 
tra empleados públicos sobre hechos concernientes al ejercicio de su 
cargo. 

En este caso será absuelto el acusado si probare ~a verdad de la.e 
imputaciones. 
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CAPÍTULO 3? 

Dúposú iones g-enem!es. 

A:t. 416. - Se comete el delito de calumnia ó injuria, no 
manifiestamente sino por medio de alegorías, caricaturas, emblemas 6 
alusiones. 

Art. 417. - La calumnia y la injuria se reputarán hechas por e~ 
crito y con publicidad cuando se propagaren por medio de papeles im
presos, litografiados ó grabados ; por carteles ó pasquines fijados e 
los sitios públicos; ó por papeles manuscritos comunicados á más 
diez personas. 

Art. 418. - El acusado de calumni~ ó injuria encubierta 6 e 
voca, que rehusare dar en juicio explicación satisfactoria acerca,¡ 
ellas, será castigado como reo de calumnia ó injuria manifiesta. 

Art. 419. - Los editores de los periódicos en que se 
propagado las calumnias ó injurias, insertarán en ellos dentro--del 
mino que señalen las leyes, ó el tribunal en su defecto, la sati 
ó sentencia condenatoria, si lo reclamare el ofendido. 

Art. 420. - Podrán ejercitar.la acción de calumnia ó inj 
ascendientes, descendientes, cónyuge y hermanos del difunto 
siempre que la calumnia ó injuria trascendiere á ellos, y o tod 
el heredero. 

Art. 42 1. - Proceilerá así mismo la acción de ~alul!l'i!i1•· ~.>A·

cuando se hayan -hecho _por medio de puolicaciones en país ~ 
Art. 422. - Nadie podrá ·deducir acción de calum_nia 6 

. causadas en juicio, sin prévy¡. licencia del juez ó tribunal q~ 
nociere, quien no deberá darla, si le pareciere que -queda 
la calumnia ó injuria tachando las palabras, ó dando úfta 

en el acto. 
Art. 423. - Nadie será penado por calumnia 6 in_;u. 

acusación de la parte ofendida, salvo cuando la ofensa -se 
tra la autoridad pública, ó corporaciones ó clases de~ 
Estado. 

El culpable de injuria ó de calumnia contra par.ticulares 
relevado de la pena impuesta mediando perdón de la parte ole 

También quedará relevado en el caso de injurias -ó ea1-
redprocas. 0 

Para los ~fectos de este artículo se reputan autoridad los 
nos y agentes diplomáticos de naciones amigas y aliadas, y los 
jeros con carácter público que, según los tratados conveni 6, 
cas debieren comprenderse en esta disposición. 
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· Para proceder en los casos expresados en el inciso anterior, ha de 
preceder excitación especial del Gobierno. 

~ 

TITULO XI 

DE LOS DELITOS CO~TRA EL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS 

CAPÍTULO 1? 

Suposición de partos y usierpación del estado ci"vil. 

Art. 424. - La suposición de parto y la sustitución de un niño por 
otro serán castigadas con las penas de presidio mayor y multa de diez 
á cien pesos. 

Las mismas penas se impondrán al que ocultare ó expusiere un 
hijo legítimo con ánimo de hacerle perder su estado civil. . 

Art. 42 5. - El facultativo ó funcion·ariopúblico que, abusando dé 
su profesión ó cargo, cooperare á la ejecución de alguno de los delitos 
expresados en el artículo anterior, incurrirá en las penas del mismo,. 
a<M;m.ás en la de inhabilitación especial. 

Art. 426. - El que usurpare el estado civil de otro, será. 
do con la pena de presidio mayor. 

CAPITULO 2? 

Celebración de matrimonios ·ilegales. 

Art. 427. - El que contrajere segundo ó ulterior matrim · 
hallarse legítimamente disuelto al anterior, será castigado con la pena 
de prisión mayor. 

Art. . 428. - El que con algún impedimento no dispensab, 
trajere matrimonio, será castigado con la pena de prisión menor. 

Art. 429. - El que contrajere matrimonio mediando algón impe
dimento dispensable, será castigado con una multa de diez á cien pesos. 

Si por culpa suya no se revalidare el matrimonio, previa dispensa, 
en el término que los tribunales designen, será castigado con la pena de 
prisión menor, de la cual quedará relevado cuando . se revalide el ma- _ 
trimonio. 

Art. 430. - El menor que contrajere matrimonio sin el consenti
miento de sus padres, 6 de las personas que para el efecto hagan sus 
veces, será castigado con la pena de arresto mayor. 

Quedará extinguida _ la acción penal ó la pena si ya se hubiere im-

• 
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puesto al culpable, desde que los padres ó las personas á qu"ienes se re 
fiere el inciso anterior aprobaren el matrimonio contraído. 

Art. 43 1. - La viuda que casare antes de los trescientos días de 
de la muerte de su marido, ó antes de su alumbramiento, si hubie 
quedado en cinta, incurrirá en las penas de arresto mayor y multad 
diez á cien pesos. 

Art. 432. - Incurrirá en las penas del artículo anterior la mujer 
cuyo matrimonio se hubiere declarado nulo, si casare antes de su alu 
bramiento, ó de haberse cumplido trescientos días después de su se 
ración legal. 

Art. 433. - El tutoró curador que, antes de la aprobación 1 
de sus cuentas, contrajere matrimonio ó prestare su consentimiento 
ra que lo contraigan sus hijos ó descendientes con la persona que 

. viere 6 hubiere tenido en guarda, á no ser que el padre de ésta, 
madre en su caso, hubiere autorizado debidamente este matrimo • 
rá castigado con las penas de prisión correccional y multa de cin 
ta á doscientos pesos. 

Art. 434. - El funcionario que autorizare matrimonio p 
por la ley, ó para el cual haya algún impedimento no dispensable-, 
castigado con las penas de confinamiento menor y multa de· cien L 
cientos pesos. 

Si el impedimento fuere dispensable, las penas serán las de 
rro y multa de veinte á cien pesos. 

En uno y otro caso se le condenará por vía de indemn~ 
perjuicios, al abono de los costos de la dispensa mancomunad 
con el cónyuge doloso. 

Si hubiere habido buena fé por parte de ambos contrayent• 
condenado por el todo. 

Art. 435. - En todos los casos de este capítulo, el 
doloso será condenado á dotar, según su posibilidad, á la 
hubiere contraído matrimonio de buena fé ; pero en ningún ,caló 

rá la dote de cien pesos. · 
, 

TITIJLO XII 

DE LOS DELITOS CONTRA LA LIBERTAD Y SEGURIDAD. 

CAPÍTULO 1~ 

Detenciones t'legales. 

Art. 43ó. - El particular que encerrare ó detuviere á 
vándole de su libertad, será castigado con la pena de prisión mayor. 
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· En la misma pena incurrirá el que proporcionare lugar para la eje
cución del delito. 

Si el culpable diere libertad al encerrado ó detenido dentro de los 
tres días de su detención sin haber logrado el objeto que se propusiera, 
ni haberse comenzado el procedimiento,· las penas serán la de prisión 
correccional y multa de veinte á doscientos pesos. 

Art. 43 7. - El delito de que se trata en el artículo anterior será 
castigado con la pena de prisión superior: 

1 '! Si el enderro ó detención hubiere durado mas de veinte días; 
2? Si se hubiere ejecutado con simulación de autoridad pública; 
3? Si se hubieren causado lesiones graves á la persona encerra-

da ó detenida, ó se la hubiere amenazado de muerte, sin perjuicio de 
la pena que merezca por las lesiones causadas. 

Art 438. - El que, fuera de los casos permitidos por la ley, apre
hendiere á una persona para presentarla á la autoridad, será castigada 
con las penas de arresto mayor en su grado mínimo y multa de cincQ á 
cincue~ta pesos. 

CAPÍTULO 2? 

Sustracción de menores. 

Art 439. - La sustracción de un menor de siete años, será casti
gada con la pena de prisión superior. 

Art 440. - En la misma pena incurrirá el que hallándose ~car
gado, de la persona de un menor, no lo presentare á sus padres ó ,gp.ar
dadores, ni diere explicación satisfactoria acerca de su desapariciqn. 

Art, 441. - El que indujere á un menor de edad, pero may91" 
siete años, á que abandone la casa de sus padres, tutores ó encar. 

· de su persona, será castigado con las penas de arresto mayQr y muli 
de veinte á doscientos pesos. 

CAPITULO 3'! 

Abandono. de ni'ños. 

Art 442. - El 3.bandono de un niño menor de siete años- se- / 
rá castigado con las pen~s de arresto mayor y multa de veinte, cieil 
pesos. 

Cuando por las· circunstancias del abandono se hubiere ocasiona- . 
do la muerte de un ni.ño, será castigado el culpable con la pena de pri
sión correccional en su grado máximo. 

Si solo 'se hubiere puesto en peligro su vida, la pena será la mis
ma prisión correccional en un grado mínimo. 
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Lo dispuesto en los tres incisos anteriores se entenderá sin pe!'>' 
juicio de castigar el hecho como corresponda_ cuando constituyere o 
delito mas grave: 

Art. 443. - E l que teniendo á su cargo la crianza ó educación d 
un menor, lo entregare á un establecimiento público, ó á otra persona, 
sin la anuencia de la que se lo hubiere confiado, ó de la autoridad en su 
defecto, será castigado con las penas de arresto mayor y multa de vein, 
te á doscientos pesos. 

CAPÍTULO 4~ 

Di'sposicz'ón común á los h es capítulos precedentes. 

Art. 444.' - El que detuviere ilegalmente á cualquiera 
sustrajere un niño menor de siete años, y no diere razón de su ~ll'.ll!ll!!!I 

ro, ó no acreditare haberlo dejado en libertad, será castigado ·coa 
na de prisión superior. 

En la misma pena incurrirá el que abandonare un nifte 
siete años, y no acreditare que lo dejó abandonado sin haber oo 
otro delito. 

CAPÍTULO 5'.' 

A tlanamiento de morada. 

Art. 445. - El particular que entrare en morada ajeda 
voluntad de su morador, será castigado con la~ penas de ar,...-aii'.Wlai 
y multa de diez á cincuenta pesos. 

Si el hecho se ejecutare con violencia 6 intimidaci6n, las 
rán prisión correccional y multa de veinte á cien pesos. 

Art. 446. - La disposición del artículo anterior no es 
que entra en la morada ajena para evitar un mal grave á 
íos moradores, ó á un tercero, ni al que lo hace para prestar -aa.lJl8lr:-1111 

vicio á la humanidad ó á la justicia. 

CAPÍTÜL 6'.' 

De las amenazas y coacciones. 

Art. 447. - El que amenazare á otro con causar~ mism0: 
familia en sus personas, honra ó propiedad un mal que .coos • 
to, será castigado: -

1'.' Con la pena inmediatamente inferior. en grado á Ja: 
por la ley al delito con que af!lenazare, si se~ hubiere hechó 
exigiendo una cantidad ó imponiendo cualquiera otra confficién 
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que no sea ilícita, y el culpable hubiere conseguido su propósito ; y con 
la pena inferior en dos grados si no lo hubiere conseguido: 

La pena se impondrá en su &rado máximo si las amenazas se hi
cieren por escrito ó por medio de emisario : 

2? Con la pena de arresto mayor y multa de veinte á cien pesos, 
si la amenaza no fuere condicional y no estuviere comprendida en el 
número 2? del artículo 527. 

Lo dispuesto en este artículo se entiende sin perjuicio de la pena 
que merezca el amenazador por el delito que 

1
cometa en virtud de la 

amenaza. 
Art. 448. - Las amenazas de un mal que no constituya delito, 

hechas en la forma expresada en el número 1 '! del artículo anterior, 
serán castigadas con la pena de arresto mayor. 

Art. 449. - En todos los casos de los art!culos anteriores se de
berá condenar además al amenazador á dar caución de no ofender al 
amenazado, y en su defecto á la pena de destierro. 

Art. 450. - El que sin estar legltimamente autorizado impidiere 
á otro 1:ori violencia hacer 1~ que la ley no prohibe, ó le compeliere á 
qjecutar lo que no quiera, sea justo ó injusto, será castigado con las pe
nas de arresto mayor y multa de diez á cincuenta pesos, siempre que 
el hecho no estuviere especialmente penado en otros artículos de este• 
Código. 

Art. 45 1. - El que con violencia se apoderare de una cosa per
·teneciente á su deudor para hacerse pago con ella, será castigado con 
las penas de arresto mayor en su grado mínimo y una multa equiva
lente al valor de la cosa, pero que en ningún caso bajará de quince 
pesos. 

CAPÍTULO 7'! 

Deuubrimi'ento y revelaci'ón de secretos. 

Art. 452. - El que para descubrir los secretos de otro se apode
rare de sus papeles ó cartat y diyulgare aquellos, será castigado con 
las penas de prisión correccional y multa de veinte á doscientos pesos. 

Si no los divulgare, las penas serán arresto mayor y multa je diez 
á cien pesos. 

. Esta disposición no es apli~able á los maridos, padres, tutores 6 
quienes hagan sus veces, en cuanto á los papeles ó cartas de sus muje
Tes, hijos ó menores que se hallen bajo su dependencia. 

i\rt. 453. -' El administrador, dependiente ó criado que en tal 
concepffi supiere los secre_t?s de su principal y los divulgare, será casti
gado co?_ l:ts penas de arresto mayor y multa de diez á cincuenta pesos, 
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Art. 454. - El encargado, empleado ú obrero de una fábrica ú 
otro establecimiento industrial que con perjuicio del dueño descubriere 
los secretos de su industria, será castigado con las penas de prisión 
correccional y multa de diez á cien pesos. 

~ 

TITULO XIII 

DELITOS CONTRA LA P RO PIEDAD. 

CAPÍTULO 1? 

De los robos. 

Art. 455. - Son reos del delito de robo los que, con ánimo 
lucro pará sí 6 para ~un tercero, se -apoderan de las cosas muebles · 
nas con violencia 6 intimidación en las personas, ó empleando fu 
en las cosas. 

SECCIÓN 1'!-

Del robo con vt'olenct'a en las personas. 

Art. 456. - El culpable de robo con violencia ó intimicia · 
las personas, será castigado : 

1 ~ Con la pena de muerte cuando con motivo ú ~ · 
resultare homicidio : 

2~ Con la pena de presidio superior cuando el robo (De~ 
paliado de violación ó mutilación causada de propósito, 6 con s 
vo ú ocasión se causare alguna de las lesiones penadas en el nálíMI 

del artículo 3 7 3, 6 el robado fuere detenido bajo rescate 6 por 
un día : · 

3? Cuando, con motivo ú ocasión del robo, s~ causare u 
no comprendida en el inciso anterior, se impond.rá á los cul 
pena de presidio mayor. 

Art 45 7. - Si los delitos de que tratan los números 2' 
artículo anterior hubieren sido ejecutados en despoblado y en 
lla, se impondrá á los culpables la pena en el grado máximo. 

Al jefe de la cuadrilla, si estuviere total ó parcialmente 
se i[Jlpondrá en los mismos casos la pena superior inmediata. 

Art. 458_- - Hay cuadrilla cuando concurre'n á un robo 
tres malhechores armados. 

Los malhechores presentes á la ejecución de un robo en 
do -y en cuadrilla, serán castigados como autores de cualquiehi ae 
atentados cometidos por ella, si no_ constare _que procuraron impedir} 
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Se presume haber estado presente á los atentados cometidos por 
· una cuadrilla, el malhechor que anda habitualmente en ella, salvo la 
prueba contraria. 

Art. 459. - . Fuera de los casos expresados en los artículos prece
dentes, d robo ejecutado con violencia ó intimidación graves en las per
sonas, se castigará con la pena de presidio menor en su grado máximo . 

• 
Cuando no hubiere gravedad en la violencia ó intimidación, se im-

pondrá al culpable la pena de presidio menor en su grado medio., si el 
valor de los objetos ·robados excediere de cien pesos ; y no excediendo 
de esa cantidad, la pena será la de presidio menor.en su grado mínimo. 

Art. 460. - La tentatiya y el delito frustrado de robo, cometidos 
con la circunstancia expresada en el número 1? del artículo 456, serán 
castigados con la pena de presidio superior ; á no ser que el homicidio 
cometido la merecí.ere mayor, según las disposiciones de este C6digo. 

En los demás casos se castigarán como el robo consumado: · 
Art. 461. - El que para defraudar á otro le obligare con violen

cia ó intimidación á suscribir, otorgar ó entregar una escritura pública 
ó documento, será castigado como culpable de robo con las penas res
pectivamente señaladas en este capítulo; 

SECCIÓN 2~ 

Del robo con fuerza en las cosas 

Art; 462. - Los que con armas robaren en casa habitada ó ~
cio público ó destinado al culto religioso, serán castigados con la pena 
de presidio mayor, si el val~r de los objetos robados excediere de v~
d • co pesos, y se introdujeren los malhechores en la casa ó.edifiqp • 
. doüde el robo tuviere lugar ó en cualquiera de sus dependencias 
uno de los medios siguientes : · 

1«! Por escalamiento: 
2~ P-or rompimiento de pared, techo ó suelo, ó fractura de pueh 

ta 6 ventana: 
3~ Haciendo uso de llaves falsa~, ganzúas ú otros instrumentos 

semejantes : 
4~ Con nombre supuesto 6 simulación de autoridad. 
Cuandó los malhechores llevaren armas y el valor de lo robado no 

excediere de veinticinco pesos, se impondrá la pena inmediatamente · 
inferior. 

Cuando no llevareq armas y el valor de lo robado excedien: de 
veinticinco pesos, se impondrá la pena de presidio menor. 

Cuando no llevaren armas y el valor de lo robado no excediere de 
veinticinco pesos, se impondrá la pena de prisión correccional. 

819LI01fCANACIONAl 
DE EL SALVADOR 
FRANCISCOGAVIDIA 



92 CÓDIGO PENAL. 

Art. 463. - Cuando los delitos de que se habla en el artículo an
terior hubieren sido ejecutados en despoblado y en cuadrilla, se impon
drá á los culpables la pena en el grado máximo. 

Art. 464. - El robo cometido en lugar no habitado ó en edificio 
que no sea de los comprendidos en el inciso 1? del artículo 462, si el 
valor de los objetos roba.dos excediere de veinticinco pesos, se castiga
rá con la pena de presidio correccional en su grado máximo, siempre 
que concurra alguna de las circunstancias siguientes: 

1'_l Escalamiento: 
2~ Rompimieqto de paredes, techos ó suelos, puertas ó ventanas 

exteriores : 
31.l La de haber hecho uso de llaves falsas, ganzúas ú otros ias 

trumentos semejantes para entrar en el lugar del robo : 
4!- Fractura de puertas, armarios, arcas ú otra clase de mue 

ú objetos cerrados ó sellados : 
51.l Sustracción de los objetos cerrados ó sellados de · que trata 

número anterior, aunque se fracturen fuera del lugar del robo. 
Cuando el valor de los objetos robados no excediere de veintic* 

co pesos y pasare de diez, se impondrá la pena de presidio cor 
nal en su grado mínimo. • 

Art. 465. - En los casos del artículo anterior, el robo que 
excediere de diez pesos se castigará con arresto mayor en su 
máximo. 

Si las cosas robadas fueren de las mencionadas en el artículo 
se castigará con la misma pena en su grado mínimo. 

Art. 466. - El robo de que se trata . en los artículos 4~,;"l"!lma 

. 468 se castigará con la pena inmediatamente superior, si el 
fuere dos p más veces reincidente. 

Art. 467. - El robo cometido con armas ó sin ellas ,ea J 
habitad~, se castigará con la pena de presidio menor en su 
ximo siempre que el valor de los efectos robados exceda de Tei • 

· pe~os y concurran las circunstancias expresadas en el artículo 
No excediendo de veinticinco pesos el valor de lo ~se · 

pondrá en su grado mínimo la pena señalada en el inciso anterior. 
Art. 468. - Cuando el robo de que se trata en los artículos 46a 

· 463 se hubiere ejecutado en una dependencia de casa habitada, e 
público ó destinado al culto religioso, ó en otro lugar no habitado. · 
duciéndose los culpables saltando muro ó cerca exterior, y se 11,.; 
limitado la sustracción á frutas, semillas, caldos, animales ú otro,s.c:nae! 

tos destinados a la alimentación, y el valor tle las cosas rob~ -- •-
cediere de diez pesos, se impondrá á los culpables la pena de arresto 
mayor en su grado mínimo. 
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Art. 469. - E l que tuviere en su poder, ganzúas ú otros instru- . 
mentas destinados especialmente para ejecutar el delito de robo y no 
diere. el descargo suficiente sobre su _adquisición ó conservación, será 
castigado con la pena de presidio correccional. 

En igual pena incurrirán los que fabricaren ó expendieren dichos 
instrumentos. 

Art. 470. - Se entenderá casa habitada todo albergue que cons
tituyere la morada de una ó mas personas, aunque se encontraren acci
dentalmente ausentes de ella cuando el robo tuviere lugar. 

Se considerarán dependencias de casa habitada ó de edificio públi
co ó destinado al culto, sus patios, corrales, bodegas, graneros, pajares, 
cocheras, cuadras y demás departamentos ó sitios cercados y contiguos 
al edificio y en comunicación interior con el mismo, y con el cual for~ 
men un solo todo. 

No se comprenden en el inciso precedente las huertas y demás te
. rrenos destinados al cultivo 6 á la producción, aunque estén cer.cadas, 
contiguas al edificio y en comunicación interior con el mismp. 

Art. 471. - Se entenderán llaves falsas: 
1~ Los instrumentos á que se refiere el artículo 469: 
2? Las llaves legítimas sustraídas al propietario : 
3~ Cualesquiera otras que no sean las destinadas por el pr.qp,ie ... 

. tario para la apertura de la cerradura violentada por el culpable.· 

CAPITULO 2«.1 

De los hurtos. 

Art 472. - Son reos de hurto: 
.19 Los que con ánimo de lucro para sí ó para ~n tercero, y 

violencia ó intilllidación en las personas ni fuerza en las· cosas, 
l~s cosas muebJes ajenas sin la voluntad de su dueño ; 

2? · Los que con ánimo de lucro para sí 6 para un tercero ~~ 
gan las cosas ajenas encontradas sabiendo quien es su dueño, '6 ~r 

do pasar cuarenta y ocho horas sin dar cuenta del hallazgo á la .autori,. 
dad local, cuando ignoren quien es aquel. 
J~. Art. 473. - Los reos de hurto serán castigados: 

~- 19 Con la pena de presidio menor en su grado máximo, si el va .. · -u. t:lor de la cosa hurtada excediere de cien pesos. · 
. .,,_._ 3 29 Con la pena de presidio correccional en su grado máximo .si 

· -'<tno excediere de cien pesos y pasare de diez . 
....,:;;;;¡ - Art 474. - El hurto será castigado con las penas inmediatamen

te superiores en grado á las respectivamente señaladas en el articalo 
anterior: 

1? Si fuere de objetos destinados al culto: 
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2~ Si se cometiere en lugar sagrado ó en acto ;eligioso : 
3? Si fuere doméstico 6 interviniere grave abuso de confianza: 
4? Si el reo fuere dos ó mas veces reincidente en la misma ó se

mejante especie del delito. 
5? Cuando el hurto sea de ganados. 
Art. 4 7 5. - El que fuere aprehendido con fierros falsos, clavos ú 

otros instrumentos destinados conocidamente para ejecutar el delito de 
hurto de ganados, y no diere descargo suficiente sobre su adquisición 

• ó conservación, será castigado con la pena de prisión correccional. 
En igual pena incurrirán los que fabriquen ó expendan fierros fal

sificados. 

CAPÍTULO 3? 

De la 1,surpadón. 

Art. 476. - Son reos del delito de usurpación los que se a 
ran en todo ó en parte de los bienes inmuebles que estuvieren ent 
posesión de otro sin el consentimiento expreso del poseedor. 

Art. 477. - La usurpación es violenta cuando se hace uso 
fuerza ó de la intimidación para apoderarse del inmueble usql"nluur., 

para rechazará su actual poseedor. 
Se presume intimidación siempre que el apoderamiento 

del fundo 6 derecho real se haya llevado á efecto por tres 6 mas 
dores. 

· Art 478. - La responsabilidad criminal por el delito de us 
ción además de recaer sobre sus autores, cómplices ó encubrido~ 
caerá también sobre los que de ellos deriven sus pretendidos 
si, requeridos judicialmente, no abandonaren los bienes usurpad~ 
la responsabilidad de estos últimos comenzará desde que hay·•'lli'·fMilii 
noticia de la usurpación cometida por sus causantes, 6 desde 
usurpación haya sido notoria. 

La notoriedad que consista en ha}?er sido vencidos los can 
en juicio civil ó criminal, no admite prueba en contrario; 

Art~ 479. - La usurpación será castigada con la pena de 
correccional, y si fuere violenta, con ~a de prisión menor. 

Si la usurpación consistiere en haberse recuperado de hecho 
mueble por su verdadero du.eño, la pena será la inmediata in 
la que correspond~ según el inciso que precede. 

Lo dispuesto en los dos incisos anteriores se entiende sin 
de los delitos especiales que resultaren, por la violencia en las 
6 en las cosas. 

Art. 480. - Son circunstancias agravañtes en el delito· de usurpa 

--
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ción además de las establecidas por la ley, persistir el delincuente en 
la retención del inmueble usurpado: 1? cuando haya recaído previá-· 
mente sentencia ejecutoriada en juicio de dominio ó posesorio: 2«.> cuan
do habiendo precedido arrendamiento, hubiere espirado el término del 
contrato celebrado en documento auténtico, ó el del desahucio formal, ó 
hubiere recaído en sentencia ejecutoriada, decla.'rando terminado el a
rriendo; y 3? cuando hubiere recaído auto de amparo gubernativo, dic
tado de conformidad con la ley de 9 de febrero de 1884. 

La persistencia en la retención para que sea agravante deberá ha
ber durado ocho días por lo menos. 

Art. 481. - No podrá concederse conmutación, rebaja, indulto ni 
amnistía en favor de los usurpadores, sin que conste que ellos, sus 
familias y agentes hayan desocupado en su totalidad el fundo usur
pado. Aun concedida la gracia en los casos legales, caducará por el 
hecho de volver á ocupar indebidamente el inmueble usurpado, dentro 
del térmiüo de la prescripción, ya sea que la ocupación la lleven á ·efec• 
to por sí mismo, los agraciados, ó por medio de sus familias ó agentes, 
exceptuando solo el caso de conmutación comenzada á cumplir, q11e en 
vez de caducar se reagravará con la mitad más de Ja pena señalada al 
otorgarse la conmutación si fuere divisible. 

Art. 481. - El que destruyere 6 alterare términos, lindes ó mojo• 
nes de los pueblos 6 heredades, ó cualquiera clase de señales denifla• 
das á fijar los límites de predios contiguos, será castigado con ud .-iuJ. 
ta de veinte á dascientos pesos. 

CAPÍTULO 4~ 

Defraudaciones. 

SECCIÓN l'!-

Á lzamt'enlo, qui"ebra é insolvenci'a /mnz.'/J/es. 

Art. 483.-El que se alzare con sus bienes en perjuici9de sus acree• 
dores, será castigado : 

1 «.> Con la pena de presidio mayor, si fuere comerciante: 
2«.> Con la de presidio mtnor si no lo fuere. 
Art. 484. - El quebrado que fuere declarado en insolvencia frau

dulenta con arreglo al Código de Comercio, será castigado con . la pe-
na de presidio menor. · 

Art. 485. - El quebrado que fuere declarado en insolvencia cul
pable, si fuere comerciante, será castigado con la pena de prisión co
rreccional. 

Art. 486. - En los casos de ·los dos artículos .precedentes, si la 

irl 
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pérdida ocasionada á los acreedores no llegare al diez por ciento de sus 
· respectivos créditos, se impondrán al quebrado las penas inmediata
mente inferiores en grado á las señaladas en dichos artículos. 

Cuando la pérdida exceda de cuarenta por ciento, se impondrán 
en su g rado máximo las penas señaladas en los dos mencionados artí
culos. 

Art. 487. - Las penas señaladas en los tres artículos anteriores 
son aplicables á los comerciantes, aunque no estén matriculados, · si 
ejercen habitualmente el comercio. · 

Art. 488. - El concursado no comerciante, cuya insolvencia fue
re declarada culpable pgr alguno de los hechos siguientes: 

1? Ocultación maliciosa ó enajenación simulada de sus bienes: 
2? Haber hecho gastos domésticos 6 personales excesivos con re

lación á su fortuna, atendidas las circunstencias y rango de su familia : 
3? Haber sufrido en cualquier clase de juego pérdidas que exce

dieren de lo que por vía de recreo puede aventurar, en entretenimié1) 
t(?S de· esta clase, un padre de familias arreglado : 

4~ Haber tenido pérdidas en apuestas cuantiosas, compras si 
ladas ú otras operaciones de agiotaje, cuyo éxito dependa exdu · 
mente del azar : • 

5? Haber enajenado, con notable diminución de precio, bienes e 
yo valor estuviere adeudando : 

69 Haber incluido gastos, pérdidas ó deudas supuestas ú GOl1 

do bienes ó derechos en el estado _de deudas, relación de bienes 6 
mbrias que haya presentado á •la autoridad judicial : 

7? Haber simulado cualquier gravamen de bienes, deudas ú oW 
gactones: 

8CJ Haber anticipado en perjuicio de los acrreedores pago que .QO 

fuere exigible sino en época posterior á la declaración de concu,so; 
rá castigado con las penas de prisión correccional si el valor de las d 
das excediere de cien pesos; y con la de arresto mayor, si excedie 
de diez pesos y no pasare de cien . 

.. 
SECCIÓN 2'.l 

• 
Estafas y otros engaños. 

Art. 489. · - -El que defraudare á otro en la sustancia, 
calidad de las cosas que le entregare en virtud de un título oblig,,,.1WN• 

será castigado : 
1? Con la pena de arresto mayor, si la defraudación pasare d 

diez y no· excediere de veinte pesos: 
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2? Con la de prisión correccional, excediendo de veinte pesos y 
no pasando de doscientos: 

3? Con la de prisión menor, excediendo de doscientos pesos. 
Art. 490. - Incurrirán en las penas del artículo anterior : 
1? El que defraudare á otros usando de nombre fingido, atribu-

yéndose. poder, influencia ó cualidades supuestas, aparentando bienes, 
crédito, comisión, empresa ó negociaciones imaginarias, ó valiéndose 
de cualquier otro engaño semejante que no sea de los expresados en 
el capítulo 7"!, título 4"! de este libro : 

2"! Los plateros y joyeros que cometieren defraudación alteran
do en su calidad, leyó peso los objetos relativos á su arte ó comercio: 

3"! Los traficantes que defraudaren usando de pesos ó medidas 
falsas en el despacho de su tráfico : 

4"! Los que defraudaren con pretexto de supuestas remuneracio
nes á empleados públicos, sin perjuicio de la acción de calumnia que á 
estos corresponda : 

5"! Los que en perjuicio de otro se apropiaren ó distrajeren 4.ine• 
ro, efectos 6 cualquiera oira cosa, muebles que hubieren recibido en 
~~pósito, comisión ó administración, ó por otro título que produzc~ , 

• obligación de entregarla 6 devolverla, 6 negaren haberla recibido. 
Las penas se impondrán en el grado máximo en el caso de depó

sito miserable ó necesario : 
6? Los que cometieren alguna defraudación abusando de -~a 

de otro en blanco y extendiendo con ella algún documento en peryui
cio del mismo 6 de un tercero : 

7"! Los que defraudaren haciendo suscribir á otro con engaño aJ. 
gún documento : 

8"! Los que negaren su firma en cualquier documento de oblíp• 
ción 6 descargo : 

9"! Los que en el juego se valieren de fraude para asegurar 1-
suerte: 

10"! Los que cometieren defraudación sustrayendo, ocultando 6 
inutilizando en todo 6 en parte algún proceso, expediente, dpcumento 
público ó privado ú otro papel de cualquiera clase. 

El ministro de fé, eclesiástico ó funcionario público que, abusando 
de su oficio, incurriere en el delito expresado en el inciso anterior, ¡;rerá 
castigado con arreglo al artículo 2 3 7. 

Cuando se cometiere · el mismo delito sin ánimo de defraudar, se 
impondrá á sus autores una multa de v.einticinco á cien pesos. 

Art 491. - Lo·s delitos expresados en los dos artk1.1los anteriores 
serán castigados con la pena respectivamente superior en un grado, si 
los culpables fuet'€:n dos· 6 más veces reincidentes. 

7 
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Art. 49 2. - E l que, fingiéndose dueño de una cosa la enajenare, 
arrendare, g ravare, empeñare ó hipotecare, será castigado con una 
multa del tanto al triple del importe del perjuicio que hubiere irrogado. 

En la misma pena incurrirá el que dispusiere de una cosa como li
bre sabiendo que estaba g ravada, y .el que ve '1de separadamente una 
misma cosa á dos personas. 

Art. 493. - Incurrirán en las penas señaladas en el artículo pre 
cedente : 

1? El dueño de una cosa mueble que la sustrajere de quien la 
tenga legítimamente en su poder con perjuicio del mismo ó de un ter
cero: 

2? El que otorgare en perjuicio de otro un contrato simulado. 
Art. 494. - Incurrirán asímismo en las penas señaladas en el 

artículo 492, los que cometieren alguna defraudación de la propiedad 
literaria ó industrial. 

Los ejemplares, máquinas ú objetos contrahechos, introducidos 6 
exp~ndidos fraudulentamente, se aplicarán al perjudicado, y también 
las láminas ó utensilios empleados para la ejecución del fraud~, cuando 
solo pudieren usarse para cometerlo. · 

Si no pudiere tener efecto esta disposición, se impondrá al culpa
ble la multa del duplo del valor de la defraudación, que se aplicará al 
perjudicado. 

Art. 495. - El que, abusando de la impericia 6 pasion~s de un 
menor, le hiciere otorgar en su perjuicio _alguna obligación, descargo 6 
trasmisión de derecho por razón de préstamo de dinero, créditos ú otra 
cosa mueble, bien aparezca el préstamo claramente, bien se haya encu
bierto bajo otra forma, será castigado con las penas de arresto mayor 
y multa de veinte á doscientos pesos. 

Art. 496. - El que elaborare añil con adulteración, incurrirá en 
las penas señaladas en el artículo 489 y quedará además privado de 
volverlo á elaborar, mientras no caucione que no cometerá la misma 
defraudación. 

Art. 497. - El que de mala fe compre añil adulterado, pagará 
una multa equivalente á su valor. 

- Art. 498. - En los casos de los dos artículos precedentes, el añil 
adulterado será decomisado y quemado. 

Art. 599. - El que, usando de cualquier otro engaño que no se 
halle expresado en los artículos anteriores de esta sección, defraud 
ó perjudicare á otro, será castigado con una multa del tanto al duplo 
del perjuicio que irrogare : en caso de reincidencia con la del duplo y 
arresto rnayor. 
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CAPÍTULO 5? 

. D e las maquinac·iones para alterar el p recio de las cosas. 

Art. 500. - Los que solicitaren dádiva ó promesa para no tomar 
parte en una subasta pública, y los que intentaren alejar de ella á los 
postores por medio de amenazas, dádivas, promes~s ó cualquier otro 
artificio c0n el fin · de alterar el precio del remate, serán castigados con 
una multa del diez al cincuenta por ciento del valor de la cosa subasta-
da, á no merecer mayor pena por la amenaza ú otros medios que em
plearen. 

Art. 501. - Los que se coligaren con el fin de encarecer ó aba
ratar abusivamente el precio del trabajo, ó regular sus condiciones, se
rán castigados siempre que la coligación hubiere comenzado á ~jecu
tarse, con las penas de arresto mayor y multa de diez á cien pesos. 

Si la coligación se formare en una población menor de cinco mil 
almas, las penas serán arresto mayor en su grado mínimo y multa de 
cinco á cincuenta pesos. 

Las penas se impondrán en a~bos casos en su grado m · f 
los jefes y promovedores de la coligación, y á los que para .asegurar 
su éxito emplearen violencias ó amehazas, á no ser que por ellas me~
cieren mayor pena. 

Art. 502. - Los que, esparciendo falsos rumores, ó usando de 
cualquier otro artificio,-consiguieren alterar los precios naturales qu.e 
resultarían de la libre concurrencia en las mercancías, acciones, reatas. 

. públicas 6 privadas 6 cualesquiera otras cosas que fueren objeto de 
contratación, serán castigados con las penas de arresto mayor y multa 
de cincuenta á quinientos pesos. 

Art. 503. ,- Las penas del artículo anterior son también apli 
bles cuando el fraude expresado en él recayere sobre mantenimie 
ú otros objetos de primera necesidad. 

CAPfTULO 6~ 

Del -incendio y o(ros estragos. 

Art. 504. - Serán castigados con la pena de ,presidio superior : 
1~ Los que incendiaren arsenal, astillero, almacén, fábÁcl\ 

pólv.ora 6 de pirot~cnia militar, parque de artillería, archivo 6 museo 
general del Estado : 

2t> L<'-:1 que incendiaren un tren de viajeros en marcha : 
3? Los que incendiaren en poblado un almacén de materias in

. flamables 6 explosivas : 
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4~1 Los que incendiaren un teatro ó una iglesia ú otro edificio 
destinado á reunione~, cuando se hallare dentro alguna concurrencia: 

5? Los que incendiaren edificio, alquería, choza, albergue, casa, 
buque ú otro lugar habitado. 

Si del incendio resultare muerte, se impondrá á los culpables la 
pena de muerte. 

Art. 505. - Se castigará el incendio con la pena de presidio ma
yor : 

1? Cuando se ejecutare ~n edificio, buque ó lugar destinado ·á 
servir de morada, que no estuviere habitado: 

2? Cuando se ejecutare -dentro de poblado, aún cuando fuere en 
un edificio, casa 6 lugar no destinado ordinariamente á la habitación: 

3? Cuando se ejecutare en un edificio público no habitado 6 en 
un tren de mercancías en marcha : 

4? Cuando se causare en mieses, pastos, montes ó plan.tíos. . 
Art. 506. - El incendio de objetos "no comprendidos en los dos 

artículos anteriores,· será castigado: 
-1«?· Con la pena de presidio menor excediendo de ..,,einticinco pe

sos ·y· no pasando.de cien, el daño causado á tercero: 
2? Con la de prisión mayor, excediendo de cien pesos. 
Art. 507. - Incurrirán ~espectivamente en las penas de este 

pítulo los que causaren estragos por medio de inme_rsión 6 va.rain,¡•,, ..... 5 

de nave, inundación, explosión de una mina 6 máquina de vaw.,•-.=aa-11o1~ 
vantamiento de los rieles de una vía férrea, y en general de cuaJR • 
otro agente 6 medio de destrucción tan poderoso como los expresadqs,. 

Art. 508. - El que fuere aprehendido con mecha 6 prepar~ 
conocidamente dispuesto para incendiar 6 causar alguno de lQs e 
gos expresados en este cap{ tulo, será castigado con la pena de ~,JW 
menor. 

Art. 509. - El culpable de incendio ó estragos no se eximirá U 
las penas impuestas en este capítulo, aunque para cometer el delito hu 
hiere incendiado ó destruido bienes de su pertenencia. 

CAPITULO 7? 

De los daños. 

Art. s 10. - Son reos de daño, y están sujetos á las penas de ~ 
te capítulo, los que en la propiedad ajena causaren alguno que no 
halle comprendido en · el anterior-. · 

Art. 5 1 1. - Serán castigados con la pena de prisión menor, los 
que causaren daño cuyo importe exceda de cien pesos: 

1? Con la mira de impedir ·er libre ejercicio de la autoridad, 6 en 
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venganza de sus determinaciones, bien se cometiere el ·delito contra 
empleados públicos, bien contra particulares que, como testigos ó de 
cualquiera otra manera, hayan contribuido ó puedan contribuirá la eje
cución ó aplicación de las leyes : 

2? Produciendo por cualquier medio infección ó contagio en ga-
nados : 

3? Empleando sustancias venenosas ó corrosivas : 
4? En cuadri11a y .en despoblado: 
5'.1 En un archivo ó registro : 
6'.1 En puentes, caminos, paseos ú otros objetos de uso pú.blico 6 

comunal: 
7?· Arruinando al pérjudicado, aunque el daño no exceda de cien 

pesos. 
Art. 5 1 2. - El que con alguna de las circunstancias expresad,u; 

en el artículo a~terior causare daño cuyo importe exceda de veinticin
co pesos, pero que no pase de cien, será castigado con la pena de pri
sión correccional. 

Art. 513. - El incendio ó ·destrucción de papeles ó d 
cuyo . v_aloi¡ fuere estimable, se castigará con arreglo á lac; dís 
de este capítulo. 

Si no fuere estimable, con las penas de prisión correccional y muf~ 
ta de veinte á doscientos pesos. · 

Lo dispuesto en este artículo se entiende cuando el hecho 11Q con 
tituye otro delito más grave. · 

Art. 514. - Los daños no comprendidos en los artículos anterif 
res, cuyo importe pasé de veinticinco pesos, serán castigados con~ 
multa del tanto al triplo de la cuantía á que ascendieren. 

CAPITULO 8? 

Disposiciones generat,s. 

Art. 5 I ;· - Están exentos de responsabilidad criminal y s 
únicamente á la civil por los hurtos, defraudaciones ó daños que 
procamente se causaren : 

11! Los cónyuges, ascendientes y -descendientes ó afines en la 
mismil linea : 

21! . El consorte viudo respecto de las cosas de la pertenencia 
su difunto cónyuge, mientras no hayan pasado á poder de otro: 

31! Los hermanos y cuñados si vivieren juntos. 
La excepción de este artículo no es aplicable á los extraños que 

participaren del delito. 
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TITULO XIV 

DE LA I MPRUDENC IA TEME RARI A. 

Art. 5 16. - El que por imprudencia temeraria ejecutare un he
cho que, si mediase malicia, constituiría un delito grave, será castigado 
con la pena de prisión correccional ; y con la de árresto mayor si cons• 
tituyere un delito menos grave._ 

En las mismas penas incurrirá respectivamente el que con infrac. 
ción de los reglamentos ·cometiere un delito por simple imprudenci~ d
negligencia. 

Lo dispuesto en el presente artículo no tendrá lugar . cua.pdQ 
pena señalada al delito sea igual ó menor que las contenidas qa el 
ciso 1 ~ del mismo, en cuyo caso los tribunales aplicarán la inm · 
mente inferior á la que corresponda, en el grado que estimen con 
niente segúnJas circunstancias. · 
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TÍTIJLO I 

FALTAS CONTRA EL ORDEN PÚBLICO 

Art. 517. - Los que apedrearen, mancharen ó deterioraren e .. 
· tuas ó pinturas, ó causaren un _daño cualquiera, que no exceda d._e v. • 
ticinco pesos, en las calles, parques, jardines ó paseos, en el al 
do 6 ·en objetos de ornamento ó pública utilidad ó recreo, atJ.n Cll.a11:-.r1 

pertenecieren á particulares, serán castigados con las penas de ar,reí~ 
menor y multa c;Ie cinco á veinticinco pesos. 

En las mismas penas incurnrán los que de cualquier rn~ 
gieren las disposicionos dictadas sobre ornato de las poblacio 

Art. 5 1 8. - Serán, castigados con las penas de arresto ~ 
multa de cinco á veinticinco pesos y reprensión privada : 

1 ~ Los que perturbaren los actos de un culto ú ofendic=r,e 
sentimientos religiosos de los concurrentes á ellos de un modo 
visto en el capítulo 3'!, tí tufo I II del libro II de este Código : 

· 2'! Los ,que con la exhibición de estampas ó grabados ó con -, "'"'· .,.,,.., 
clase de actos, ofendieren la moral y las buenas costumbres sil) co~ 
ter delito. 

Art. 5_19. - Serán castigados con la pena de arresto menor· 
1'! Los que contravinieren á las reglas que la autondad dli

0

( :taílt-tte1~ 
para conservar el orden público 6 evitar que se ~Itere: 

2~ Los que turbaren levemente el orden en la audiencia de 
tribunal 6 juzgado, 6 en los actos públicos, en espectáculos, solemnida-
des 6 reuniones numerosas: 

3'! Los subordinad.os del orden civil que faltaren al respeto y su 
misión debidos á us superiores, cuando el hecho no tuviere sefialada. 
mayor pena en este· Código ó en otras leyes. 

Art. 520. - Ser.in castigados con arresto menor y reprensi9n 
privada: 
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1? Los que promovieren ó tomaren parte activa en cencerradas 
ú otras reuniones tumultuosas con ofensa de alguna persona ó con per
juicio ó menoscabo del sosiego público : 

2? Los que en rondas ú otros esparcimientos nocturnos turbaren 
el orden público sin cometer delito: 

3? Los que sin estar comprendidos en otras disposiciones de este 
Código turbaren levemente el orden público, usando de medios q~ 
racionalmente deban producir alarma ó pertitrbación: 

4? Los que faltaren al respeto y consideración debidos á la au 
ridad ó la desobedecieren levemente, dejando de cumplir las órden 
particulares que les dictare, si la falta de respeto ó la desobediencia 
constituyeren delito : 

5? Los que ofendieren de un modo que no constituya delito ál 
agentes de la autoridad cuando ejerzan sus funciones, y los que e 
mismo caso los desobedecieren : 

6'! Los que no prestaren á la autoridad el auxilio que recl 
en caso de delito, de incendio, naufragio, inundación ú otra ~ 
pudiendo hacerlo sin perjuicio ni riesgo personal: 

- 7'! Los que ejercieren sin título actos de una pro, icStt 
exige. 

Con respecto á los que ejercieren la Medicina, Cirugía, fara:-... 
oficio de parteras ó de sangrador, tendrá su cumplimiento es,1.41¡,,i..-■ 
ción en cada una de las poblaciones del Estado tan luego coma 
en ellas uno 6 más sujetos aprobados en sus respectivas facul ~ 

Art. 5 2 1. - Incurrirán en la multa de cinco á diez pesos, 
1? Los que causaren perturbación ó escándalo con su ~ 

guez: 
2? Los que ocultaren su ver.dadero nombre, vecin$d. 

domicilio á la autoridad ó funcionario público que se los 
por razón de su cargo : 

3? Los que salieren de máscara en tiempo no permitido,fA!Mi
viniendo á las disposiciones de la autoridad: 

4? Los que dentro de la población ó en .sitio público ó Ín!!QU 

do dispararen armas de fuego, cohetes, petardos ú otro proyectil 
quiera que produzca alarma ó peligro. 

, 
TITIJLO 11 

DE LAS FALTAS CONTRA LOS INTERESES GENERALES 

DE LAS POBLACIONES. 

Art. 522. - Serán castigados con las penas 
multa de cinco á veinticinco pesos : 
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1? Los traficantes ó vendedore~ que tuvieren medidas ó pesos 
dispuestos con artificio para defraudar, ó de cualquier modo infringie-
ren las reglas establecidas sobre contraste: . 

2?. Los traficantes ó vendedores á quienes se aprehendieren sus
tancias alimenticias que no tengan el peso, medida ó calidad que cor
responda: 

3? Los traficantes que tuvieren medidas ó pesos falsos, cuando 
con ellos no hubieren defraudado: 

4? Los que, habiendo recibido de buena fé moneda falsa ó efectos 
públicos falsificados de los comprendidos en el artículo 234, expendie
ren aquella ó usaren éstos constándoles su falsedad, siempre que su· 
valor no excediere de diez pesps. 

5? Los que cometieren defraudaciones que no excedan de diez 
pesos, ya sea en la venta de sustancias en su calidél,El ó cantidad, 6 ya 
por cualquier otro medio no penado expresamente. 

6? Los que infringieren los reglamentos, ordenanzas y bandos so
bre epidemia de animales, .extinción de langosta ú otra plaga semejante : 

7? Los que infringieren las disposiciones sanitarias dictadas por 
la autoridad sobre la conducción de cadáveres y enterramientos en ·tos 
casos no pre:vistos en el libro I I de este Código : 

8? Los que profanaren los · cadáveres, cementerios 6 lugares de 
enterramiento por actos que no constituyan delito: 

9? Los facultativos que, notando en una persona á quien aáisae
ren 6 en un cadáver, señales de envenenamiento ó de otro delito, .no 
dieren parte á la autoridad inmediatamente, siempre que por las cir-
cunstancias no incurrieren en· responsabilidad mayor: · 

1 o? Los que corrieren caballerías ó carruajes por lac; calles, pa
seos 6 sitios públicos, con peligro de los transeuntes ó con infracción- ae 
las ordenanzas y bandos de buen gobierno. 

Serán penados con cinco pesos de multa los que comprartn 
ganado caballar 6 vacuno, sin los requisitos establecidos por la · ley, y 
que prueben no haber obrado de ·malicia ó-mala fé. 

Art. 523. - Serán castigados con la -pena de multa de éin~o á 
veinticinco pesos: 

1? Los que infringiendo las órdenes-de la autoridad descuidaren 
· la reparación de edificios ruinosos ó de mal aspecto : 

2~ Los que infringieren las reglas de seguridad concernientes al 
depósito de materiales, apertura de pozos 6 excavaciones : 

3? Los que dieren espectáculos públicos sin obtener la debida li
cencia ó traspasando los límites de la que les fuere concedida : 

4? Los farmacéuticos que despacharen medicamentos de mala 
,calidad: 
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5? Los que abrieren estaolecimiento de cualquiera clase sin licen• 
cia de la autoridad, cuando fuere necesaria: 

6? Los dueños ó encargados de fondas, confiterías, panaderías ú 
otros establecimientos análogos que expendieren ó sirvieren bebidas 6 
comestibles adulterados ó alterados, perjudiciales á la salud, ó no ob
servaren en el uso y conservación de las vasijas, medidas y útiles des
tinados al servicio, las reglas establecidas ó las precauciones de COS• 

tumbre, cuando el hecho no constituya delito: 
7? Los que infringieren los reglamentos, ordenanzas ó bandos 

de la autoridad, sobre elaboración y custodia de materias inflamables 6 
corrosivas, ó productos químicos que puedan causar estragos: 

8'! Los que contravinieren á las reglas establecidas para evi 
la propagación del fuego en máquinas de vapor, calderas, .hornos, es
tufas, chimeneas ú otros lugares semejantes, ó construyeren esos obj 
tos con infracción de los reglamentos, ordenanzas ó bandos, /, dej 
de limpiarlos ó cuidarlos. con peligro de incendio : 

9'! Los que esparcieren falsos rumores 6 usaren de cualquier
_a¡rtificio ilícito para alterar_ el precio natural de las cosas, si el ht 
no constituyere delito : 

10'! Los que _infringieren las reglas de Policía dirigidas á 
rar el abastecimiento de las poblaciones : 

11'! Los que apagaren el alumbrado público ó del exterior 
edificios. 

Art. 524. - Serán _castigados con la multa de cinco pesos: 
1'! Los que en sitios 6 establecimientos públicos .promoví~ 

tomaren parte en cualquiera clase de juegos de azar : 
2'! Los que se bañaren faltando á las reglas de la decencia. 

seguridad establecidas por la autoridad: 
3'!. Los que infringieren las reglas dictadas por la autori•aa1M1111 

tiempo de epidemia 6 contagio : 
4'! Los que arrojaren animales muertos, basuras 6 escombf 

las calles y en los sitios públicos donde esté prohibido hacerlo, 6 eft 

ciaren las fuentes y abrevaderos: 
5'! Los que infringieren las reglas ó bandos de policía sobre 1 

elaboración de sustancias fétidas é insalúbres ó las arrojaren á las calles 
6'! Los que de cualquier otro modo que no constituya delito in 

fringieren los reglamentos, ordenanzas ó bandos sobre higiene públi 
dictados por la autoridad dentro del círculo de sus atribuciones: 

7? Los que faltaren á las reglas establecidas para el alumbrad 
público, donde este servicio se hiciere por los particulares: 

8'! Los encargados de la guarda ó custodia de un loco, que lo de
jaren vagar por las calles y sitios públicos sin la debida vigilancia: 
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9? Los dueños de animales feroces ó daniños que los dejaren 
sueltos ó en disposición de causar Ill;al : 

10? Los que infrfogieren los reglamentos, ordenanzas ó bandos 
relativos á carruajes públicos ó de par~iculares: 

11? Los que obstruyeren las aceras, calles y sitios públicos con 
actos ó artefactos de cualquier especie á no ser con permiso de la au-
toridad: · 

1 2? Los que arrojaren á la calle ó sitio público agua, piedras ú 
otros objetos que puedan causar daño á las persoftas 6 en las cosas, si 
el hecho no tuviere mayor pe.na señalada por su intensidad y circuns
tancias: 

13? Los que tuvieren en los parajes exteriores de su morada so
bre la calle 6 vía pública objet06 que amenacen causar daño á los tran
seuntes-: 

14? Los que contravinieren á los reglamentos ú ordenanzas de 
Policía urbana ó rural no comprendidos en este Código. 

, 
TITITLO III 

PE LAS FALTAS CONTRA LAS PERSONAS 

Art 525. - Serán castigados con las penas de arresto 
multa de cinco á veinticinco pesos : 

1? Los que causaren lesiones que impidan al ofendido trabajar: 
de uno á ocho días, 6 hagan necesaria por el mismo tiempo la asulfien-
cia de facultatlvo : · 

Si el ofendido fuere ascendiente, marido, tutor 6 maestro del ofen
sor las penas se aplicarán en el grado máximo : 

2? Los que soltaren 6 azuzaren maliciosamente contra aiguna 
persona, perro ú otro animal fiero, 6 le preparen algún lazo para que se 
dañe, cuando no llegue á realizarse el daño : 

3? Los que sin hallarse comprendidos en otras disposiciones de 
'iste Código amenazaren á otro con armas 6 las sacaren en rifta, corpo 
no sea en justa defensa. 

Art 526. - Serán castigados con las penas de arresto menor y 
repre11si6n privada : 

1? Los que causaren lesiones que no impidan al ofendido dedi
carse á sus trabajos habituales ni exijan asistencia facultativa: 

2? Los maridos que maltrataren á sus mujeres, aun cuando no 
les causaren lesiones de las comprendidas en el inciso anterior: 

3? Las mujeres desobedientes á sus maridos que los maltrataren 
de obra 6 de palabra ; 
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4~) Los cónyuges que escandalizaren en sus disensiones domésti
cas después de haber sido amonestados por la autoridad, si el hecho no 
estuviere comprendido en el libro 2? de este Código: 

5? Los padres de familia que abandonaren á sus hijos no procu
rándoles la educación que requiera su clase y sus facultades p~rmitan: 

.,. 6? Los tutores, curadores ó encargados de un menor de quince 
años que desobedecieren los preceptos sobre instrucción primaria obli
gatoria, ó abandonaren el cuidado de su persona: 

7'! Los hijos de familia que faltaren al respeto y sumisión debida 
á sus padres : 

8? Los pupil~s que ~ometieren igual falta hacia sus guardadores: 
9? Los que injuriaren livianamente á otro de palabra, si reclama

re el ofendido, cuyo perdón extinguirá la pena: 
10'! Los que requeridos por otros para evitar un mal dejarea ~ 

prestar el auxilio reclamado, siempre que no hubiere de resul1.rles ~
juicio alguno: 

·. 11'! Los que por simple imprudencia ó por negligencia sin co~ 
ter infracción de los reglamentos, causaren un mal, que, si mediare 
licia, constituiría delito ó falta. 

Art·. 527. - Serán castigados con la pena de multa de cinco 
diez pesos: 

1'! Los que golpearen ó maltrataren á otro de obra sin e 
lesión: 

. 2? Los que de palabra y en el calor de la ira amenazaren á 
con cansarle un mal q1,1e constituya delito, y no dem_ostraren por 
actos posteriores que persistieron en la idea que significaron 
amenaza: 

3? Los que acusaren ó denunciaren falsameute una falta': 
4? Los que tomaren parte en una riña ó pelea tumtJltuai 

comprendida en los artículos 362 y 377. 
Art 528. - Serán castigados con la pena de multa de ci 

veinticinco pesos: 
1 '! Los que encontrando abandonado á un menor de siete aiios 

peligro de su existencia no le presentaren á la autoridad 6 á su ~ · 
2'! Los que no socorrieren ó auxiliaren á una persona que 

traren en despoblado, herida, ó en peligro de perecer, cuando pudieren 
cerio sin detrimento propio, ó á no ser que esta omisión constituya d 

Art 5 29. - · -El que en causa criminal instruida por falta die.-e 
so testimonio contra. el reo será castigado con la misma pena que 
rezca la falta imputada. . 

Si el falso testimonio fuere en tavor de"! reo, será penado con u 
multa de diez á veinticinco pesos. 
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TITULO IV 

DE LAS FALTAS CONTRA LA PROPIEDAD 

Art. 530. - El hurto que no exceda de diez pesos, y el que con
sista en el uso de cosa ajena sin consentimiento de su dueño, será cas
tigado c<;m las penas de arresto menor, multa de cinco á veinticinco 
pesos. y reprensión privada. 

En las mismas penas incurrirán los que por interés ó lucro inter
pretaren sueños, hicieren pronósticos ó adivinaciones, ó abusaren de la 
credulidad pública de otra manera semejante. 

Art. 53 r. - Serán castigados con las penas de arresto menor y 
mu!ta de cinco á veinticinco pesos los que destruyeren ó destrozaren 
choza, albergue, cerca, vallado ú otra defensa de heredad agena, ~o ex
cediendo el daño de veinticinco pesos. 

Art. 532. - Serán castigados con la pena de multa de cinco á 
veinticinco pesos ! 

¡t;> .Los que infringieren los reglamentos ó bandos de buen go
bi~rno sobre quema de montes, rastrojos ú otros productos florestales: 

2t;' El que introdujere ganados en heredad ajena sin licencia ett
crita del dueño : 

Art 533. - Serán castigados con la pena del tanto al triplo ~ 
l:'daño: 

- - . I 9 El que, aprovechando aguas de otro, ó distrayéndolas ~ su 
~-rso, causare daño que no exceda de veinticinco pesos : 

,,_¿.- 2t;i El que cortare árboles en heredad ajena ó los estropeare á de
. rribare sus frutos, c~usando daño 9ue no exceda de veinticinco peSO$: 

39 El que entrare en monte ajeno, y sin talar árboles, cortare ra
maje 6 hiciere leña causando dafto ·que no exceda de veinticinco pe~s: 

4t;> El que ·por otros medios que los señalados en los nómeros 
precedentes causare daño en bienes de otro, que no exceda de veinti-
•cinco pesos. . • 

Art. 534. - Serán castigados con la pena de multa de cinco i 
diez pesos : · 

19 Los que entraren en heredad ó campo ajeno para coger ín,~s 
y comerlos en el acto : 

29 Los que en la misma forma cogieren frutos, mieses ú otros 
productos forestales para echarlas en el acto á caballerías 6 ganados ~ 

3~ tos que sin permiso del dueño entraren en heredad 6 campo 
ajeno, antes de haber levantado por completo la cosecha, para aprove
char el espiguéo ú otros restos de aquella : 
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4? Los que entraren en heredad ajena cerrada ó e_n la cerc.ada, si 
estuviere manifiesta la prohibición de entrar: 

5? Los que entraren en heredades plantadas ó sembradas, con ca
rruajes, caballerías ó animales dañinos: 

6? Los que entraren sin violencia á cazar ó pescar en heredad 
cerrada ó campo vedado: 

7? Los que infring ieren las ordeñazas de caza ó pesca. 
. Art. '535. - El hacendado ó · cultivador que ocupare menestral ó 
jornalero sabiendo que tiene empeño contraído con otro hacendado 6 
cultivador, incurrirá en una multa de cinco á veinticinco pe~os, y ade
mas satisfará los perjuicios que hubiere causado á éste por la falta del 
jornalero ú operario. 

Art. 536. - En cuanto á los criados domésticos y nodrizas que 
sin justa causa abandonaren las casas 6 haciendas de sus amos, y en 
cuanto á los artesanos y jornaleros que de la misma manera no cum
plan sus compromisos ó desertaren del trabajo, se estará á lo dispuesto 
en los reglamentos de policía. 

TÍTIJJ.,O V 

DISPOSICIONES COMUNES Á LAS FALTAS, 

Art 537. - Los cómplices en las faltas serán 
misma pena que los 'autores, en ·su grado mínimo. 

Art. 538. - Caerán siempre en comiso: 
1? Las armas que llevare el ofensor al cometer 

una injuria, si las hubiere mostrado : 
2? Las bebidas y comestibles falsificados, · adulte~ados, 6 perv~

tidos siendo nocivos : 
3? Las monedas ó efectos falsificados, adulterados 6 aver-i--·'T, 

que se expendieren como legítimos 6 buenos : 
4? Los comestibles en que se defraudare 

6 calidad: 
5? Las medida¡ 6 pesos falsos : 
6? Los enséres que sirvan para juegos ó rifas : 
7? Los efectos que se empleen para adivinaciones ú otros enga-

ños semejantes. 
Art. 539. - Los penados con multa que fueren insolventes, serán 

castigados con dos días de trabajo público por cada peso fuerte de que 
deban responder. 

Art. 540. - En las ordenanzas municipales y demás reglamentos 
generales 6 particulares de la administración que se publicaren en lo 
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sucesivo, y en los bandos de policía y buen gobierno que dictaren las . 
autoridades, no se establecerán penas mayores que las señaladas en 
este libro, aún cuando hayan de imponers~ en virtud de atribuciones 
gubernativas, á no ser que se determinare otra cosa por leyes e~ eciales. 

Conforme á este principio las disposiciones de este libro no exclu
yen ni limitan las atribuciones que por las . leyes municipales ó cuales
quiera otras especiales competan á los funcionarios de la administra
ción para dictar bandos de policía y buen gobierno, y para corregir 
gubernativamente las faltas en los casos en que su represión les esté 
encomendada por las mismas leyes. 

DISPOSl(:IONES GENERALES. 

Art. 541. - Quedan derogadas todas las leyes penales generales, 
anteriores á la promulgación de este Código, salvo las relativas á los 
delitos y faltas no sujetos á las disposiciones del mismo, con arreglo á 
lo prescrito en . el artículo 8? 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS. 

Art. 542. - Los reos que al tiempo de la promulgación de este 
Código 'estuvieren condenados por sentencia que cause ejecutoria y 
quisieren gozar del beneficio que les concede el artículo 18, se presenta
rán por escrito al juez de 1 !- instancia competente, pi_diendo la sustitu
ción de la pena impuesta por la que el nuevo Código señale al mismo 

· delito, ó su. exención si éste no señalare pena alguna. 
El juez, para decidir si la nueva pena es menor que la impuesta á 

los procesados, atenderá al valor ó á la duración de una y otra si fue
ren de la misma· naturaleza ; pero si dichas penas fueren diferentes, se· 
arreglará para compararlas, á las disposiciones establecidas sobre su 
equivalencia en los artículos 27, 105 y 539. 

De la resolución del juez se admiten los recursos ~ gales, pero si 
el reo se conformare con ella se remitirá en consulta á Ja· Cámara de 2~ 

instancia. 
Art. 543. - Lo disquesto en el artículo anterior es aplicable aún 

en el caso de que los reos hubiesen obtenido conmutación de su conde-
na con anterioridad á la publicación de este Código. . 

Art. 544. - Los jueces que estuvieren conociendo de causas ins• 
truidas por hechos que en la legislación penal anterior hubiesen sido 
calificados de delitos, y no tuvieren señalada ninguna pena en este C6-
digo, sobreseerán desde luego en el pro<;_edimiento, ordenando que los 

illl 
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reos sean puestos inmediatamente en libertad y remiti.endo la ·causa en 
consulta á la Cámara de 2': instancia. 

Lo mismo sobreseerán las Cámaras de 2': ó 3': instancia que estu
vieret?- conociendo de los hechos á que se refiere el inciso precedente. 

Art. 545. - Si los procesados ó sentenciados lo estuvieren por 
falta, los jueces de paz practicarán lo prevenido en los artículos ante
riores sin necesidad de consulta. · 

illl 



.APÉNDICE 

N. t. 

FRANCISCO MENENDEZ, General _de Diºvúión y Presidente 
Provisional de 'la República. ' 

CONSIDERANDO : 

Que llevado á cabo el importante trabajo prevenído en el decreto legislativo de 
7 de febrero de 1866, por el cual se mandó formar un Registro general de los fielTOI 
y marcas de veata de todos los propietarios de ganado vacuno y caballar de la ~ 
pública, es conveniente hacer las modificaciones necesarias y refundir en una sola dis
posición todas las contenidas en el citado decreto y en los posteriores de 21 y 22 de 
111&11lO de 1872 referentes al ~ismo objeto, por ser dificil y embarazoso saber cnalea 
estén vigentes ó derogadas •. 

DECRETA: 

· Articulo l. ~ A cada una de las alcaldfas y judicaturas de paz de la Rep6\JU
ca, se remitirá un ejemplar compuesto de dos tomos que contienen litogrBfiadel )09 

fierros y marcas de todos los propietarios el!' ganado caballar y vacuno de la Repa.bli
ca, con distinción de departamentos, distrit-os, pueblos y nombres de los propietarios, 

· todo con su respectivo Indice. 
Art. 2. - Siempre que un animal sea presentado á la autoridad como d88e0no

cido en su jurisdicción, el alcalde ó juez de paz respectivo está obligado á cotejfir 
los fierros y marcas que tenga aquel con los del Registro, á efecto de averiguar~~ 
sea el dueño y domicilio de éste. En seguida depositará gratuitamente el anim&l en 
persona que pQeda servirse moderadamente de él, pero si fuere de los que no pueden 
prestar ninguna clase de servicio, se abonará al depositario doce y medio centavo& 
por dfa. 

Por el ~otejo, cobrará para sí, el alcalde 6 juez de paz respectivo veinticinco 
centavos. 

Art. 3. - Sabido quién· sea el dueño del animal, el alcalde 6 juez de paz da
rá inmediatamente aviso al dueño por medio de la autoridad respectiva y por tres ve-

S 
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ces consecutivas en el periódico oficial para que ocurra :í recibirlo, previa indemniza
·ción, de los gastos de regí , trn, pastaje y avisos. 

A1t. 4. - Los animales, cuyos fi en os ó marcas no se encuentren en el Registro, 
se depositarán como está prevenido en el artículo 2, debiéi1do el alcalde ó juez de 
paz respectivo remítir un aviso al periódico oficial designando el género y calidad del 
semoYiente, y delineando exactamente la letra ó marca con que e, t~ berrado. 

Estas publicaciones s harán pot cuenta del Gobierno ; pero el alcalde ó juez 
J e paz, al mandar el aviso á la imprenta, remitirá cincuenta centavos por cada ani
mal, los cuales tomará prestados del fondo municipal, para ser devueltos por el due
ño del semoviente ó cuando se subaste, si aquel no pareciere. 

Los cincuenta centarns á que se refiere el inciso ante1ior, se destinan para el 
pago del empleado que grabe, para su publicación, el fierro ó marca que tenga el se
moviente. 

Arl. 5. - Si trascurridos quince días desde la publicación del último aviso, en 
los casos de los dos arlícnlos· anteriores, no comparecieren los dueños á reclamar los 
animales, serán puestos á disposición del j efe del distrito, para que sean subastados 
el último de cada mes en la cahecera del mismo distrito, observándose las disposicio
nes prevenidas para la ejecución de las sentencias en juicio verbal. 

Lo mismo se practicará cuando los dueños se Jl{'garen á pagar los gastos de re
gistro, pastaje y a\·isos. 

Arl. 6. - D.mucidos los gastos enumerados en el artículo anterior, y los • 
que se hicieren en la subasta, que no excederán de un peso, el sobrante ingresariS d 
las arcas municipales. ( 1 ) 

Arl. 'i. - Los alcaldes 6 jueces de paz son responsables con sus propios bie~ 
si llega á averiguarse infracción de esta ley, 6 morosidad 6 negHgencia en su e 
miento. 

Arl. 8. - Los alcaldes tienen obligación de extender gTatis á favor de los inte• 
resados una cert-ifi_cación en papel de veinticinco centavos hoja de la partida del rep 
tro que á cada uno corresponde, con las formalidades legales. 

Arl. 9. - Las cerlificaciones de que habla el artículo anterior, harán f'é en joi• 
cio en favor de sus legítimos dueños. 

Art. 10. - Cada año se practicará por los respectivos Gobernadores, ft'I~ 

<le las marcas y fierros que nuevamente se hubieren inventado para ponerse en uao. 
También se pondrán en conocimiento del respectivo Gobernador, los cambios~ 

se efectuaren en la propiedad de los fierros registrados, ya sea por herencia, ve 
domwión 6 cualquier otro título que trasfiera dominio. 

Art. 11. - En los casos del artículo anterior, el Gobernador pondrá en <'OD 

miento de los alcaldes y jueces de paz de -su jurisdicción una lista de los nuevos &e
rros y marcas que se hubieren presentado, y los cambios de propietarios de los fie 
y marcas registrados para que se anoten eu un registro separado en correlación con 
la correspondiente purlida del libro general de Registros á fin de que const,e quién es 
el actual dueño y poseedor. 

Por cada nuem inscripción pagará el inte1·es11do cincuenta centavos que enterar.& 
en la Administración de Rentas respectiva. 

Arl. 12. - En las ventas de ganado. caballar ó vacuno se requiere 

( 1 ) Véase el acuerdo de 20 de Julio de 1886. - N. d!l E. 
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galidad que el vendedor otorgue una carta de venta en el papel de contratos respec
tivo, expresando la clase, color y fierro del animal vendido y su precio, y la firma del 
otorgante ó de otro á su ruego; debiendo además obtener el " visto bueno" del alcal
de del lugar donde se verifique el contrato, quien no podrá hacerlo sin la debida con
frontación de los fierros que tenga con el libro del Registro y la identidad del semo
viente con las señales e.x"Presadas en la .carta de venta. ( l ) 

Ar~. 13. - El ",·isto bueno" de que habla el artículo anterior sen'i precedido 
de la razón siguiente : · 

"Cotejado al folio ...... del libro de Registros de fi erros". 
Por cada " visto bueno" el alcalde cobrará para sí doce y medio centavos. 
Art. 14. - La compra de ganado caballar ó rncuno sin los requisitos estableci

cidos en los artículos anteriores, no trasfiere dominio en favor del comprador; y al 
que se le encontrare algún animal sin las formalidades prevenidas, será juzgado como 
reo de hurto; pero si del proceso resultare no habersP obrado de malicia d mala fe, 
la falta será penada con cinco pesos de multa. ( 2 ) 

Art. 15. - No se comprenden en esta ley las ventas de animales que se intro
duzcan de las Repúbli~ vecinas, respecto de los cuales basta para su validez, la 
carta de venta en el ganado caballar, y la duplicaci6n de la marca de fuego para el 
ganado vacuno. 

Art. 16. - Quedan derogados los decretos y acuerdos de 7 de febrero de 1866, 
21 y 22 de marzo de 1872, y artículos 788 al 795 del Pr. 

Art: 17. - El presente decreto comenzará á regir un. mes después de so publi
cación. 

Dado en San Salvador, en el Palacio Nacional, il Yeinticinco de Septiembre de mi) 
ochocientos oclienta y cinco. 

Francisco Menéndez. 

El Secretario de Estado en el despacho de :GobernacicSo; 
Jacinro OastellatUJs. 

Palacio Nacional: San Salvador, julio 20 de 1886, 

Con vista de varias solicitudes llegadas á esta Secretaria á efecto de que se 
aclare el articulo 6 de la ley de 25 de setiembre de 1885 ; y tomando en eoneidera
ción que es mas natural y justo que el producto de las ventas en pública sub~ de 

· los animales de dueño y finrro desconocidos, ingrese á las cajas de la. Municipalidaa 
Pn cuya jurisdicci6n se encuentre el semoviente subastado y no á las del distrito d 
donde sea remitido para lograr mejor venta, el Supremo Gobierno ACUERDA; q11e el 
producto líquido de la8 indicadas subastas, verificadas por el jefe del distrito, re• 
mitído á las cajas de la Municipalidad en cuya jurisdicci6n se encontrare el animal 
subastado. - Comuníquese. - (Rubricado por el señor Presidente). 

El Secretario del ramo, 
Estupinián. 

( 1 ) V. los artlculos 1~ y 2 del decreto de 14 de Julio de 1886. - N . del E. 
( 2) V. el artículo 3 del mismo decreto. - Idtm. 
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N. 3. 

FRANCISCO MENÉNDEZ, General de División J' 
Provúional de la República, 

CONSIDERANDO: 

Que el decreto de 7 de mayo último, dado para facilitar la venta de senio\·ientes 
en las haciendas, ha producido una justa alarma en los hacendados, porque puede 
mismo tiempo facilitar la comisi<5n del delito de hurto ; y que es necesario armo · 
la mayor expedición en la referida venta con la mayor garantía posible de la propied 

DECRETA: 

Artí~ulo l '! - Derógase en todas sus partes el decreto de que se ha hecho 
lación; quedando, en consecuencia, en todo su vigor el artículo 12 ,del 
de setiembre de 1885. 

Art. 2'! - Al citado artículo 12 se añade el inciso siguiente: 
"Pero no será necesario el "visto bueno" de que habla el inciso anterior, en 

ventas que se bagr.n en las haciendas por el primitivo dueño, cuando éate haya 
nido permiso general por escrito del alcalde del lugar donde esté situada so 
da, · para poder vender con solo el contrafierro y la carta de venta. El 
podrá extender el permiso sin previa solicitud por escrito del interesado, y en 
de constarle su buena conducta y su posesión notoria de IR haeienda 4 que 
la licencia". 

Art. 3~ - El artículo 14 de la misma ley se reforma así: 
"La compra de ganado caballar ó Yacuno, sin los requisitos 

articulos anteriores, ó sin la autorización de que habla el inciso 2~ del anfeato 
sn caso, no trasfiere dominio, & "; sigue el articulo sin alteración. 

Art. 4~ - Las presentes reformas comenzarán á regir á ]os tres dfaa de 
blicación. 

Dado en San Salrndor, á catorce de julio de mil ochocientos ochenta y ll'ii. 

Francisco Mcnéndez. 

N. 4. 

El Secretario del ruao; 
BaltasarE~ 

FRANCISCO MENÉNDEZ, Prest.dente -Provúional áe la 
·pública, 

CONSIDERANDO: 

1 ~ Que el Gobierno del doctor dou Rafael Zaldívar, en su inút-il atan de 
dar en el terror el despotismo, hacía apalear por sus agentes á los ciudadanos y a 
á ]as mujeres, hasta por la simple emisión del pensamiento libre : 
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2<? Que los palos, si empleados como castigo arbitrario son bárbaros, aplicados 
como tormento, según se ha hecho con l1 arta frecuencia para obtener confesiones y 
aún declaraciones de testigos, son además de bárbaros, absurdos y contraproducentes, 
como más propios para torcer que para enderezai: el camino de la justicia en la inda
gación de la verdad : 

3<? Que la flajelación es una reminiscencia de lt\ esclavitud y de la colonia "en 
sus tiempos más atrasados" é incompatible con el sistema republicano que consagra 
la dignidad de la personalidad humana: 

4<.> Que si no se pusiera remedio á ese escándalo con que se ha insultado á la 
sociedad y á la civilización, el pueblo se envilecerla y, minadas las bases de las ins
tituciones, bien pronto rea.parecerla el despotismo, y la revolución habria sido esté
ril; y 

5<.> Que es de urgente necesidad para el Salvador borrar la mancha que tales 
prácticas han impreso en su escudo para que no llegue un día en que América se aver-

• güence de nosotros : 

DECRETA: 

Art. 1 <.> - Qnedan prohibidos para siempre los palos, ya se apliquen C<WllO tor
mento, ya como castigo ilegal y arbitrario. 

Art. 21! - El funcionario civil 6 militar que ordenare la flajelación de cu..lquie
ra persona, es reo del delito de lesiones graves, cualquiera que sea el tiempo en .que 
éstas se curen y aún cuando no dejen señales, sin perjuicio de aplicarle la pena que 
corresponda, si resultare la muerte de la víctima. Las penas que se impongan en 
cumplimiento de este artículo son inconmutables. · 

Art. 31! - El que hubiere ordenado la. fll\jelación perderá por el mismo heeho 
los empleos que tuviere á la. fecha de l~ comisión del delito; y si en el tiempo subtri. .. 
guiente hubiere recibido sueldos, los devolverá íntegros al fulminarse contra él la seq
tencia. 

Art. 4'! - Los funcionarios que ordenaren la flajelación serán indignea de la 
confianza pública é incapaces para toda clase de ascensos y de empleos en la Repd
blica. 

Art. 5'! - Los jueces comunes son los únicos competentes para conocer en Ja 
causas criminales por flajelación, aunque los reos sean militares ; y en este cuo 80 
será necesario el desafuero. 

Dado en la ci11dad de Santa Aua, á los 22 días del mes dé Mayo de 1885. 

Francisco JJfenéndez. 

El Ministro General ; 

Estani,slao Pérez. 
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FRANCISCO MEN E N DEZ, General de Divisi"ón y 
Consti'tttúoftal de la R ep ública del Salvador. 

A sus habitantes, SABED : que la Asamblea Nacional, ha decretado lo que sigue: 

La .Asam blea Nacional de la R epública clel 8_alvador, 

CONSIDERAND O : 

Que la embriaguez considerada en el Código Penal como circunstancia atenu 
te, no produce los resultados que el legislador tuvo en mira al estimarla 
iniciativa de la Suprema Corte de Justicia, 

DECRETA: 

Artículo único. - La circunstancia 5!- del articulo 10 Pn., se suprime. 
Dado en el Palacio Nacional : San Salvador, Marzo veintidós de mil qch · 

ochenta y ocho. 
José Larreynaga, Presidente. - Manuel A. &yes, 1 º~ Secretario. -

Castellanos, 2~ Secretario. 
Palacio Nacional: San Salvador, Marzo 27 de 1888. 

· Por tanto : ejecfitese. 

Francisco Menéndez. 
El Secretario de Estado en el 

Manuel De"fg 

N. 8. 

FRANCISCO MENÉNDEZ, General de Divisid# y 
Co,istitucional de la República del Salvador. 

A sos babita.'ltes, SABED: que la Asamblea Nacional ha decretado lo que 

La A sa•blea N acio,ia,./ de la República del Salvador, 
, 

CONSIDERANDO : 

Que reconocida la necesidad que hay de reprimir la criminalidl4 
materia de abigeato, es preciso aumentar las penas que para este de1ilo NWa 
blecidaa. 

PoR_TAlfIO; y de acuerdo con la opinión de la Suprema Corte-ch Jama, 

DECRETA: 

Articulo único. - Al artit:ulo 475 (1) Pn. se añade lo que sigue: 
el hurto sea de ganados". 

(1) Es el 414 de la nueva edición. - N. del E. 
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Dado en el Salón de Sesiones de la Asamblea Nacional: San Salvador, abril 
cinco de mil ochocientos ochenta y ocho. 

José L arreynaga, Presidente. - Manuel A. R eyes, l "~ Secretario. - Antonio 
Castellanos, 2'? Secretario. 

Palaeio Nacional: San Salvador, Abril diez de mil ochocientos ochenta y ocí10. 
For tanto: ejecútese. 

Francisco Jlifenéndez. 

El Sub-Secretario de Estado en el Despacho de Justicia; 
Gregorw Meléndez. 

N. 7. 

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONA.l:.. de la República riel 
Salvadqr, á sus habz"tantes, sabed: que la Asamblea Nacional .4a 
decretado lo que si'g1te : 

LA ASAMBLEA NAC/0.lV'AL DE LA . REPÚBLICA, 

CONSIDERANDO : 

. Que las dis~iones contenidas en el articulo 477, (1) Capitulo 3~ Lil,j,, 29
1 

Titulo 13 Pn., no han sido eticacee p ~primir los frecuentes 
piedad inmueble; y deseando garantizarla, 

DECRETA: 

Articulo. l. - Son reos del delito de usurpación los que se apoderen, en todó lf 
en parte, de los bienes inmuebles que estuvieren en la posesión de otro, sin el ~ 
sentimiento expreso del poseedor . 

.Art. 2. - La usurpación es violenta cuando se hace uso de la fuerza ó de 
intimidación para spoderarse del inmueble usurpado ó para rechazar á so ae,tuál 
1188dor. 

Se presume intimidación siempre que el apoderamiento ó i:etención <k,} fDách, 
derecbo real se baya llevado á efecto por tres 6 más usurpadores. 

Art. 3. - La ~sabilidad criminal por el delito de usurpación, ade,-•, ..... 
recaer sobre sos autores, cómplicl•s y encubridores, recaerá también sobre loe que dtt 
ellos c;leriven sus pretendidos derechos, si requeridos judicialmente, no ab 
los bienes usurpados; pero la responsabilidad de estos filtimos comenzant d 
hayan tenido noticia de la usurpación cometi~a por sus causantes, ó desde que 1•·~-... 
padón haya sido notoriai 

La notoriedad que consista en haber sido \'encidos los causantes en juicio". • 
criminal, no admite ·prueba en contrario. 

Art. 4. - La U8Urpacióo será castigada con la pena de prisión corree~ 1 
si fuere violenta, con la de prisión menor. 

Si la usurpación consistiere en haberse recuperado de hecho un inm~le por au 

( 1 ) Son los 476 al 482 de la nueva edición. - N. del E. 

-
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,. erdadero dueño, la pena será la inmediata inferior á la que corresponda, según el in
ciso que precede. 

Lo dispuesto en los dos incisos anteriores, se entiende, sin perjuicio de los delitos 
especiales que resultaren, por la violencia en las personas ó en las cosas. 

Art. 5. - Son circunstancias agravantes en el delito de usurpación, además de . 
las establecidas por la ley, persistir el delincuente en la retención del inmueble 
usurpado, 1? cuando haya recaído previamente sentencia ejecutoriada, en juicio de do
minio ó posesorio : 2? cuando habiendo precedido arrendamiento, hubiere espirado el 
término del contrato celebrado en documento auténtico, ó el del desahucio formal, 
hubiere recaído en sentencia ejecutoriada declarando terminado el arriendo; y 8. 
cuando hubiere recaído JJ,uto de amparo gubernativo dictado de conformidad con ~ 
ley de 9 de febrero de 1884. 

La persistencia en la retención para que sea agravante deberá haber do 
ocho días por lo menos. 

Art: 6. - N-0 podrá concederse conmutación, rebaja, indulto ni amnistía en 
Yor de los usurpadores, sin que conste que ellos, aus familias y agentes, hayan d 
cupado en su totalidad el fundo usurpado. Aun concedida la gracia eD loe ~ 
gales, caducará por el hecho de volver á ocupar in~ebidamente el inmueble ' 
dentro del término d_e la prescripción, ya sea que la ocupación la lleven fl efecto 

. si mismo los agraciados, ó por medio de sus familias 6 agentes ; exceptuando el 
de conmutación comenzada á cumplir, que en vez de caducar,

1 
se reagravad 

mitad mas de la pena señalada al otorgarse la conmutaci6n, si fuere divisible. 
Art. 7. - Los que á )11, fecha de la presente ley retuvieren ilegfiimame• 

poder fundos ó derechos reales de ajena pertemncia, deberán abandonarlos 1. 
libre al dueño el E>jercicio de todos sus derechos ; so pena de incurrir en 1-
signadas en la presente ley desde que tenga fuerza obligatoria. 

Art. 8. - El poseedor, que en virtud de sentencia favorable ea el j • 
usurpación hubiere sido restituido de la cosa usurpada, tendrá derecho • -el 
nuevl).ocupación por el vencido á que el alcalde de la jurisdicción en qae ,e 

el inmueble usurpado, á quien presentará la sentencia ejecutoriada, P.l'oeeda al 
miento del vencido cada vez que sea necesario, en la forma que det.ennma 
ley de 9 de febrero de 1884, sin otro trámite que el señalamiento de trel 
que el condenado en dicha sentencia desocupe la cosa usurpada, exceptudndoae 
caso de que se oponga un documento de igual fuerza á la sentencia y ~ 

Igual procedimiento se observará contra cualquiera otra penona, ~ ........... 
mente á la. expresada sentencia, ocupare los mismos bienes raíces , que eiJa. 
re ; sin perjuicio de que, verificado el lanzamiento en este caso, poeda el )UNól 

tablar las acciones ó las reclamaciones á que las leyes le dieren derecho 
los bienes que crea pertenecerle. 

En los casos de los dos incisos que preceden, la autoridad que aya 
efecto el lanzamiento pasará los autos al juez respectivo, para que Biga contra lOI 
Jincuentes el procedimiento criminal que corresponde. 

Art. 9. - En el procedimiento criminal por el delito de usurpación, debml 
pletarse la prueba de su existell<'in, ya con la copia en autos de instrumento p6'blieo. 
auténtico debidamente inscrito, en que se haya adquirido la posesión ó los otros 
chos reales ; ya con la de una proYidencia judicial, ejecutoriada, ó gubernativa en loe 
casos de las leyes de 5 de enero y de 9 de febrero de 1884 antes citadas, en que ee 

illl 



APÉNDICE. 121 

haya dado ó se hubiere restituido la posesión ó la simple tenencia de la cosa usurpa
da, ó amparándose en la primera al poseedor. · 

Si no se presentaren esos comprobantes, se suspenderá el procedimiento antes de 
decreta.rse la det.ención; entre tanto se ventila civilmente el respectivo juicioJ>oscsorio. 

Dado en el Salón de sesiones : Palacio Nacional: San Salvador, Abril cuatro de 
mil ochocientos ochenta y siete. 

José Valle, Presidente. - José Domingo Arce, Secretario. - Manuel Reci
nos, Pro-Secretario. 

Palacio ~ acional: San Salvador, abril catorce de mil ochocientos ochenta y siete• 
Por tanto : ejecútese. 

FRANCISCO MENÉNDEZ 

El Subsecretario de Justicia; 
Gregario Mekndez. 

FRANCISCO MENÉNDEZ, General de Divisiºón y Presidente 
Constitucional de la Repúóli"ca del Salvafor. 

A sus habitantes, sabed: que la Asamblea Nacional ha decretado lo que sigue: 

La Asamblea Nacional de la República del Salvad-Or, 

PoR. CUANTO: 

A moción de un individuo de su seno, se ha tomado en consideración un proyec
·to de ley, adicionando el decreto de 4 de abril del año próximo pasado, que trata del 
delito de usurpación ; y 

CONSIDERANDO : 

Que el proyecto tiene por objeto llenar un vacío de aquella ley ; de conformidad 
con el dictamen de la Suprema CortP de Justicia, 

DECRETA: 

Artículo único. - El expresado decreto de 4 de abril de 1887 se adiciona de 
esta manera ; Art. 10. - Dictado el auto de detención, deberi el juez, de oficio· d , 
petioi6n de parte, decretar el embargo y dep68ito del inmueble usurpado, coafonné 
&e diapene en el artículo 151 I. 

Dado en el Salón de Sesionea de la Asamblea Nacional: San Salvador, V.., 
veinticuatro de mil ochocientos ochenta y ocho. 

José La,·reynaga, Presidente. Manuel A. Reyes, lr. Secretario. 

Antonio Castellanos, 21? Secretario. 

_Palacio .. · acional: San Salvador, Abril nueve de mil ochocientos ochenta y ocho. 
Por tanto: ejecútese . . 

Fancisco Menéndez. 

El Sub-Secretario de Estado en el Despacho de Gobernación¡ 

Gregorio Me'léndez, 
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La Asamblea Nacional de la R epúbüca del Salvado:', 

DECRETA: 

Artículo único : - La ley de 4 de abril de 1887, se adiciona así: 
" Art. 11. - Fuera de los casos establecidos en el al'tículo 197 I., el sobresei

miento en el juicio criminal poi' usurpación procede, cuando el reo hubiere presentado 
en su defensa instrtllllento público ó auténtico, de igual ó mayor fuerza debidamente 
inscrito, que compru~be la posesión ó dominio del inmueble disputado. 

En este caso, el juez ·en el mismo auto de sobreseimiento ordenarl que las par• 
tes ventilen en la. forma debida el juicio de propiedad 6 de posesión correspondiente". 

Dado en el Salón de sesiones de la Asamblea Nacional : San Sa.h·ador, Marzq 
,·eintiuno de mil ochocientos ochenta. y nueve. 

José Rosa Pacas, Presidente Francisco Vaquero, lr. Secretario. 

Manuel E. Miranda, Pro-Secretario. 

Palacio Nacional : San Salvador, Marzo veintiseis de mil ochocientos 
nueve. 

Por tanto : ejecútese. 

Francisco Menéndez. 

El Sub-Secretario de Estado en el Despacho de Justicia¡ 
Gregario MeMntlez. 

N. 10. 

LA ASAMBLEA NACIONAL de la República del Salv 

CONSIDERANDO : 

Que la frecuencia con que se ha cometido en estos últimos tiempoa el delno 
aeesinato, ha levantado un clamor general en toda la sociedad, y que es un debw 
á éata positivas garantías para que los ciudadanos que aspiran á vivir bajo el imperio..: 
de la ley puedan entregarse con toda. confianza. á las faenas del trabajo Jaonrado, 

DECRETA: 

Artículo 1 ~ - Los reos contra quienes se decrete auto de prisión por el deliw 
de homicidio con alguna de las circunstancias que co,nstituyen el asesinato, aentn re
mitidos en calidad de depósito á las cárceles de la ciudad donde residiere la C.ám 
de 2!'- Instancia. de la respecfo•a sección judicial, si no pertenecieren á su mismo di-. 
trito. 

Art. 2~ - Si á los noventa días de haberse notifica<lo la sentencia que cause e
jecutoria en los delitos de asesinato, no se hubiere recibido .la resolución del OCUl'SO 
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que debe iuterpornerse para la conmutación de la pena, se tendrá aquel por denega
do; y el tribunal respectivo procederá á la ejecución de la sentencia. 

Se tendrá también por denegado el ocurso do indulto, cuando hubiere recesado 
sin resoh·erlo el Poder Legislatirn durante el periodo de sus sesiones ordinarias en 
que aquél se hubiere interpuesto; y se procederá igualmente á la ejecución de la sen
tencia. treinta días depués del receso, contados desde la fecha del decreto de clausura 
de las sesiones. 

Dado en el Salón de sesiones de la .Asamblea N adonal : San Salvador, Abril diez 
de mil ochocientos ochenta y nueve: 

José Rosa Pacas Presidente. - Francisco Vaquero, 1,er Secretario. - Bonifa,.. 
cio Baires, 2~ Secretario. 

Palacio Nacional: San Salvador, Abril diez de mil ochocientos ochenta y nueve. 
Por tanto; publiquese. 

FRANCISCO ?tfENÉNDEZ. 

El Secretario de Estado en el Despacho de Justicia, 
· Manuel Delgado. 

N. 11. 

LA ASAMBLEA NACIONAL de la RepúbHca ·del Sal11atlw, 

CONSIDERANDO : 

Qne son frecuentes los abusos que cometen algunas municipalidades, distrayendo 
los caudales y efectos que les están encomendados, con pretexto de préstamos á indi~ 
dnos ele su seno ó á particulares, lo que redunda en grave daño de los intereses de laa 
poblaciones y aún en perjuicio de la moralidad pública ; y que aunque en el capitulo 
11, título 6~, libro 2~ Pn.7 se castiga la malversaci6n de caudales púb ·cos, es conv~ 
niente dar una ley especial, que además de reprimir severamente tales chos, e:xpe
dite su averiguación; 

DECRETA: 

Articulo 11! - Se prohibe á las municipalidades emplear las rentas munici 
ó cualquier otro fondo encomendados á su cuidado y administración, en préstamo& 
en otro objeto distinto de aquel á que estuvieren destinados en beneficio público. 

Los infriutores de esta disposición serán tenidos como reos de mal venación, y 
suñirán las penas que establece el artículo 34-4 Pn. ( 1 ) 

Art. 21! - La respectiva Cámara de 2! Instancia · procederá de oficio, por de
nuncia 6 acusación de cualquiera persona; contra la municipalidad 6 alcalde cnlpablee 
de loa delitos de que se trata en la presente lry ; sin que sea neC('sario que preceda, 
decreto del Gobierno suspendiendo á los indiciados de sus respectivos cargos. 

En caso de ~ue se decrete la detención de los procesados, la Cámara Jo ponch,i 
en conocimiento del Gobernador, para que se proceda á nueva elección de concejales, 
si el decreto fuere contra toda la municipalidad ó la mayoría ele ella. 

Art. 31! - Además de la acción popular que se concede por la presente ley, el 
contador de propios que, al glosar las cuentas de alguna municipalidad, encontrare 

( 1 ) Es el 343 de la nueva edición, - N. del E. 
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que se ha cometido alguno de los delitos esi,ecificados, lo pondrá inmediatamente en 
conocimiento de la correspondiente Cámara de 2~ Instancia. 

Art . .:-1=~ - Los Gobernadores, bajo su más estricta responsabilidad, vigilarán si 
las municipalidades cometieren alguno de los delitos de que trata esta ley ; y al tener 
conocimiento de algm10 de ellos, dará inme_diatamente aviso al tribunal correspondiente. 

Dado en el Salón de sesiones de la Asamblea Nacional de la República: San 
Salvador, Marzo trece de mil ochocientos noventu. 

Francisco Vaquero, Presidente. - Jesús Romero, 1,or 8ecretario. - Rubén Ri
vera, l. er Pro-secretario. 

Palacio del Ejecutivo : -San Sahador, Marzo (ljez y nueve de mil ochocientos no
venta. 

Por tanto : ejecútese. 

FRANCISCO MENÉNDEZ 

El Subsecretario de Gobernación encargado del Despacho, 

Santiago Oontrcras. 

LA ASAMBLEA NACIONAL de la República del Salvador 

CONSIDERANDO : 

Que para garantizar mt·jor los derechos de la sociedad es necesario introducir ~
n&S reformas en .el Código Penal; á iniciativa de la Corte Suprema de Jumcia, 

DECRETA: 

Artículo 1 ~ - Al número -! del artículo 9 se agrega eBte inciso: "Se entende1 , 
que concurren estas tre11 circunstancias respecto de aquel que, durante la noche, re• 
chace el esc_,Iamiento ó fractura de los cercados, paredes ó entradas de una casa 6 de 
un depart ento habitado ó de sus dependencias, cualquiera que sea el daño que oca
sione al gresor'' . 

• 2~ - Al número 12 del artículo 9 se le agrega este inciso: ';En este~ 
comprendidos los encargados de la custodia de los reos de delito, que hicieren 

de )&S arm&S contra los sorprendidos en fuga, siempre que á la voz de "alto" no 
esistieren de ella voluntariamente". 

Art. 3~ - El artículo 80 se reforma ai;í : "La pena de muerte se suspende'l'I 
en los casos previstos por el Código de Instrucción criminal". 

Dado en el Salón de sesiones de la Asamblea. Nacional: 
torce de mil ochocientos noventa. 

Francisco V aquero, Presidente. - Jesús Romero, l. er Secretario. - M. He
rrera, 2~ Secretario. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, Abril diez y ocho de mil ochocientos no
venta. 

Por tanto: publíquese. 
FRANCISCO l\IENÉNDEZ. 

El Secretario de Estado en el despacho de J üsticia, 
Manuel Delgado. 
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FÉ DE ERRATAS. 
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